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INTRODUCCION 

En el Distrito Federal existe una gran necesidad de habitaciones. que se incrementa 

día a dla Los inmuebles actualmente dados en arrendam1ento cambian su régrmen de 

propiedad normal al de propiedad en condommI0 para ser vendidas en casas o locales, 

estas s1tuac1ones agravan el problema de la falta de vivienda de las clases de escasos o 

medianos recursos económ1cos 

Existen problemas sociales y económicos entre los arrendadores y arrendatarios. el 

arrendador quiere mayores ingresos y por lo tanto una renta elevada sin tener que hacer 

reparaciones, en tanto que el arrendatano pretende a bajo precio una casa l1mp1a, segura y 

permanente de lo anterior puede concluirse que !os proptetanos ya no quieren ser 

arrendadores y que los arrendatarios ya no quieren pagar una renta 

A rafz de la Revolución Mexicana muchas fam1has se asentaron en el D1stnto 

Federal, lo que provocó que esa muchedumbre tuviera d1f1cultades para conseguir un lugar 

donde habitar, los arrendadores se benef1c1aron con esto al elevar desproporc1onadamente 

el precio de los alquileres 

El Código Civil de 1928 establece, a favor de los arrendatanos cumphdos, una 

prórroga lega! de un ai"lo más del contrato de arrendamiento, pudiendo aumentar la renta el 

arrendador hasta un diez por ciento, siempre que demuestre que los alquileres de la zona 

que se trate hubo igual de aumento 
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La actividad legislativa se ha preocupado en los Ultimas aftos de regular en materia 

de arrendamiento. dados los problemas que se siguen suscitando por lo cual de 1985 a 

1993 se han publicado Decretos en esta rama Dentro de estos Decretos en el año de 

1985, hubo reformas a la prórroga legal, de uno aumento a dos ar"los a voluntad del 

arrendatario sin embargo, en las reformas del Decreto de 1993 dicha prórroga fue 

derogada perjudicando al arrendatario en un derecho que ya tenia 

Lo que se pretende establecer en el desarrollo del presente traba¡o es, que el Código 

Civil para el D1str:to Federal, ha deJado un vacío referente al término del contrato de 

arrendamiento lo anterior en razón que conforme a las reformas publicadas· en el Diario 

Oficial de la Federación del 21 de julio de 1993 fue derogada la mencionada prórroga que 

tenía derecho el arrendatario, siempre y cuando estuviese al comente en el pago de sus 

rentas 

Cabe hacer la anotación que el Congreso aprobó en forma apresurada y descuidada 

estos Decretos, cuidaron más los aspectos políticos que !os conceptos legales y la 

trascendencia jur!d1ca y social, podemos afirmar que lo referente al p!azo del contrato de 

arrendamiento se hizo algunos señalamientos, que resultaron desafortunados y el 

derogamiento de la prórroga legal se convirtió en un desatino jurfd1co 

Por lo antenor, es de considerar, que el Decreto que deroga a la prórroga, es un 

error que hay que enmendar, puesto que, al quitarla, no beneficia directamente al 

arrendador y s1 perjudica al arrendatario. 

n 



Es un hecho lo desafortunado del Decreto de 1993, la prórroga legal de un a~o más 

sobre el contrato de arrendamiento para fincas urbanas destinadas a la habItacI6n, se 

instaura en benef1c10 de los arrendatarios, por más de cincuenta años permanece esta 

prórroga y por Decreto eJ..1rem1sta de 1985, de una manera innecesaria, aumenta a dos 

arios. y por Decreto de 1993 esa prórroga se deroga. contraviniendo un derecho de los 

arrendatarios que se encontraban al comente en sus obligaciones. 
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Capitulo primero 

Teoria general del contrato. 

1.1 Definición de convenio y contrato. 

La definición del término convenio establecido en el articulo 1792 del Código 

C1v1I, el cual dispone 

Convenio es el acuerdo de dos o más personas para 
crear. transferir modificar o ext1ngu1r obltgacio1:es " 

El Código Civil de acuerdo a! articulo citado, considera que con el convenio se 

regulan cuatro situaciones crear transferir, mod1f1car o ext1ngu1r derechos y obligaciones 

Por su parte el articulo 1793 se~ala 

"Los convenios que producen o transfieren las 
obligaciones y derechos toman el nombre de contratos.' 

De los artículos antenores se desprende que para el Código C1v1I el término 

'converno· tiene tres acepciones 

1.- En sentido amplio o "latu sensu' (articulo 1792). 

2 - En sentido restringido, que equivale a la definic16n de contrato (articulo 1793). y 

3 - La de convenio en sentido estricto o "strlctu sensu··, esta se desprende de la disposición 

citada "el acuerdo de voluntades que modifique o extingue derechos y obligaciones ·· 

.J.. 



Se puede afirmar que e! convenio es el género y el contrato la especie, sin embargo, 

ambos producen derechos y obl1gac1ones y como consecuencia de la separación del 

contrato de su género. e! convenio en sentido restnng1do se reduce al acuerdo de dos o 

más personas para modificar o ext1ngu1r esos derechos y obllgac1ones 

El contrato es una de las fuentes de las obl1gac1ones C1v1les, y de la cual se puede 

afümar que es el elemento pnmord1a1 y caus3 más frecuente de esas obhgac1ones hasta el 

punto de ser la única fuente ordinaria y normal y se entiende "Contrato es el acuerdo de 

dos o más personas para crear o transferir derechos y obhgac1ones· 1 

El contrato como acuerdo de voluntades entre las partes que lo celebrari deben 

encaminarse a la creación de derechos y obl1gac1ones estas declaraciones de voluntad 

deben coinc1d1r sobre un objeto y materia del contrato 

El contrato tiene las s1gu1entes caracterfst1cas 

a) Requiere de la 1ntervenc1ón de dos o más personas. 

b) Que exista un acuerdo de voluntades entíe esas personas 

e) Que exista un objeto sobre el que verse el acuerdo de voluntades. y 

d) Que ese obJeto, materia de contrato. tenga el propósito de crear o transferir derechos y 

obl1gac1ones 

Azúa Reyes Sergio ·'Teoría general de las obl1gac1ones 
Mex1co Ed Porrua 1993 p 48 
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Dentro de la doctrina el término contrato tiene diversas acepciones y de las cuales 

podemos citar 

1 - El contrato como un acto Jurídico 

Es el acontecimiento del hombre en el cual 1nte1V1ene. en forma directa. su voluntad 

para la creación de un supuesto Jurídico, es decir, para producir consecuencias de derecho, 

el contrato como acto Jurid1co consiste en el acuerdo de voluntades conforme al 

ordenamiento de un supuesto para producir las consecuencias de derecho, consistentes en 

crear o transm1ur derechos y obl1gac1ones 

2. - El contrato como una norma JUrldica individualizada 

En esta acepc1ón. no se debe confundir el acto productor del contrato con el contrato 

mismo. Se consrdera al contrato como una norma Jurídica de la cual emana derechos y 

obligaciones entre tas partes que lo celebran,, teniendo como fundamento un princ1p10 de 

obligatoriedad 

3 - El contrato como un documento 

Esto hace referencia al conJunto de srgnos sensibles, que es el resultado del proceso 

contractual y en el cual se contiene la voluntad de las partes que 8$ donde se localizan los 

pactos y cláusulas de la norma ind1vidual1zada 

El acto Jurídico es la man1festacrón de la voluntad con la intención de produc1r 

consecuencias de derecho por su parte. el contrato como un acuerdo de las voluntades 



para producir consecuencias Jurídicas necesariamente tendrá que ser calificado como un 

acto Jurídico 

Retomando los conceptos de convenio y contrato, cabe hacer mención que el Código C1v1I 

en el articulo 1859 señala 

Las d,sposrc1ones legales sobre contratos serán 
aphcables a todos los conventos y a otros actos Jurídicos 
en lo que no se opongan a la naturaleza de éste o a 
d1spos1c1ones especiales de la ley sobre los mismos ,. 

Es de considerar que la d1st1nc1ón entre convenio y contrato, como especie y género 

respectivamente es ya 1nút1I, ya que a ambos se les aplican las mismas reglas, según el 

articulo mencionado y por eso señala el maestro Sánchez Meda! " la mencionada 

d1st1nc1ón no es reconocida en la actualidad nuestro mismo Código C1v1I hace 

desaparecer toda 1mportanc1a de ella a! establecer que los pnnc1p10s relativos a los 

contratos se aphcan a todos los convenios (1859). lo cual hace que en realidad resulte ya 

b1zantrna la d1ferenc1a entre convenio y contrato '-2 

1.2 Elementos esenciales. 

De la defm1c1ón del término de contrato se puede afirmar que para el nac1m1ento de 

éste. es necesano de ciertos elementos sin los cuales o en ausencia de uno de ellos el 

contrato no llega a existir '"El elemento del contrato es algo que forma parte integrante del 

mismo y en cuya ausencia no podría concebirse su existencia "3 

S8nchez Medal Ramón "De los contratos c1v1les•· 
13ª ed MPx1co Ed Porn.ia 19~4. p 4 
Buen Lozano Nestor de "La decadencia del contrato". 
23 ed México Ed Porrlla 1986 p 182 



Se denomina elementos del contrato a los requisitos o cond1c1ones que éste debe 

tener para su vida Jurid1ca, es decir, aquellas partes esencialmente integrativas del contrato 

mismo 

El articulo 1794 del Código Civil señala. al respecto de los elementos del contrato· 

"Para la existencia del contrato se requiere 
1 Consent1m1ento, 
11 ObJeto que pueda ser materia del contrato." 

Cabe hacer mención que cierto tipo de actos jurldicos, además del consentimiento y 

del objeto, necesitan de un tercer elemento de existencia que consiste en la solemnidad 

Luego entonces los elementos esenciales para la existencia del contrato son el 

consentimiento, el objeto materia de éste y para determinados actos Jurídicos la 

solemnidad 

CONSENTIMIENTO. 

El primer elemento que se examinará es el consentimiento, el cual es el supuesto 

primordial para el nacimiento del contrato, y se puede afirmar que éste consentimiento es la 

composición de dos o más voluntades tendientes a producir derechos y ob!1gac1ones 

El consentimiento no se presenta como algo unitario, como algo simple en su 

constitución, sino que reporta un contenido compuesto, es decir, cuando dos voluntades se 



unen acordes respecto de un objeto de interés jurídico relacionado con la materia contractual 

se genera ese consentimiento. 

El consentimiento debe manifestarse, es decir, exteriorizarse de alguna manera para 

que tenga vida social y por ende jurídica, y se entiende por consentimiento: ~Es el acuerdo 

de voluntades de las partes respecto de un mismo objeto jurídico. Este acuerdo implica dos 

manifestaciones de voluntad concordantes; una de las partes toma la iniciativa, proponiendo 

a la otra la contratación y ésta declara que consiente. La primera declaración de voluntad es 

una oferta o policitación; la segunda, una aceptación. n4 

El maestro Gutiérrez y González, nos brinda una definición de consentimiento que 

sirve para el convenio y el contrato: " ... ES EL ACUERDO DE DOS O MAS VOLUNTADES 

QUE TIENDEN A CREAR, TRANSFERIR, CONSERVAR, MODIFICAR O EXTINGUIR, 

EFECTOS DE DERECHO, Y ES NECESARIO QUE ESAS VOLUNTADES TENGAN UNA 

MANIFESTACIÓN EXTERIOR."5 

Analizando el concepto se puede apreciar que el consentimiento reporta un contenido 

compuesto, ya que nos cita un acuerdo de voluntades, es decir, que deben existir dos o más 

voluntades recíprocas y correlativas. 

Gaudemet, Eugene. UTeoria general de las obligacionestt 
2• ed. Tr. Pablo Macedo, México. Ed. Porrúa, 1989, p. 50. 
Gutiérrez y González, Ernesto. "Derecho de las obligaciones~ 
12• ed. México. Ed. Porrúa, 1997, p. 249. 
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El consentimiento está precedido por una sene de tratos o de conversaciones 

previas, teniendo como punto 1nic1al una oferta o polic1tac1ón y una aceptación de la misma 

como consecuencia 

Oferta o pol1c1tac1ón 

'ES UNA DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD, RECIPTICIA EXPRESA 

O TACITA HECHA A PERSOl"A PRESENTE O NO PRESENTE, DETERMINADA O 

INDETERMINADA, QUE ENUNCIA LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE UN CONTRATO 

CUYA CELEBRACION PRETENDE EL AUTOR DE ESA VOLUNTAD. SERIA Y HECHA 

CON ANIMO DE CUMPLIR EN SU OPORTUNIDAD ' 6 

Analizando el concepto de oferta, se pueden determinar los elementos de la misma 

1 . Dec!arac1ón unilateral de la voluntad Quiere decir que la oferta tiene como 1rnc10 una 

proposición, y es unilateral porque es una sola la manifestación de voluntad de contratar, 

mientras no se complete con la aceptación 

2. • Rec1pt1c1a Esto es que la oferta debe ser encaminada a producir consecuencias de 

derecho. la declaración debe ser realizada de tal forma que el aceptante se encuentre en 

postbilidades de conocerla, es dec1r, que vaya d1ng1da a él, y sobre todo debe 1mp!1car el 

ánimo de comprom1s0 

3 . Expresa o tácita Al respecto el artículo 1803 del Código C1v1I señala 

'·El consentimiento puede ser expreso o tácito Es 
expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o 
por signos inequívocos El tácito resultará de hechos o 
de actos que lo presupongan o que autoricen a 

Gut1érrez y GonzáJez, Ernesto Ob C1t P 251 



presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por 
convenio deba manifestarse expresamente. n 

Debe externarse de tal manera que el destinatario de la propuesta, sepa de manera 

verbal o por escrito lo que el oferente pretende, o bien por signos que sean indubitables para 

saber cuales son las pretensiones de dicho oferente. 

4.- Hecha a persona presente o no presente. Esto es,, que la persona oferente realiza la 

propuesta a otra persona que se encuentre en su presencia, es decir, en el mismo lugar, o 

bien realiza la oferta a una persona que no se encuentra en el mismo sitio y que sin 

embargo, a través de·los diversos medios que existan pueda transmitir esa oferta. 

5.- Hecha a persona determinada o indeterminada. Persona determinada es cuando la 

oferta es realizada en una gente en particular y es indeterminada cuando esa oferta se 

realiza a una colectividad y que cualquiera de los miembros acepta o no la oferta. 

6.- Debe enunciar los elementos de un contrato que se deseé celebrar. El proponente debe 

señalar el tipo de contrato que quiera celebrar, es decir, que en la declaración de la 

propuesta se deben precisar los elementos esenciales del mismo contrato para poder 

obligarse. 

7.- Debe ser echa en forma seria y con el ánimo de cumplir. El oferente debe tener la 

intención de obligarse, es decir, de cumplir en su oportunidad lo que ofrece, debe tener la 

intención de producir consecuencias de derecho. 

Aceptación: 

"ES UNA DECLARACION UNILATERAL DE LA VOLUINTAD EXPRESA O 

TACITA, HECHA A PERSONA DETERMINADA, PRESENTE O NO PRESENTE, SERIA, 

8 



USA Y LLANA, MEDIANTE LA CUAL SE EXPRESA LA ADHESION A LA PROPUESTA, 

Y SE REDUCE A UN 'Sl'.'7 

Los elementos que conforman a la aceptación son 

1 . Declaración unilateral de la voluntad Es una sola la manifestación de la voluntad la que 

se obltga y que una vez unida con la oferta se realiza el consentimiento. 

2 . Expresa o tácita Al igual que en la oferta. expresa es la manifestación verbal, escrita o 

por signos inequivocos. Y es tácita por aquellos hechos y actos que autoricen a presumirlo 

3 - Hecha a persona determinada Esto quiere decir, que la aceptación debe dirigirse a la 

persona que real12ó la oferta o policitación 

4 - Hecha apersona presente o no presente Hecha a persona presente quiere decir que 

tanto el oferente como el aceptante se encuentran cara a cara, y entre no presentes la 

aceptación puede ser por medio de cartas, telegramas, etc. 

5. - Debe ser seria. El aceptante tiene la intención de comprometerse, es dec1r, que su 

voluntad produzca efectos jurídicos, debe cumplir aceptando la oferta para integrar el 

consent1m1ento. 

6 . Debe ser lisa y llana La aceptación debe su1etarse a las mismas bases de la propuesta 

de lo contrario, s1 lleva bases de más o de menos, se estarla anta una nueva oferta 

7 - Expresa adhesión a la propuesta. Esto es, que la aceptación se apega a los términos 

de la oferta, solo se refiere a los términos que contiene la propuesta, no puede tener más o 

tener menos y debe ser con relación a la propuesta que se trate 

Gut1érrez y Gonzá!ez, Ernesto Ob cit. p 257 
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8 - Se reduce a un sí Al no poder llevar la aceptación nada más que los l1neam1entos del 

contrato de la propuesta esa aceptación se reduce a un 'si' ya sea expreso o tácito 

Una vez que se reahza una oferta. y ésta se recibe aceptandose. se perfecciona el 

consentimiento dentro de esas formas de per:'ecc1onam1ento se encuentran 

• Perfeccionamiento del consentimiento entre presentes. 

Cuando el contrato se celebra estando el oferente y el aceptante presentes en el 

mismo lugar el contrato se perfecciona de las s1g1J1entes formas 

a) Oferta sin fiJac1ón de plazo El articulo 1805 del Código C1v1I dispone 

El autor de la oferta queda desligado s1 la aceptación 
no se hace 1nmed1atamente 

Está forma es la mas frecuente y se refiere a que estando presentes tanto el oferente como 

el aceptante se forma o no el co'1sentim1ento. ya que e, aceptante afirma o ntega la 

pol.cnac;ón 

b) Oferta con fiJac1ón de plazo El artículo 1804 del mismo ordenamiento sei'!ala 

'·Toda persona que propone a otra la celebíación de un 
contrato f1Jándole un plazo para aceotar queda ligada 
por su oferta hasta la exp1raaón del plazo 

c) Oferta por teléfono Legalmente es 1ndudabie que por la línea telefónica existe una 

prese'1c1a de las partes y se determina que el contrato es entre presentes ya sea con 

f1Jac1ón o sin f11ac16n del plazo 

Jí¡ 



• Perfeccionamiento del consentimiento entre no presentes. 

A sabe:- existen cuatro sistemas en este perfeccionamiento 

a) Sistema de 1a declaración Este sistema sostiene que el consentimiento se perfecciona 

desde e1 momento en que el destmatano, al que va encaminada la oferta manifiesta o 

dec:ara ya sea e'l fo:-ma expresa o tácita su aceptación 

b) Sistema de la exped1c1ó~ Este sistema sostiene que et consent1m1ento se perfecciona 

cuando el dest•r:a:.ario de ta propuesta, a Más de enterarse de ésta y aceptarla declara 

su aceptación y la expide ¡)arn su conoc1m1ento del oferente 

e) Sistema de la recep:::16ri Este s1stema po; su lado sostiene' que e consentimiento se 

perfecciona en el mornento que la aceptación llega al oferente y este la recibe, sistema 

adoptado por nuestro Código Civ;i que en S,J articulo í 807 señala 

El contrato se forma en e1 momento en que el 
proponente reciba la aceptación estardo tigado por su 
oferta según los articulas precedentes 

d) Sistema de la mformac1ón Por último este sistema considera que el consent1m1ento se 

perfecciona en el momento en que el oferente se entera de la aceptación de la propuesta 

aceptación que hace el destinatario de la misma 

OBJETO. 

El segundo elemento de ex1stenc1a del contrato es el objeto acerca del cuai es 

pertinente hacer la obseNac1ón que al 1gua1 que el consent1m1ento s1 no hay objeto el 

contrato resulta 1nex1stente en la vida Jurídica 

11 



El objeto tiene tres s1grnf1cados a propósito del contrato 

1 - Objeto directo del contrato Este objeto viene a ser la creación de derechos y 

obl1gac1ones (articulo 1793 ya citado) 

2 - ObJeto 1nd1recto del contrato Esta viene a ser el obJeto directo de la obllgac16n, 

consistente en una conducta de dar hacer o no hacer, y 

3 - El obJeto del contrato que consiste en la cosa física-material que la persona debe 

entregar 

Nos referimos al obJeto indirecto del contrato, por ser este el que interesa para la vida 

;uríd1ca de las obl1gac1ones contractuales 

Objeto indirecto del contrato El articulo 1824 del Código Civil dispone: 

"Son objeto del contrato 
1 La cosa que el obligado debe dar, 
11 El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 

el contrato sólo podrá tener como objeto la obl1gac1ón que el mismo crea el 

contrato sólo tiene objeto indirectamente a través de la obhgac1ón. Por eso la doctnna habla 

de obJeto dtrecto y de objeto indirecto del contrato El primero será la obligac16n y el 

segundo la cosa que se debe entregar o el hecho que se debe hacer u omitir ' 8 

De la d1sposrc16n. se desprende, se analizará primeramente la cosa que el obligado 

debe dar 

Los requ1s1tos que debe satisfacer la cosa-obJeto del contrato lo determina el artfcu!o 

1825 del Código Civil que senala 

Azúa Reyes. Sergio Ob C1t p 70 
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'La cosa ob;eto del contrato debe 1 Existir en la 
naturaleza 2 Ser determinada o determmable en 
cuanto a su especie_ 3' Estar en el comercio." 

1º Debe existir! el objeto, en la naturaleza. 

Esto es refiere a que para que una cosa sea obJeto del contrato es necesario que 

exista eri la vida práctica de los contratantes o que sea susceptible de llegar a existir, no 

pueden ser obJeto del contrato. rn las cosas que no existen o que no puedan llegar a existir 

El artículo 1826 dispone 

·'Las cosas futuras pueden ser obJeto de un contrato, sin 
embargo, no pueden serlo la herencia de una persona 
viva. aún cuando ésta preste su consent1miento ... 

Se desprende de la anterior d1spos1c1ón, que las cosas futuras pueden llegar a ser 

obJeto de contrato con la excepción de la herencia de persona viva 

2º El objeto debe ser determinado o determinable en se especie. 

Se refiere a que en el momento en que se hace una propuesta el oferente debe 

especificar con exactitud la cosa que desea forme el obJeto de ese contrato esto es debe 

determinar específicamente las caracter1stlcas del objeto de la obhgac1ón contractual 

Puede llegar a suceder que en el momento de la celebración del contrato la cosa no 

este determinada pero debe ser determinable. a lo que el artículo 2015 del Código Civil 

seílala 
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"En las enaienaciones de alguna especie indeterminada, 
la propiedad no se transmitirá sino hasta el momento en 
que la cosa se hace cierta y determinada con 
conocimiento del acreedor" 

3º El objeto debe estar en el comercio. 

Lo que significa que las cosas que no se encuentren dentro de las especulaciones 

comerciales, no podrán ser objeto del contrato; para determinar las cosas que se 

encuentran en el comercio el mismo Código Civil dispone en los artículos 747, 748, 749: 

articulo 7 47 

articulo 748· 

articulo 7 49: 

''Pueden ser obJeto de apropiación todas las cosas que 
no estén excluidas del comercio. h 

"Las cosas pueden estar fuera del comercio por su 
naturaleza o por disposición de la ley " 

'·Están fuera del comercio por su naturaleza las que no 
puedan ser poseídas por algún 1nd1viduo 
exclusivamente y por d1spos1c16n de la ley, las que ella 
declare irreductibles a propredad particular' 

Dentro de las cosas que por su natura!eza no pueden ser poseidas por un individuo 

exclusivamente, podemos citar, el aire, el mar, etc 

Por lo que se refiere a las cosas que la ley declara 1rreduct1bles a propiedad 

particular tenemos la dispos1c1ón del articulo 2 · de la Ley General de Bienes de la Nación, 

que entre otras cosas enmarca, a los bienes del dominio público de la Federación, y entre 

los que se encuentran los bienes llamados de uso común que comprenden el espacio 

aéreo y el mar terntonal 

" 



El maestro Gut1érrez y González define que es la comerciab1l1dad '·La 

comerciab11idad resulta ser entonces la aptitud que tienen las cosas para ser objeto de un 

contrato por no impedírselos ni su naturaleza ni la ley "9 

El segundo punto señalado en el articulo 1824 señala como objeto del contrato el 

hecho que el obligado debe hacer o no hacer 

El ob¡eto del contrato también puede revestir la forma de un hecho o una 

abstención 

El articulo 1827 indica del Código Civil 

"El hecho positivo o negativo, ob¡eto del contrato, debe ser 
1 Posible, 
11 Licito·· 

Respecto del primer punto, que el hecho debe ser posible se refiere a que el hecho 

no debe ser contrario a una ley de la naturaleza o con una norma Jurídica, ya que de serlo 

representaría un obstáculo insuperable para su reallzac16n 

El artículo 1828 del Código C1v1I. señala 

"Es imposible el hecho que no puede existir porque es 
1ncompatible con una ley de la naturaleza o con una 
norma Jurídica que debe regirlo necesariamente y que 
constrtuye un obstáculo insuperable para su real1zac1ón ·· 

De lo anterior se desprende que el articulo seriala dos tipos de 1mpos1b1lidad 

primero la que va en contra de una ley de la naturaleza y la segunda por ir en contra de una 

ley o de una norma jurídica 

Gut1érrez González. Ernesto Ob C1t p 290 
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Por lo que respecta al segundo punto, que el hecho o abstención debe ser licito, se 

profundizará en la licitud en el obJeto como requisito de validez, para que no sea 

redundante en ambos casos 

Solemnidad, 

El contrato requiere para su existencia de dos elementos, consentimiento y objeto, 

sm embargo de una forma excepcional. en algunos contratos, establece un elemento 

adicional que es la solemnidad 

Los actos solemnes requieren de las formahdades como un requisito indispensable 

para su ex1stenc1a de tal forma que en su ausencia. aún probada la voluntad de los 

interesados, el acto no producirá efectos legales. 

"LA SOLEMNIDAD ES EL CONJUNTO DE ELEMENTOS DE CARÁCTER 

EXTERIOR DEL ACTO JURIDICO, SENSIBLES, EN QUE SE PLASMA LA VOLUNTAD 

DE LOS QUE CONTRATAN Y QUE LA LEY EXIGE PARA LA EXISTENCIA DEL 

MISMO ' 10 

El contrato de matrimonio es el contrato típico solemne. 

El articulo 1794 determina que para la existencia de un contrato se requiere 

consentimiento y objeto, pero no hace referencia expresa de la solemnidad tal vez porque 

----~~------
Gut1érrez González Ernesto Ob Cit p. 295 
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éste elemento no es constante en todos los contratos, sin embargo, el artículo 2228 

determina la aceptación de la solemnidad en los contratos al disponer: 

"La falta de forma establecida por la ley, si no se trata de 
actos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la 
lesión y la incapacidad de cualquiera de los autores del 
acto, produce la nulidad relativa del mismo." 

Como se aprecia, la solemnidad en los actos jurídicos que la requieran, es una forma 

o un conjunto de formas elevado a la categoría de elemento esencial. 

1.3 Requisitos de validez. 

El contrato como se señaló requiere para su existencia de una serie de elementos, 

que de carecer de ellos, nos conduciría a la inexistencia del mismo, una vez que el contrato 

cuenta con esos elementos nace; sin embargo, el contrato requiere de unos presupuestos 

para que pueda surtir plenitud de efectos jurídicos, es decir, para que tenga una plena 

eficacia jurídica. 

Para que un contrato sea válido, requiere de los requisitos de validez: " ... requisitos 

que deben darse en la fonnación del contrato, para que éste produzca plenamente sus 

efectos y para que no pueda ser anulado; esto es, aspectos que deben estudiarse para 

detenninar los efectos o consecuencias del contrato." 11 

" Zamora y Valencia, Miguel Angel. "Contratos civiles". 
4ª ed. México. Ed. Porrúa, 1992, p. 35 
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El articulo 1795 del Código Ctvil señala los requisitos de validez del contrato. 

' 1 contrato puede ser invalidado· 
1Vor I apac1dad legal de las partes o de una de ellas; 
11 r vicios del consentimiento, 

Porque su objeto, o su motivo o fin, sea 1Hcito; 
IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado 

en la forma que la ley establece." 

Para un me¡or estudio de los requisitos de validez, analizaremos los mrsmos en 

forma contraria a los señalados por el citado articulo 1795, es decir: 

L Capacidad de las partes, 11 Ausencia de vicios del consentimiento, 111 L1c1tud en su 

ob¡eto. motivo o fin, y IV Forma establecida por la ley 

l. CAPACIDAD. 

Sobre la capacidad jurídica de las personas el Código Civil regula dos formas· la 

primera es la 'capacidad de goce' y la segunda es la 'capacidad de ejerc1c10' 

Hla capacidad Jurid1ca es la aptitud que la ley reconoce a la persona para adquirir y 

tener derechos, que es la '·capacidad de goce", o para usar o poner en práctica esos 

derechos, que es la "capacidad de eJercIc10 · 12 

Sobre la capacidad de goce. es aquella de la cual disfruta o tiene derecho cualquier 

persona sin excepción, y gozan de ella desde la concepción y termrnando hasta el 

momento de su muerte 

---- --- -----
Sánchez Meda! Ramón Ob C1t p 42 

IS 



El articulo 22 del Código Civil reconoce esta capacidad 

"La capacidad Jurídica de las personas físicas se 
adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte, 
pero desde el momento en que un individuo es 
concebido, entra baJo la protección de la ley y se le tiene 
por nacido para los efectos declarados en el presente 
Código." 

La ley reconoce como persona sujeta de derechos, a toda persona, incluso a los 

concebidos aún no nacidos. es decir. todas las personas físicas, así como las personas 

morales tienen la aptitud de gozar de los derechos o pnvIlegI0s emanados de las leyes. con 

las llm1tac1ones que ella misma establece 

Dentro de esta capacidad de goce surgen ciertos casos de excepción como son 

1 - Incapacidad de goce parcial de corporac1ones religiosas y ministros de culto para 

adquirir, poseer o admInistrai, exclusivamente los bienes que sean 1nd1spensables para su 

ob¡eto 

2 - Incapacidad de goce de Instituc1ones de benef1cenc1a, ya sea pública o privada para 

adqu1nr no más, que los bienes raices indispensables para su obJeto destinados a él 

3 - Incapacidad de goce a las sociedades mercantiles por acciones para la adquIsicI6n de 

fincas rústicas que no sean necesarias para su ob;eto 

4 - Incapacidad de goce a los extran1eros respecto de la adquIs1cIón de tierras y aguas en 

temtono nacional 

5 - lncapac1dad de goce de personas físicas por sentencias, ya sean Crv1Ies o penales para 

funciones que quisieran realizar 

10 



Por otro lado, la "capacidad de eierc1cio", es la aptitud jurídica para ser titular de 

derechos y obligaciones, dentro de los contratos la 'capacidad para contratar' pertenece a la 

capacidad de ejercicio ya que es una de las manifestaciones de la misma. 

El artículo 1798 del Código C1v1I menciona la capacidad de contratar: 

"Son hábiles para contratar todas las personas no 
exceptuadas por la ley ·· 

El artículo 1799 añade 

''La incapacidad de una de las partes no puede ser 
invocada por la otra en provecho propio, salvo que sea 
indivisible el objeto del derecho o de la obligación 

- común" 

La incapacidad de eJercicio la podremos encontrar en el artículo 450 del citado 

Código Civil· 

"Tienen 1ncapac1dad legal y natural: 
1. - Los menores de edad, 
11 - Los mayores de edad disminuidos o perturbados en 
su intehgenc1a, aunque tengan intervalos lúcidos. y 
aquellos que padezcan alguna afección or1g1nada por 
enfermedad o deficiencia persistente de carácter f1s1co. 
psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias 
tóxicas como el alcohol, los ps1cotrópicos o los 
estupefacientes; siempre que debido a la limitación, o la 
alteración de la inteligencia que esto les provoque no 
puedan gobernarse por si mismos, o manifestar su 
voluntad por algún medio " 

" ... La capacidad para contratar, ... tienen esta capacidad todas las personas, salvo 

las expresamente exceptuadas por la ley (1798), en cuyas hipótesis excepcionales están los 

menores de 18 años, y los mayores de edad cuya inteligencia se encuentre en las 
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condiciones anormales que les impida gobernarse y obligarse por si mismos, o manifestar 

su voluntad por si mismos (450) "13 

Como se aprecia, para poder contratar, es necesario que el sujeto no se encuentre 

dentro de los supuestos marcados por el articulo 450, ya que de serlo, el contrato no surte 

plenitud de efectos Se observa que la tdea en que se basa las incapacidades es la 

protección de aquellos que por su especial situación podrían ser victimas de su 

inexperiencia, falta de d1scerrnmiento o imposibilidad para manifestarse, si la ley no viniera 

en su auxilio negando el valor pleno a sus actos 

La representación. 

Cabe hacer notar que seria inútil la ventaja que a las personas se les otorga con la 

capacidad de goce, si por incapacidad de ejercicio o imposibilidad material de cualquier tipo 

no pudieran hacerla valer por conducto de otro 

Mediante la representación de los incapaces, se permiten reallzar múltrples actos 

Jurídicos como si ellos personalmente los realizaran, en beneficio de los mismos, toda vez 

que por su incapacidad no puedan ejecutarlos 

'·LA REPRESENTACION ES EL MEDIO QUE ESTABLECE LA LEY, O DE QUE 

DISPONE UNA PERSONA CAPAZ, PARA OBTENER, A TRAVES DEL EMPLEO DE LA 

Sánchez Meda!. Ramón. Ob Cit. p 46 
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VOLUNTAD DE OTRA PERSONA CAPAZ, LOS MISMOS EFECTOS JURIDICOS QUE SI 

HUBIERA ACTUADO EL CAPAZ O VALIDAMENTE INCAPAZ "14 

La representación solo opera respecto y con relación a las personas, ya sean flsicas 

o morales, siempre que sean tomadas como entes jur{dicos. 

Existen dos tipos de representación 

1 - La otorgada por la ley. Esta puede ser de incapaces y de capaces tanto de personas 

físicas como personas morales; de los mcapaces se realiza cuando la ley faculta a una 

persona capaz para realizar actos juridicos por nombre y cuenta de otra, que legalmente es 

incapaz y los actos realizados por aquella surten efectos en el patrimonio de! incapaz. 

Respecto de los capaces para contratar, en las personas físicas se realiza la 

representación cuando la ley imputa obligatoriamente o por necesidad a una persona fisica 

capaz, las consecuencias de un acto realizado por otra persona ffsica capaz. Tal es el caso 

de la gestión de negocios, el cual es un acto de solidaridad social, en donde la ley 

considera al gestor como representante del dueño del negocio, siendo persona capaz, 

también puede suceder impute actos de una persona capaz a otra igualmente capaz, por 

razones de economla procesal, y tal es el caso del albacea en materia sucesoria mortis 

causa 

Gutlérrez González, Ernesto. Ob. Cit. p. 403 
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En las personas morales ésta se da necesariamente, pues las personas morales no 

tiene existencia física, no pueden actuar por sí mismas, sino a través de personas físicas 

capaces. 

2.- La voluntaria. Esta representación se establece como una institución auxiliar de aquellas 

personas que teniendo la aptitud para contratar, por razones de comodidad prefieren hacerlo 

por conducto de otras, a quienes les resulta más fácil, ya sea por encontrarse en los lugares 

en que ha de efectuarse el acto jurídico o por tener el tiempo necesario para ello, o por ser 

más experto o para subsanar la imposibilidad material que tienen las personas morales para 

celebrar actos por sí mismos. 

11. AUSENCIA DE VICIOS. 

Se puede decir que el vicio, en los contratos, es aquella imperfección que no permite 

al mismo contrato tener una eficacia jurídica. 

El articulo 1812 del Código Civil menciona los vicios de la voluntad o del 

consentimiento al señalar: 

"El consentimiento no es válido si ha sido dado por error, 
arrancado por violencia o sorprendido por dolo." 

De una forma clásica por la teoría, se cataloga como vicios de la voluntad al error, al 

dolo, a la mala fe, a la violencia y a la lesión, y que a continuación se examinan. 

23 



ERROR. 

El error es una falsa creencia de la realidad o bien es una consideración incompleta 

de la verdad "El error es una creencia contraria a la verdad; es un estado psicológico en el 

que existe una discordancia entre el pensamiento y la realidad ... "15 

La doctrina y el Código Civil distinguen tres grados de error: 

1.- Error obstáculo. Este grado de error produce la inexistencia del contrato, ya que se 

impide la formación del consentimiento o concurso de voluntades. El error obstáculo recae, 

o bien, sobre la naturaleza del contrato o sobre la 1dent1dad del objeto, de tal suerte que al 

hacer sus respectivas manifestaciones de voluntad piensan que celebran contratos 

diferentes, o bien que se refieren a cosas distintas 

Este error produce la inexistencia del contrato, ya que al no presentarse el 

consentimiento como un acuerdo de voluntades sobre un punto de interés jurídico no es 

posible que exista ese acuerdo de voluntades. 

2.- Error nulidad Se le denomina también error vicio y se manifiesta de tal forma que el 

contrato existe, sin embargo, su autor o uno de los contratantes sufre un error respecto al 

motivo determmante de su voluntad, siendo el error de tal naturaleza que de haber sido 

conocido, no se hubiera celebrado el acto. 

,, 
Pérez Fernández del Castillo. Bernardo "Contratos c1v1les" 
3ª ed Méxrco Ed Porrúa 1995, p 31 
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El articulo 1813 dispone-

"El error de derecho o de hecho invalida el contrato 
cuando recae sobre el motivo determinante de la 
voluntad de cualquiera de los que contratan, si en el acto 
de la celebración se declara ese motivo o si se prueba 
por las circunstancias del mismo contrato que se celebró 
éste en el falso supuesto que lo motivó y no por otra 
causa,. 

El error de hecho recae sobre la sustancia de la cosa que forma el objeto, recae 

sobre condiciones matenales del negocio o acto Juridico 

El error de derecho es cuando la voluntad se funda sobre la creencia falsa de una 

norma jurídica, versa sobre la existencia, alcance o interpretación de esa norma jurídica 

Error en la persona versa cuando recae sobre la cualidad de la persona, cuanto 

sobre su ind1v1dualidad. 

3 • Error indiferente También llamado error cálculo o de aritmética. este tipo de error no 

atañe al acto en si, es decir, no obstante que las partes están en el error, éste es 

completamente 1rre1evante respecto del acto celebrado, ya que no tiene relación con el 

mismo 

Este error no recae sobre el motivo determinante de la voluntad, no afecta, por 

consiguiente, las cualldades del contrato El articulo 1814 regula este tipo de error 

"El error de cálculo da lugar a que se rectifique' 
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DOLO 

Al celebrarse e! acto Jurídico, una de las partes está en error, no porque haya caído 

fortuitamente en él, sino porque fue llevada o inducida a ese error por su contraparte, o bien 

por una persona aJena al acto Jurid1co- "Esta constituido por tos artificios engaf'losos o 

maqu1nac1ones fraudulentas, por medio de las cuales una persona es inducida por otra a 

otorgar un acto jurídico que de otro modo no habr!a consentido o lo habría celebrado de 

otra manera, bajo diferente estipulación .. _ "16 

El articulo 1815 señala al respecto 

Ase entiende por dolo en los contratantes cualquiera 
sugestión o artificio que se empleé para inducir a error o 
mantener en él a alguno de los contratantes; " 

Cuando existe dolo en ambos contratantes el artículo 1817 señala· 

QS1 ambas partes proceden con dolo. ninguna de ellas 
puede alegar la nulidad del acto o reclamarse 
indemnizaciones ' 

Respecto del dolo provocado por un tercero, es este quién debe realizar las 

maqu1nac1ones para inducir al error sobre la voluntad de uno de los contratantes, sin 

embargo, hay que determinar si ese dolo lo conoce o no el que resultará beneficiado con las 

maqu1nac1ones 

Gahndo Garfias, Ignacio 'Teoría general de los contratos·· 
México. Porrúa 1996, p 35 
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Existen dos tipos de dolo: 

1.. Dolo bueno. Este dolo es tan sencillo, de poca intensidad para producir el error, 

limitándose a motivar a la otra parte a celebrar el contrato mediante el nencareclmiento" de 

las cualidades del objeto sin tener trascendencia jurídica, genera un error mdiferente. 

2 • Dolo malo. Existen dos tipos de especies en este tipo de dolo: 

a) Dolo malo principal Que son las maquinaciones empleadas para ser caer en el error 

a una persona y obtener su voluntad a efecto de que celebre un contrato que de otra 

manera no lo habría celebrado 

b) Dolo malo incidental. Son las maquinaciones empleadas para ir-iducir al error a una 

persona que ya estaba con la idea de contratar pero que a través de ta!es maquinaciones 

otorga su voluntad en situación desventajosa de la que hubiera aceptado sin mediar el error 

por dolo 

MALA FE. 

La mala fe supone que uno de los contratantes se encuentra en el error y que su 

contraparte conociendo ese error no se lo advierte a aquél, sino por el contrario, lo 

disimula, sacándole provecho a ese error: " .. por mala fe se conoce la actitud pasiva del 

contratante que, habiendo advertido el error en que se encuentra la otra parte, Se abstiene 

de alertarlo sobre dicho error, lo disimula y se aprovecha de él. "17 

Bejarano Sanchez, Manuel. "Obligaciones civiles" 
31 ed México. Ed Harla, 1984, p.99 
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La última parte del articulo 1815 senala a la mala fe: 

por mala fe la disimulación del error de uno de los 
contratantes, una vez conocido " 

La mala fe sólo puede provenir de una de las partes contratantes, no es como el 

dolo, que puede provenir de un tercero 

VIOLENCIA. 

También conocida corno intimidación, consiste en las amenazas que ejercidas 

contra el autor de un acto Jurfdico, producen en él un temor bajo cuya acción celebra el 

contrato 

rtla fuerza física o amenazas sobre una persona para deb1htar su ánimo y arrancarle 

una declaración de voluntad que no desea, es la violencia que se d1v1de en física (vis 

absoluta) y moral (vis compulsiva) Ambas producen el temor, elemento ps1cológ1co que 

realmente vicia la voluntad al suprimir la libertad de decisión, la cual debe presidir a todo 

acto volitivo "18 

Al respecto el articulo 1819 menciona 

"Hay v1olenc1a cuando se emplea fuerza física o 
amenazas que importen peligro de perder la vida. la 
honra, la libertad, la salud o una parte considerable de 
los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus 
ascendientes, de sus descendientes o de sus panentes 
colaterales dentro del segundo grado · 

BeJarano Sánchez, Manuel Ob Cit p 102 
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Se puede decir que no es la violencia en sí to danino para la voluntad, sino el efecto 

que esta produce, el temor, por esto se afirma que la violencia se ejerce solo respecto del 

contratante y nunca de sus familiares, estos son los instrumentos que se emplean para 

producir el temor en el esplritu del contratante y viciar su voluntad. 

Existe en la violencia un elemento objetivo, consiste en la amenaza, esta debe 

importar el peligro de perder la vida, la honra. la libertad, la salud o una parte considerable 

de los bienes del contratante, por su parte el aspecto subjetivo consiste en la amenaza 

seria, es decir, que con esa amenaza exista la posibilidad de que el mal se realice, a de ser 

también grave, de modo que la ejecución de la amenaza importe un mal mayor que el que 

resulte de la celebración del acto jurídico. 

Los hechos que produce el temor en el ánimo de una persona puede provenir, ya 

sea, de uno de los contratantes o de un tercero interesado o no en el contrato, al respecto el 

artfculo1818 senala· 

1820: 

"Es nulo el contrato celebrado por violencia, ya provenga 
ésta de alguno de los contratantes, ya de un tercero, 
interesado o no en el contrato". 

Existe un temor que no vicia el acto jurídico mediante el temor, y lo regula el artlculo 

"El temor reverencial, esto es, es solo temor de 
desagradar a las personas a quienes se debe su misión 
y respeto, no basta para viciar el consentimiento." 
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LESION. 

La lesión consiste en la desproporción exagerada de las prestaciones que las partes 

se deben recíprocamente en el acto Jurídico. 

La lesión sólo podrá efectuarse en los contratos conmutativos, es decir, en aquellos 

contratos que de antemano sepan cuales son las prestaciones que se deben las partes, de 

tal suerte que se puede apreciar las ganancias o las pérdidas en el acto. 

"Lesión es el perJu1cio que se experimenta en la celebración de un contrato 

conmutativo. por ser desproporcionadas las prestaciones que intercambian los contratantes, 

habiendo un contratante beneficiado y otro perjudicado por esa desproporción que esté 

determinada por la 1gnoranc1a. mexpenencia. misena o necesidad del perjudicado "19 

El articulo 17 del Código Civil dispone 

"Cuando alguno, explotando la suma 1gnoranc1a, notoria 
inexpenencta o extrema miseria del otro, obtiene un lucro 
excesrvo que sea evidentemente desproporcionado a lo 
que él por su parte se obliga el perjudicado tiene el 
derecho a elegrr entre la nulidad del contrato o la 
reducción equitativa de su obligación, más el pago de 
los correspondientes daños y per1u1c1os El derecho 
concedido en este artículo dura un ar"lo ,. 

El fundamento del articulo 17 se encuentra en la necesidad de proteger a lo débiles 

de tas asechanzas y abusos de los meJor capacitados 

Martinez Alfare. Joaquin "Teoria de las obl1gac1ones" 
2ª ed México Ed Porrúa, 1991, p 97 



La lesión no siempre produce la supresión total de los efectos del contrato, sino que 

en ocasiones sólo angina una reducción equitativa de la obligación a cargo del perjudicado, 

la reducción o el suplemento es la base por la nulidad. 

El vicio de la voluntad por lesión requiere de dos elementos: uno obJet1vo 

representado por la desproporc16n de prestaciones, y el segundo subjetivo representado por 

un aspecto interno de la voluntad 

111. LICITUD. 

La licitud es un presupuesto que debe versar sobre el obJeto, motivo o fin de un 

contrato 

Objeto Al respecto menc1onamos que el objeto del contrato puede consistir, en la cosa que 

se debe dar, o bien. el hecho que se debe hacer o no hacer. Referente a la cosa que el 

obligado debe dar esta necesita 1.- Existir en la naturaleza. 2 - Determinada o determinable 

en cuanto a su especie, y 3. Estar en el comerc10 

Por lo que se refiere al hecho o abstención, este debe 1 - Ser posible, y 2 - Licito. 

Debe ser posible y se refiere a que el hecho no debe ser contrario o una ley de la naturaleza 

porque sr lo es, representaría un obstáculo insuperable para su realización 

Cabe hacer la declaración que no es posible hablar de la licitud referida a la cosa 

como contenido de la prestación de dar. ya que las cosas no pueden ser lícitas o ilícitas, 

sino que la conducta encaminada a esas cosas es la que puede ser lícita o no. 

" 



Luego entonces se analizará al objeto del contrato desde el punto de vista de la 

licitud del hecho o su abstención. 

La hcitud en el objeto no es un elemento de existencla, ya que no obstante que sea 

ilícito el hecho, este no deJa de ser un objeto posible de contrato, independientemente de 

las consecuencias de que esa ilicitud se deriven. 

El articulo 1830 del Código Civil dispone: 

~Es illcito el hecho que es contrario a las leyes de orden 
públtco o a las buenas costumbre " 

Hecho que es contrario a las leyes de orden público 

Cuando el sujeto crea un contrato que se oponga a lo presento por una orden o 

norma general obligatoria, dicho contrato no surtirá efectos, ya que nunca podrá prevalecer 

sobre el mandato de la ley Los contratantes-no deben contratar en sentido opuesto a lo 

prescrito por las normas jurldicas, las prestaciones creadas por el contrato deben ser 

congruentes con ella, porque cuando el hecho es incompatible, es decir, cuando tiene un 

contenido anti-jurídico, el contrato es invalidado. 

La conducta de los contratantes será licita si se establece conforme a lo dispuesto 

por una norma, o simplemente si no contraviene una disposición y será tlfcita sI el contrato 

constituye una contravención o una norma de orden público 

Por orden público se entiende: ~1 la dogmática jurídica que identifican o distinguen 

el derecho de una comunidad, principios, normas e instituciones que no pueden ser 



alteradas ni por la voluntad de los 1nd1viduos (no está bajo el 1mper10 de la 'autonomla de la 

voluntad') n1 por la aplicación de derecho extran¡ero . ." 

"IV La noción de orden público propia de la dogmática Civil no se de¡a 

encerrar dentro de una enumeración El orden público es un mecarnsmo a través del 

Estado (el Legislador o en su caso el Juez) 1mp1de ciertos actos particulares afecten los 

intereses fundamentales de la sociedad "2º 

Hecho o abstención por no ser conforme a las buenas costumbres. 

La consideración de un hecho o abstención ilícitos contra las buenas· costumbres, 

las sienta el legislador como una norma complementaria a las proh1b1c1ones legales para 

cubrir aquellos vacíos que se forman con la evolución de la sociedad y que la ley no puede 

prever día a dfa 

Por buenas costumbres se debe entender el concepto prevaleciente de moralidad en 

una comunidad, en tiempo y lugar determinados No se trata de una moral 1nd1v1dual, sino 

de la moral social 

Por lo anterior, será contrario a las buenas costumbres toda !a conducta que la 

opinión prevaleciente repruebe como inmoral lo que es ofensivo contra e! sentido púbhco 

de ta moralidad y que por suscita reprobación 

Dtccronano Jurídico Instituto de Investigaciones Jurídicas 
T 11! México. Ea Porrúa 1988, p 2279-2280 



Por buenas costumbres se entiende: " ... EL CONJUNTO DE HABITOS, PRACTICAS 

O INCLINACIONES OBSERVADAS POR UN GRUPO DE HUMANO EN UN LUGAR Y 

MOMENTO DETERMINADOS Y, A LAS CUALES DEBERA ATENDER EL JUZGADOR 

PARA SANCIONA.R O NO, UN ACTO COMO !LICITO "21 

En consecuencia las buenas costumbres son cambiantes de época a época, de 

pueblo a pueblo por lo que esa variabilidad del contenido, no le es dado al derecho 

determinar un catálogo de conductas ilícitas, por ello se remite supletoria y 

complementariamente a naciones de tipo moral 

Por lo que respecta al motrvo o fin lícito del contrato el articulo 1831 apunta· 

"El fin o motrvo determrnante de la voluntad de los que 
contratan tampoco debe ser contrario a las leyes de 
orden púbhco ni a las buenas costumbres " 

Por motivos se entienden a las intenciones rnternas o subjetivas del su1eto 

relacionadas en forma directa con la cosa o el hecho que constituye el contenido de la 

prestación de la otra parte 

Por los fines se entienden las intenciones de destino último en que pretende utilizar 

el contratante la cosa o el hecho que constituye el contenido de la prestación de la otra 

parte. 

La licitud en el obJeto, motivo o fin del contrato origina la nulrdad absoluta 

Ptan1ol ''Tratado elemental'. T VI Pag. 314 N.229 
citado por Gut1érrez y González Ob Ctt. p. 321 



IV. FORMA. 

Por forma establecida por la ley, se entiende la manera de exteriorizar el 

consent1m1ento en el contrato comprendiendo todos los signos sensibles que las partes 

convienen o la ley establecen para lograr la exteriorización. Todo contrato tiene forma 

porque sin ella no puede concebirse dicho contrato. 

Por forma se entiende: "LA MANERA EN QUE DEBE EXTERIORIZARSE Y/O 

PLASMARSE LA VOLUNTAD DE LOS QUE CONTRATAN, CONFORME LO DISPONGA 

O PERMITA LA LEY "22 

Consensualismo y Formalismo. 

Por consensuallsmo se entiende el simple acuerdo de voluntades sm necesidad de 

plasmarlo en documento alguno, es decir, basta e! solo consentimiento para que el contrato 

se perfeccione y surta sus efectos jurídicos plenamente 

El formalismo, en contrario, busca que la voluntad de las partes se fije en un 

documento, de tal manera que el acto no existe, no valga o no surta plenitud de efectos 

hasta en tanto no se cumpla con una forma precisa que la ley establece 

El Código Civil regula a los contratos consensuales y formales de la s1gu1ente forma, 

artículo 1832: 

Gutiérrez y González, Ernesto. Ob Cít. p 301. 



"En los contratos Civiles cada uno se obliga en la 
manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin 
que para la validez del contrato se requieran fonnalidades 
determinadas, fuera de los casos expresamente 
designados por la ley." 

Por su parte el articulo 1796 apunta: 

~Los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento, excepto aquellos que deben revestir una 
forma establecida por la ley. Desde que se perfecciona, 
obligan a los contratantes no solo al cumplimiento de lo 
expresamente pactado sino también a las consecuencias 
que según su naturaleza, son conforme a la buena fe, al 
uso o a la ley." 

Como se aprecia, por una parte el legislador declara como un principio general a la 

consensualidad en la celebración de todos los contratos señalando como excepción la 

formalidad para la celebración de determinados contratos, sin embargo, se advierte al 

analizar cada uno de los contratos en particular, que la gran mayorla de los mismos 

expresamente reglamentados por nuestro Código Civil son contratos formales. 

Podemos afirmar que la forma se exige por diversas razones: 

1.- Un interés público en evitar los litigios, 

2.- Dotar de precisión a las obligaciones asumidas, 

3.- Dar seguridad a ciertos bienes de mayor importancia, 

4.- Inducir a una mayor reflexión a las partes (cumplir con lo pactado, etc.) 

Estas son algunas de las ventajas que explican la formalidad exigida en la mayoría de 

los contratos regula_dos por el Código Civil. 
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De una manera complementaria, para que los contratos tengan plenitud de efectos 

jurídicos, el maestro Leopoldo Aguilar cita a los llamados: "presupuestos de validez"; ~10s 

cuales son elementos internos y tienen una función integradora del contrato mismo ya que 

de faltar alguno de ellos el contrato no producirá plenitud de efectos entre las partes 

Los presupuestos de validez son: 1.- El poder de disposición, 2 - La legitimación 

para contratar. y 3 - La capacidad para obrar. 

1.- El poder de d1sposic1ón.- Este consiste en que el suIeto contratante esté facultado, 

legalmente, para privarse del bien; a pesar de que sea capaz de contratar oeberá tener 

además la autonzación legal para ello, se tiene el ejemplo de la copropiedad, cuando uno 

de los copropietarios desea enajenar sus derechos, a pesar de que sea plenamente capaz, 

no podrá hacerlo sin antes ofrecerlo a los demás, quienes tienen derecho a hacer uso del 

derecho del tanto 

Los apoderados, tutores, representantes de ausentes, además de que tienen que 

ser capaces para ocupar estos cargos, no podrán enaIenar un bien de cuya guarda están 

encargados, sm antes llenar los requ1s1tos expresamente señalados por la ley. autorización 

especial para el apoderado, autorización judicial para los bienes de menores o 

incapacitados, lo anterior acontece porque les falta el poder de d1spos1ción 

2 - La legitimación para contratar.- Esta consiste en el hecho de encontrarse el sujeto 

contratante en determinada posición, respecto de otros sujetos o con relación a un bien 

determinado, el Legislador teniendo en cuenta mtereses públlcos o bien privados dignos de 

protección, establecen una serie de prohrbic1ones para contratar sobre determinados 

bienes 



La Doctrina clas1f1ca la violación de estas prohibiciones dentro del concepto de 

1ncapac1dad, cuando no lo es, la incapacidad proviene de la falta de un requisito interno del 

su¡eto la capacidad, la legitimación es autónoma respecto del sujeto y externa a éL Aun 

ex1st1endo la capacidad si falta la legit1mación, no podrán nacer determinados efectos de 

derecho, 

3 - La capacidad para obrar - Esta se descarta, porque en la legislación, se cataloga como 

elemento de validez·· 23 

1.4 Clasificación de los contratos. 

Al respecto de la clasificación de los contratos el maestro Zamora y Valencia escribe 

"El estudio de cada contrato puede fac111tarse mucho si se hace en forma ordenada, dentro 

.del tipo especial de contratos al cual pertenezca conforme a determinada c!as1f1cac16n y 

también se facilita su interpretación y comprensión generar· 24 

Por lo que se refiere al campo Civil se tiene la siguiente clasificación de los 

contratos dada por la teorla: 

1 - Desde el punto de vista de las obl1gac1ones que se generan UNILATERALES y 

BILATERALES.- Es unilateral el contrato cuando una sola de las partes se obliga hacia la 

Aguilar Carbajal, Leopoldo. "Contratos civiles" 
2i ed. México Ed Porrúa, 1982, pp 16-18 

Zamora y Valencra, Miguel Angel. Ob Cit. p. 51 



otra sin que este quede obligada, es decir, se genera obligaciones para una de las partes y 

derechos para la otra (artículo 1835 del Código Civil) 

Por su parte será bilateral cuando en el contrato ambas partes se obligan 

recíprocamente para la exIstencIa de este contrato no es necesario que las prestaciones 

recíprocas sean equivalentes basta que cada parte vea en la prestación una compensación 

suficiente de su propia prestación (articulo 1836 del Código Civil) 

2 - Desde el punto de vista de los provechos y gravámenes que se generan ONEROSOS 

y GRATUITOS.- El contrato será oneroso "aquel en que se generan provechos y 

gravámenes reciprocas (artículo 1837) El contrato oneroso. a su vez se dIv1de en 

conmutativo y aleatorio, es conmutatrvo articulo 1838 primera parte 

cuando las prestaciones que se deben las partes son 
ciertas desde que se celebra el contrato, de tal suerte 
que ellas pueden apreciar inmediatamente el benef1c10 o 
la pérdida que les cause ésta " 

Es aleatono articulo 1838 segunda parte 

cuando la prestación debida depende de un 
acontec1mIento incierto que hace que no sea posible la 
evaluación de la ganancia o pérdida sino hasta que ese 
acontecImIento es realice" 

Por su parte el contrato es gratuito cuando los provechos del contrato son para una 

de las partes y gravámenes para la otra articulo 1837 del Código CIvII en su segunda parte 

gratuito aquel en que el provecho es solamente de 
una de tas partes " 

3 - Desde el punto de vista de la entrega de la cosa. REAL y CONSENSUAL.- En la teoría. 

e; contrato real es f:1 que crea para una de las partes la obhgac1ón de constItuIr a favor de la 

otra un derecho real, y para constItuIr ese derecho real. se precisa que entregue a la otra 



parte el objeto especifico y determinado; es decir, la entrega de la cosa es indispensable 

para la existencia del contrato 

Por su parte el contrato es consensual, en oposición al real cuando para la 

existencia del contrato no es necesario la entrega de la cosa, ya que la entrega no es un 

elemento constitutivo del contrato, sino que la obligación nace del mismo, se entiende que 

el contrato se perfecciona por el simple acuerdo de voluntades y como consecuencia nace 

la obligación de la entrega 

4.- Desde el punto de vista de la forma que se exige: CONSENSUAL, FORMAL y 

SOLEMNE.- El contrato consensual se perfecciona y surte plenitud de efectos entre las 

partes con el solo acuerdo de las voluntades, es decir, sin la necesidad de que estas 

revistan forma alguna prevista en la ley (consensual en oposición a formal). 

Por otro lado el contrato es formal cuando se requiere una forma especial, 

determinada en la ley, es decir, debe externarse la voluntad bajo cierta forma escrita, sin la 

cual el acto jurídico existe, pero no surte plenitud de efectos 

El contrato solemne, por su parte, se eleva por la ley al rango de elemento de 

existencia, de tal suerte que al no cumplir la solemnidad, el acto no existe; es decir, la 

voluntad de las partes debe externarse con la forma prevista de solemnidad que exige la ley 

y sin la cual el acto será inexistente. 
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5 - Desde el punto de vista de su naturaleza 1ndepend1ente o relacionada 

PRERARATORIOS, PRINCIPALES y ACCESORIOS.- El contrato preparatorio es aquel 

que se encamina a crear un estado de derecho como forma preliminar necesaria y aplicable 

a la celebración de otros contratos posteriores (promesa de contrato). 

El contrato principal es el que para su existencia y validez no depende de una 

obligación preexistente o de un contrato previamente celebrado, es decir, existe por si 

mismo cumpliendo un fin contractual propio y subsistente, sin relación con ningún otro 

El contrato es accesorio cuando para su existencia depende de la vida o la 

pos1billdad de que exista una ob!igac16n o de un contrato previamente celebrado y en 

atención a ese contrato surge el contrato accesorio 

6 - Desde el punto de vista de su reglamentación: NOMINADOS e INNOMINADOS.- El 

contrato nominado o típico. es aquel que se encuentra regulado por el Código C1v1I o en 

otras leyes, tienen un nombre particular y una denominación propia. la ley señala sus 

elementos y determina sus consecuencias y en su caso las formas de term1nac16n. se 

puede afirmar que estos contratos son los de uso más frecuente y por lo tanto han merecido 

la atención especial del legislador 

Por su parte los contratos innominados o atip1cos son aquellos que la ley no 

reglamenta o no los regula especialmente. es posible encontrar en la práctic::a, una sene de 

act1v1dades no reglamentadas, act1v1dades contractuales, a las cuales se les ha dado el 

nombre de contratos 1nnommados Se les denomina de esa forma no por que carezcan de 
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elementos sino porque les falta una disciplina leg1slat1va especial, a la que el articulo 1858 

del Código C1v11 señala 

"Los contratos que no están especialmente 
reglamentados en este Código, se regirán por las reglas 
generales de los contratos por las estipulaciones de las 
partes y en lo que fueran omisas, por las disposiciones 
del contrato con el que tengan más analogla de los 
reglamentados en este ordenamiento." 

7 - Desde el punto de vista de su cumplimiento en el tiempo "TRACTO INSTANTANEOS" 

y "TRACTO SUCESIVOS". - Los contratos instantáneos son aquellos en los que el 

cumplim1ento de las prestaciones coinciden con su extinción, es decir, el contrato nace, se 

perfecciona y se eJecuta en un solo momento, ese momento es en la "época" escogida por 

las partes 

El contrato sucesivo es el que después de su nacimiento, se perfecciona, sin 

embargo, no concluye, sino que las partes se siguen haciendo prestaciones continuas y 

periódicas, es condición de este tipo de contratos, se eJecutan o se cumplen dentro de un 

lapso determinado, por que no es posible jurld1camente cumplirlos en un solo acto 

1.5 Formas de terminación. 

Los efectos que tienen los contratos entre los contratantes se relacionan de manera 

1nmed1ata con el fin que esos contratantes pretenden alcanzar al celebrarlo 

La culm1nac1ón del contrato no debe ser identificada con el motivo o fm determinante 

que cada una de tas partes l1an considerado al celebrarlo El fin del contrato. consiste en un 
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objetivo exterior, i:itegrante de función propia de cada uno, que en cada caso, resultará o no 

adecuado para la satisfacción de ese motivo o fin personal que los han impulsado a la 

celebración del contrato 

Dentro de las formas de terminación general de los contratos se puede afirmar que 

éste termina por frustración del mismo o por extinción de sus efectos "Un contrato se 

frustra cuando no produce a causas de hechos o circunstancias contemporáneas a la 

celebración del contrato .. un contrato puede extinguirse o dejar de producir efectos a causa 

de hechos o circunstancias supervenientes, acaecidas con posterioridad a la celebración 

del contrato "25 

Existe frustración del contrato en los siguientes casos· 

1. • Cuando falta alguno de los elementos de existencia del contrato, es un acto inexistente, 

el artículo 2224 se~ala 

"El acto jurld1co inexistente por la falta de 
consentimiento o de objeto que pueda ser materia de él 
no producirá efecto legal alguno. No es susceptible de 
valer por confirmación, ni por prescripción, su 
inexistencia puede invocarse por todo interesado n 

2.· Cuando el contrato está afectado por nulidad absoluta, y esta se presenta si el contrato 

recae sobre un obJeto imposible 6 ilicito, o bien, el fin o motivo es ilícito, esta son las causas 

de invalidez del contrato. 

3 • Cundo existe falta de capacidad en algunas de las partes, cuando ha habido algún vIcI0 

del consentimiento existe un estado de necesidad (v1olenc1a fortuita) o cuando no se ha 

llenado la formalidad exigida por la ley 

Gahndo Garf1as, Ignacio Ob Cit. p. 419 



4_• Cuando una de las partes ha obtenido a través del contrato un lucro excesivo que sea 

evidentemente desproporcional a lo que aquella se obliga (lesión en el contrato), según lo 

dispone el articulo 17 del Código Civil. 

5 · Cuando el contrato sin ser nulo, porque produce efectos con respecto a determinadas 

personas, es por otro lado ineficaz con respecto a otras personas a las que le es mopon1ble, 

esto es, que en los contratos que existen efectos directos entre las partes so!o a ellos 

repercutirá el mismo 

Las causas de terminación o extinción del contrato 

Estas formas de terminación se refieren al contrato que se ha celebradó válidamente 

y que ha empezado a producir sus efectos, pero que puede dejar de producirlos o 

extmgutrlos a consecuencias de hechos posteriores a la celebración del contrato y estas 

pueden ser 

a) Agotamiento natural. En esta forma el contrato deja de existir por efecto de su 

agotamiento o modo completamente normal por el que termina el acto Jurídico, es decir, la 

eJecución total de las obligaciones derivadas del contrato mismo, al igual que el 

vencImIento del plazo en los contratos duraderos 

b) Vencimiento de un término. En algunos contratos, de ejecución duradera, se 

establece un plazo para la terminación de ese contrato La fijación del plazo es esencial en 

el contrato, y produciendo al vencimiento de este no precisamente la termInacIón, sino la 

caducidad misma de los derechos derivados de dicho contrato 

c) La muerte de uno de los contratantes Existen algunos contratos en los que la ley 

determina que por la muerte de alguno de los contratantes se pone fin al mismo Ocurre 

generalmente en los contratos duraderos y que se celebran "intuitu personae·· 



La muerte de una de las partes puede ser causa de terminación del contrato en los 

que haya pacto expreso en ese sentido 

d) La incapacidad sobreviniente Esta forma de terminación, se da en los contratos 

duraderos e "mtuitu personae", cuando uno de los contratantes capaz, sufre por alguna 

consecuencia una incapacidad para ser parte en el contrato. 

e) Por voluntad unilateral Son los casos excepcionales a la regla de que el contrato 'no 

puede tocarse'; se faculta al legislador para otorgar a uno de los contratantes para desistirse 

unilateralmente del contrato 

f) Por mutuo consent1m1ento Se refiere a una revocación del contrato en forma 

recíproca, es decir, ambos contratantes se ponen de ac·uerdo para la ·resolución 

voluntariamente del contrato, el "mutuo disenso" es un convenio que tiene como objetivo el 

privar de los efectos al contrato Solo tiene lugar entre los contratos bilaterales. 

El mutuo disenso, no siempre es eficaz, ya que en los contratos traslativos de propiedad se 

necesita de una retransmisión de esas propiedades, para poder dejar las cosas en el estado 

que antes tenla, retransmisión que puede tropezar con el obstáculo de los derechos 

adqu1ndos por los terceros sobre esos bienes, durante el tiempo intermedio 

g) La quiebra (De una de las partes) En los contratos bilaterales pendientes de 

ejecución total o parcialmente, puede la otra parte exigir al sindico a que declara s1 va a 

cumplir o rescindir el contrato, aún cuando no se haya llegado el tiempo del cumplimiento 

h) Por resolución del contrato bilateral. Se presenta en los tres casos siguientes 

1.- Resolución por incumplimiento - El incumplimiento de las obligaciones a cargo de una 

de las partes, da derecho a la otra a pedir la resolución del contrato bilateral (también 

conocida como rescisión), el articulo 1949 señala 
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'La facultad de resolver las obl1gac1ones se entiende 
implícitas en las recíprocas, para el caso de que uno de 
los obhgados no cumpliere lo que le Incumbe 

El perJud1cado podrá escoger entre exigir el cumpllm1ento o la resolución de la 

obllgac1ón con el resarc1m1ento de dar"íos o pequ1c10s en ambos casos También podrá 

pedir la resolución a-jn después de haber optado por el cumpllm1ento cuando éste resultare 

1mpos1ble 

La norma genera! en este modo de term1nac16n de contrato es que la parte 

perjudicada debe promover el Juicio correspondiente ante la autoridad Jud1c1al (Códigos 

c,v,les de 1884 y 1870) 

E! Código actual no impone esta ex1genc1a sino que autoriza 1mplíc1tamente 

presc1nd1r de la intervención JUd1c1al mediante el •·pacto com1sono expreso que no es otra 

cosa que la cláusula por la que las partes convrenen en que el contrato será resuelto s1 una 

de estas partes no cumpliere con su obltgac1ón 

"Plazo esencial concebida a una de las partes para el cumpllm1e11to del contrato que 

por pacto expreso pudiera establecerse en este plazo !a resolución es automática sin 

necesidad de aviso previo de la parte pequdicada a la parte 1ncumpl1da pues el aviso solo se 

necesitaría para ex1g1r. y no para resolver el 1ncumpl1m1ento del contrato o sea a la inversa 

del ''pacto com1sono expreso" 

En el pacto com1sono expreso es necesario, para que opere la resolución que la 

parte perJud1cada haga saber la resolución a la parte mcump!1da pues podrfa ocumr que la 

pnmera conviniera más ex1g1r el cumpl1m1ento del contrato y no la resolución 

'º 



De igual forma es importante que el incumplimiento sea de ccnsideración, en 

atención a la importancia de la obligación incumplida, pues los "pequef'los incumplimientos~ 

no sirven de fundamentos a una acción de rescisión. 

Solo el contratante cumplido puede pedir Judicialmente, a su elección, o la 

resolución o el cumplimiento del contrato con el pago de los danos o perJuicios que le 

provocaron el incumplimiento de su contraparte (articulo 1949 del Código Civil), 

comprendiéndose dentro de ellos no solo el daf'lo material sino también el daf'lo moral. 

2.- La resolución por imposibilidad sobreviniente. Esta resolución del-contrato bilateral se 

basa en el hecho de que después de celebrado el contrato haya sobrevenido la 

imposibilidad de cumplir, en una de las partes, con una de las obhgaciones derrvadas del 

propio contrato 

En este caso puede el perJud1cado optar por la reducción de la prestación en lugar 

de la rescisión del contrato, cuando esa imposibilidad es solo parcial, pudiendo haber 

también la resolución del contrato mismo 

No es lo mismo que la aplicación de la "teoría general de los riesgos", cuando la 

cosa después de haberse transmitido por virtud del mismo contrato, se pierde por caso 

fortuito o fuerza mayor, en este caso la obligación del contratante•adquiriente sigue 

subsistiendo 



La imposibilidad sobreveniente no produce la resolución del contrato, cuando este 

tuvo ya efectos reales sobre cosa cierta y determinada, es decir, cuando la transmisión de 

propiedad se hlzo ya entre los presentes contratantes por mero efecto del contrato 

De igual manera tampoco produce la resolución cuando el contrato tuviera efectos 

sobre alguna especie mdeterminada que h1c1era necesaria la especificación, o sea la 

ind1v1duahzación de la cosa con conocimiento del contratante-adquiriente 

3 - La resolución por excesiva oneros1dad sobrev1niente. Esta forma de resolución sostiene 

que equivale a la rev1s16n del contrato por los tribunales y ya no solo por e1 legtslador, 

cuando acontecimientos extraordinarios e imprevisibles agravan considerablemente la 

prestación en una de las partes 

Todo contrato celebrado obliga a las partes a su cumplimiento, siempre que en el 

momento de su celebración y la fecha de su ejecución no se produzcan graves alteraciones 

en la situación que existla al momento de su celebración. 

La situación a la que se refiere, la resolución por excesiva oneros1dad, es que de 

algún modo se torne la situación de alguna de las partes en un instrumento de 1nequidad, 

ruinoso para la economía del deudor, y de lucro excesivo e injustificado en provecho del 

acreedor 

El juez al presentarse esa situación, a pedimento de la parte afectado debe decretar 

por equidad elemental una reducción equitativa en las prestaciones s1 no pudo 

razonablemente ser previsto e! acontecimiento por quienes contrataron 
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Capítulo segundo. 

Naturaleza jurídica del contrato de arrendamiento. 

2.1 Definición. 

El arrendam1ento es uno de !os contratos más importantes de los llamados de 

uso y disfrute tiene gran importancia tanto teórica como práctica, por los problemas que 

suscita por su reglamentación minuciosa en el Código y por su constante aplicación en 

la ¡,ráct,ca 

El contrato de arrendam1ento en el derecho moderno ha merecido la atención 

preferente de los legisladores encontrando así en el Código Civil reglamentaciones a los 

principales problemas que la doctrina ha planteado a propósito de este contrato 

El arrendamiento genera en nuestro derecho una obl¡gación de dar La función 

Jurld1ca del contrato consiste en transferir el uso o goce de los bienes a cambio de un 

precio cierto, por su parte. la función económica consiste en el aprovechamiento de 

riqueza aJena. por cuanto que el arrendamiento puede conceder el uso o también el 

goce es decir abarca tos diferentes grados de aprovechamiento parcial 

El arrendamiento es un contrato mediante el cua! una parte. arrendador se 

obliga a transferir de modo temporal el uso o goce de una cosa a otra parte 



arrendatario, quien a su vez se obliga a pagar por ese uso o goce un precio cierto y 

determinado "26 

S1 el contrato de arrendamiento se celebra solo respecto del uso de la cosa, el 

arrendatario podrá disponer de ella conforme a lo convenido o a lo que sea conforme a la 

naturaleza de la cosa y sr se celebra respecto del goce el arrendatario podrá hacer suyos 

los frutos o productos normales de la cosa, pero no de sus partes y menos de toda la 

cosa 

El Código Civil señala en su articulo 2398 

"Hay arrendamiento cuando las partes contratantes se 
obligan reclprocamente, una, a conceder el uso' o 
goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese 
uso o goce un precio cierto .. _" 

El arrendamiento puede clasificarse como un contrato 

1.- Traslativo de uso.- En virtud de que el ob¡etivo principal es, como drce el articulo que 

lo describe, transfenr el uso o goce de una cosa, siendo dicha concesión temporal. 

2 - Principal - En virtud de que para su validez y existencia no depende de otro contrato 

3 - Brlateral - En razón de que nacen obhgaciones para ambas partes, una transmite el 

uso o goce de una cosa cierta y determmada y la otra a pagar un precio cierto 

4.-0neroso.- En vrrtud de que existen provechos y gravámenes para ambas partes, el 

provecho que recibe el arrendador cuando se le paga un precro cierto y determinado 

reporta el gravamen de conceder el uso o goce de la cosa arrendada y viceversa. 

Treviño Garcia. Ricardo "Los contratos civiles y sus generalidades" 
5' ed. Méx,co.Ed Me Graw-Hill, 1997, p 145 

so 



5.- Conmutativo.- Esto es, que el carácter ganancioso y/o perdidoso se conoce desde el 

momento de la contratación. esto es consecuencia de que la renta es cierta y no variable 

por circunstancias imprevistas 

6.- Forma! - En virtud que el contrato debe celebrarse por escrito y en caso de que se 

haga verbal, se establece que hay una presunción de culpa imputable al arrendador 

7.- De tracto-sucesivo - En virtud de que el contrato se prolonga en el tiempo, es decir, 

las obligaciones de las partes no pueden cumphrse en un solo acto sino que requieren 

de un lapso más o menos largo. 

2.2 Clases de arrendamiento. 

"El contrato de arrendam1ento por razón de la materia que lo regula se clasifica en 

arrendamiento mercantil, administrativo y Civil "27 

Como se aprecia existen varias clases de arrendamientos· 

Arrendamiento mercantil El arrendamiento será mercantil cuando recaiga sobre bienes 

muebles, existiendo el propósito de especulación comerc1a!, no puede haber en nuestro 

derecho arrendamiento mercantil de bienes inmuebles. 

Se tiene por obJeto de especulación mercantil. según la fracción I del articulo 75 

del Código de Comercio 

"La ley refuta actos de comercio 

Chinno Castillo, Joel. "Derecho civil 111. Contratos civiles". 
2•. ed México.Ed. Me. Graw-Hill, 1996, p. 57 
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l. Todas las adqu1sic1ones, ena¡enaciones y 
alquileres verificados con propósito de especulación 
comerc1al, de manternm1ento, artículos, muebles o 
mercaderías. sea en estado natural, sea después de 
traba¡ados o labrados. 

En nuestra legislación todo arrendamiento de bien inmueble será de naturaleza 

C1v11, ya sea que se celebre entre comerciantes o por necesidades del comercio, no se 

considera el arrendamiento mercantil sobre bienes raíces Esto es, a pesar del contacto 

comercial, el arrendamiento de bienes inmuebles es Civil, ya que el citado articulo, 75 en 

su fracción 1, se refiere a los alquileres de cosas muebles realizados con el propósito de 

especulación comercial 

Arrendamiento administrativo Se estima que el arrendamiento será adm1nistrat1vo en 

virtud de su naturaleza de los bienes, cuando estos pertenezcan a la Federación, a los 

Estados o a los Munic1p1os, es decir, cuando se traten de bienes propios del Estado 

Este puede tener bienes destinados a un servicio público, bienes de uso común y 

bienes en plena propiedad. Respecto de estos bienes se permite al Estado e1ecutar 

actos de dominio o de administración, y dentro de estos actos se encuentra el 

arrendamiento, es decir, cuando estas entidades públicas celebran contratos de 

arrendamientos estaremos en presencia de un arrendamiento adminrstrat1vo 

El articulo ·2411 del Código C1v1I seMa 

"Los arrendamientos de bienes nacionales 
municipales o de establecimientos públicos estarán 
suJetos a las disposiciones del derecho adm1n1strat1vo, 



y en !o que no lo estuvieren, a !as d1spos1ciones de 
p~:;tp títt 1ln . 

Existe una prohib1c1ón al respecto se encuentra regulado por el articulo 2405 del 

mismo ordenamiento el cual dispone 

"Se prohibe a los encargados de los establecimientos 
públicos y a los funcionarios y empleados p.úbhcos 
tomar en arrendamiento los bienes que deban 
arreridarse en los negocios en que intervengan.·· 

Arrendamiento Civil Son arrendamientos Civiles por exclusión, los que no sean 

mercantiles o administrativos 

Arrendamiento fmanc1ero Además de los arrendamientos señalados, debemos apuntar 

uno m¿s el arrendamiento f1nanc1ero En los últimos ar"los han aparecido numerosas 

'compañías arrendadoras· que se dedican a !a venta baJo la forma de arrendamientos 

fmanc1eros ya sea de vehículos equipos y riaqu1nana con ventaJas o perJurc1os según 

los casos para !os diversos interesados en este tipo de operaciones 

En el creciente desarrollo de esta clase de contratos solo se han tomado en 

cuenta los aspectos fiscales o financieros. presc1nd1éndose de una real estructura 

Jurídica de tales actos 

No pocas 1nstituc1ones de crédito canahzan partes de sus 111vers1ones productivas 

para financiar a la~ compañías arrendadoras haciendo así posibles a estas adqumr los 

bienes que ellas a su vez van a dar en aparente arrendamiento a particulares o 

empresas percib;endo de esta manera apreciables ut111dades con las d1ferenc1as de 

réditos que pagan y de los mtereses que cuoran As1m1smo los particulares o empresas 



que reciban esos bienes a titulo de arrendamiento, se benefician enormemente en 

atención a que las ventas que pagan a las compañías arrendadoras son deducibles para 

el pago del impuesto sobre la renta y para el pago de participación sobre utilidades a sus 

trabaJadores 

Señala el articulo, 15 del Código Fiscal de la Federación: "Para efectos fiscales, 

arrendamiento financiero es el contrato por el cual una persona se obliga a otorgar a otra 

el uso o goce temporal de bienes tangibles a plazo forzoso, obligándose esta última a 

liquidar, en pagos p"arc1a!es como contraprestación, una cantidad en dinero determinada 

o determinable que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y 

los demás accesor,os y a adoptar al venc1m1ento del contrato alguna de las opciones 

terminales que establece la Ley de la materia. 

En las operaciones de arrendamiento financiero, el contrato respectivo deberá 

celebrarse por escnto y consignar expresamente el valor del bien objeto de la operación y 

la tasa de interés pactada o la mecánica para determinarla " 

2.3 Elementos esenciales. 

CONSENTIMIENTO. 

El consent.1miento en este contrato sigue las reglas generales para su formación, 

es decir, mediante el acuerdo de voluntades de ambas partes para conceder el uso o el 

goce de un bien a cambio de una contraprestación consistente en un precio cierto 

. ,;;4 



· El consentimiento se forma por e! acuerdo de voluntades manifestando en forma 

exterior cuando los contratantes se han puesto de acuerdo en el precio y en el uso de la 

cosa aunque no se haya entregado ésta nt satisfecho el precio "28 

El acuerdo de voluntades como se desprende. debe referirse tanto a la cosa 

respecto de la cua1 se va a conceder el uso y goce. como respecto de los bienes que 

constituyen la contraprestación de un precio cierto 

El consent1m1ento 1n1c1a con la oferta del arrendador para celebrar un contrato de 

arrendamiento terminando con la aceptación de este contrato por parte de! arrendatario 

Para la formactón del contrato de arrendamiento se requiere del acuerdo de las 

partes sobre 3 puntos a saber 

1. Sobre la naturaleza del contrato y sobre la cosa-obJeto del arrendamiento - Es decir 

que no existirá contrato en los casos que teniendo el propietario o capac11ado la 

intención de dar en arrendamiento su bien, la otra parte entienda obtener su disfrute 

gratuitamente o adqumr la propiedad a título de comprador o cuando tenga en 

cons1derac1ón un bien diverso de aquel que en realidad es la cosa-obJeto del 

arrendamiento 

2 En cuanto al precio del arrendamiento determinado en el contrato 

3 Sobre la duración del arrendamiento 

Chmno Castillo. Joel Ob c1t p 88 



OBJETO. 

El obJeto en el contrato de arrendamiento, como contenido de las prestaciones de 

las partes es doble por una parte la cosa arrendada y por la otra el precio 

En el arrendamiento el objeto está constituido tanto por la cosa cuyo uso o goce 

se concede como por el precio cierto y determinado. "29 

Cosa arrendada El Código C1v1I en su articulo 2400 dispone. 

"Son susceptibles de arrendamiento todos los bienes 
que puedan usarse sm consumirse, excepto aquellos 
que la ley prohibe arrendar y los derechos 
estrictamente persona!es " 

Como lo señala el Código C1v1I, en cuanto al Objeto. en pnnc1p1O, exceptuando las 

cosas consumibles por su primer uso, las prohibidas por la ley y los derechos 

estnctamente personales, todos los bienes muebles e inmuebles, corporales o 

mcorporales, pueden ser objeto de este contrato 

Ahora bien. para que los derechos y cosas puedan arrendarse es necesario que 

sean susceptibles de uso o goce, y que puedan rendir una ventaJa económica o una 

ut1l1dad al arrendatario 

En cuanto~ las excepciones se deben mencionar: 

Trev1ño García, Ricardo Ob cit p 148 



1. - Las cosas consumibles por su primer uso Dentro de estos se consideran todos los 

bienes que puedan ser consumidos, porque el arrendatario no podría devolverlos 

individualmente y como el contrato no transfiere el dominio sino el uso tiene la obligación 

de devolver el bien arrendado El arrendamiento puede comprender los bienes fungibles 

siempre y cuando no sean para su consumo 

2.- Bienes que la ley prohibe arrendar - Dentro de estos podemos mencionar los bienes 

del poder público, de uso común y los destinados a servicios públicos, además de los 

bienes que constituyen el patrimonio ej1dal. 

3.- Derechos estrictamente personales.• Tenemos el eJemplo del uso y de la 

habitación no se pueden dar en arrendamiento los bienes sobre los que recae su 

derecho rea!, por ser derechos persona!ísinos, se deben incluir los extrapatrimonia!es 

como son: el estado C1v1I, derechos públioos subJet1vos, tanto politices, las garantías 

1nd1v1duales, etc 

El Código Civil distingue 2 tipos fundamentales de arrendamiento el de 

inmuebles y el de muebles. A su vez, en los inmuebles d1st1ngue por razón de su 

destino, las casas habitación, los dedicados al comercio, a la mdustna y a la agricultura 

El precio. El precio en este contrato debe ser cierto y determmado, pudiendo consistir 

en una suma de _dinero o en otros bienes, con tal que sean ciertos y determinados al 

momento de efectuarse el pago 



"La renta no se puede pagar con servicios smo con dinero o con cualquier otra 

cosa con tal de que sea cierta y determinada 

Cierta y determinada se aplica a las cosas corpóreas por lo que la renta tiene que 

ser cosas o dinero 30 

S1 el precio o renta no es cierto, el contrato no será de arrendamiento y 

norma!mente se trataré de un contrato innominado Por regla, el precio en el contrato de 

arrendamiento no debe por fuerza consist1r precisamente en dinero, sino que puede ser 

otra cosa equivalente por el uso o goce del bien arrendado 

Cuando el precio de la renta es en dinero basta que sea cierto y no es necesario 

que sea determmable. puesto que en ese caso basta que sea determinable al momento 

de hacerse exigible. y cuando la renta consiste en cualquier cosa equivalente por 

eJemplo frutos esta debe ser determinada '{ no simplemente determinable además de 

ser cierta 

En el capftulo referente al arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación, en el artículo 2448-D señala 

Para los efectos de este capítulo la renta deberá 
estipularse en moneda nacional ' 

Como se desprende de ese artículo el arrendamiento de fincas para la 

habitación. la renta debe ser en cimero y en moneda nacional. cabe hacer la aclaración 

que s1 la renta se estipulara en otra cosa el contrato de arrendamiento se convierte en 

un contrato 1nnom1nado que habrá de regularse conforme a las d1spos1c1ones del mismo 

Pérez Fernández del Castillo Bernardo Ob c1t p 186-187 



arrendamiento, puesto que, como se explicó en la teoría general del contrato en su 

artículo 1858 del Código C1v11, es el que tiene mayor analogía con él 

Tiempo. Debemos analizar el tiempo en el contrato de arrendamiento como otro de los 

elementos necesarios para su formación, toda vez que, la concesión del uso o goce 

siempre debe ser temporal 

En este contrato según su propia definición, el tiempo es un elemento pnmord1al, 

el arrendamiento rechaza los contratos a perpetuidad, porque se identificaría con una 

venta, y una propiedad que no pudiera recuperarse serla ilógica en este tipo de contrato 

desvalorizando la propiedad inmobiliana 

El Código Civil señala, en la última parte del articulo 2398, la duración máxima 

que las partes pueden pactar en el arrendamiento de inmuebles, y este dice 

" ... El arrendamiento no puede exceder de diez años 
para las fincas destinadas a habitación y de veinte 
anos para las fincas destinadas al comercio o a la 
industria' 

Con base en un criterio práctico y lóg1co, e! contrato de arrendamiento en el que 

se estableciera un plazo mayor a los señalados no se debe considerar nulo sino sólo 

sería nula la cláusula respectiva por el exceso de tiempo, y la acción para valer esa 

nuhdad le compete al propietario, a las partes en el contrato, a sus herederos y a quien 

adquiere un meJor derecho sobre la cosa y que pudiera perjudicarle dicho plazo 



En el arrendamiento para fincas destinadas a la hab1tac1ón el arrendamiento 

máximo será de diez años, y dispone el articulo 2448-C el término mínimo del contrato, 

señalando 

"La duración mínima de todo contrato de 
arrendamiento de fincas destmadas a la habitación 
será de un año forzoso para arrendador y 
arrendatario, salvo convenio en contrario,, 

Por lo que respecto al arrendamiento de bienes muebles dispone el artículo 2460 

"S1 en el contrato no se hubiere fiJado plazo, ni se 
hubiere expresado el uso a que la cosa se destina, el 
arrendatario será hbre para devolverla cuando quiera, 
y el arrendador no podrá pedirla sino después de 
cinco días de celebrado el contrato· 

Como se aprecia, en el arrendamiento de bienes muebles, la ley no establece 

límite para la duración del contrato. aún cuando este debiera establecerse 

2.4 Requisitos de validez. 

CAPACIDAD. 

Se debe analizar la capacidad, tanto de! arrendador, quien otorga el uso o goce 

del bien. como la de! arrendatario, quien a su vez recibe dicho bien 

Del arrendador. Este requiere de la capacidad general_ para contratar. además de una 

especial para disponer del uso y goce del bien f'.Jo se requiere que el arrendador tenga la 

propiedad del bien sino.solo que pueda disponer de ese uso y goce. ya sea porque fuere 

el titular de un derecho o porque esté autorizado por aquel que tenga la facultad de 

ºº 



disponer del bien Lógicamente el prop,etano. por tener la disponibilidad del uso y goce, 

-puede sin duda disponer en otorgar el arrendamrento 

en términos generales, que tiene capacidad para arrendar todos aquellos que 

tengan la plena propiedad o la facultad de conceder el uso o goce de los bienes 

aJenos · 31 

Las personas que tienen legItImación para arrendar son· 

1. - Los propietarios. Los propietarios deben tener la capacidad general para contratar, ya 

que siendo dueño del bien, puede disponer de su uso o goce para poder arrendarlo, sin 

necesidad de otro presupuesto 

Cuando existen varios propietanos el Código Civil señala: artículo 2403 -

"No puede arrendar el copropietario de cosa Indivisa 
sm consentimiento de los otros copropietarios " 

Los menores emancipados pueden celebrar contratos de arrendamiento de 

bienes muebles e inmuebles, toda vez que, sólo se trata de un acto de admInistracI6n 

El que no fuere dueño, puede arrendar en virtud de autorización de quien lo sea o 

por d1spos1ción de la ley, asl lo señala el artículo 2401 del Código C1v1l 

"El que no fuere dueño de la cosa podrá arrendarla sI 
tiene facultad para celebrar ese contrato, ya en virtud 
de autorización del dueño, ya por disposición de la 
ley." 

Rojina Villegas, Rafael "Derecho civil mexicano, Contratos" 
T. VI, Vol. l, 61 ed México, Ed Porrúa, 1994. P. 559 
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2.- Los que por contrato tengan el uso y goce del bren, pueden otorgar arrendamiento, 

siempre que es'én autorizados para darlo Tenemos por e¡emplo: el mismo contrato de 

arrendam1ento, mediante el subarriendo, el mandato, las facultades para celebrar el 

arrendamiento dependerán de los limites del mandato, s1 el mandato es general para 

ejecutar actos de adm1nrstrac1ón, el mandatario está capacitado para concertar toda 

clase de arrendamientos 

3 - Los que por virtud de un derecho rea! se encuentren autorizados para conceder el 

uso y goce a otra persona Se tiene por e¡emplo el usufructo, está perm1t1do al 

usufructuario conceder el uso de la cosa. ceder el aprovechamiento ~e la cosa y celebrar 

toda clase de contratos, pero con la lim1tac1ón de los que celebre concluirán al 

extinguirse el usufructo (artículo 1002 del Código Civil) 

4 - Los que estén autorizados por la ley en calidad de adm1rnstrndores de bienes a1enos, 

comprendiéndose dentro de estos, los que e¡ercen la patria potestad los tutores 

albaceas representantes del ausente y en general los administradores por la ley, se 

1mponen ciertas llm1taciones en cuanto al término de! arrendamiento, ya que. !os que 

e1ercen la patria potestad y los tutores no pueden dar en arrendamiento bienes 

mmuebles por mas de cmco arios. los tutores necesitan autor1zac16n JUd1cral y la 

aprobación del curador para celebrar contratos en esas cond1c1ones. los albaceas no 

pueden arrendar por mas de un año sm el consent1m1ento de los herederos 

Del arrendatario. Este necesita de la capacidad general para contratar pero respecto 

de ciertas personas se prohibe que tomen en arrendamiento determinados bienes por 

razones de interés público 

h) 



La ley restnnge, la capacidad de ·tomar en arrendamientos, a determinadas 

personas y las incapacita para celebrar el contrato de arrendamiento, tenemos por 

ejemplo. 

Artículo 2404 del Código C1v1I 

"Se prohibe a los magistrados, a los jueces y a 
cualesquiera otros empleados públicos tomar en 
arrendamiento por sí o por 1nterpós1ta persona, los 
bienes que deban arrendarse en los negocios en que 
intervengan ·· 

Artículo. 2405 del Código C1v1I 

"Se prohibe a los encargados de los 
estableclm1entos públicos y a los funcionarios y 
empleados públicos tomar en arrendamiento los 
bienes que con los expresados caracteres 
adm1rnstren. '' 

Artículo 569 del mismo ordenamiento 

"N1 con licencia judicial, ni en almoneda o fuera de ella 
puede el tutor comprar o arrendar los bienes del 
incapacitado, n1 hacer contrato alguno respecto de 
ellos, para sí, sus ascendientes, su mu1er o mando, 
hiJos o hermanos por consanguinidad o afinidad. s, lo 
hiciere, además de la nulidad del contrato, el acto 
seré suficiente para que se le remueva." 

Permitir estos arrendamientos sería exponer gravemente a que dichas personas 

sacrificaran en su propio beneficio los intereses ajenos que tienen encomendables 

La ausencia de vicios en el consentimiento y la l1c1tud, no tienen en este contrato 

una aplicación especial. y por lo tanto deben aplicarse los principros generales de los 

contratos, ya vistos en la parte general 



FORMA. 

La forma es otro de los requisitos de validez del contrato de arrendamiento, y al 

respecto se debe mencionar por princ1p10 general debe constar por escrito, es decir, que 

el arrendamiento es un contrato formal 

El articulo 2406 del Código Civil dispcne. 

El contrato de arrendamiento debe otorgarse por 
esenio La falta de esta formalidad se imputará al 
arrendador " 

Como se aprecia no se exige que el contrato se otorgu.e en escritura pública o 

ante testigos y menos que se ratifique por los otorgantes o testigos ante funcionarios 

públtcos. simplemente que se celebre por escrito 

El articulo 2448-F, respecto de las fincas urbanas destinadas a la hab1tac1ón menciona 

"Para los efectos de este capítulo el contrato de 
arrendamiento debe otorgarse por esenio. la falta de 
esta formaltdad se imputará al arrendador 

El contrato deberá contener cuando menos las 
s1gu1entes est1pulac1ones 
1 Nombres del arrendador y arrendatario 
11 La ub1cac1ón del inmueble 
111 Descnpc1ón detallada del inmueble objeto del 

contrato y de las 1nsta1ac1ones y accesonos con 
que cuenta para el uso y goce del mismo así 
como el estado que guardan 

IV El monto de !a renta 
V La garantla en su caso 
VI La mención expresa del destino hab1tac1onal del 

inmueble arrendado 
VII El término del contrato 
VIII Las obl1gac1ones que arrendador y arrendatario 

contraigan adic1onatmente a las establecidas por 
la ley 
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La 1nobservanc1a de la formalidad, origina la nulidad relativa del acto, que es 

susceptible de ratificación, de prescripción, y sólo puede invocarse por ambas partes 

contratantes, es decir, ambos contratantes tienen la acc1ón de nulidad 

La falta de forma establecida por la ley, produce la nulidad relativa del contrato, 

pero s1 la voluntad de los contratantes persiste en que el arrendamiento continúe, 

produciendo sus efectos, cualquiera de ellos puede exigir que se le dé al contrato la 

forma legal (articulo 1833 del Código C1v1I) 

2.5 Obligaciones del arrendador y arrendatario. 

Siendo el arrendamiento un contrato bilateral. genera, tanto para el arrendador 

como para el arrendatario una sene de obligaciones que deben acatar o que de lo 

contrano crearlan sanciones por el incumpl1m1ento de éstas. 

" ... en virtud de la reciprocidad del contrato, todas las que son ob!1gac1ones 

para el arrendador son derechos para el arrendatano y viceversa, las obl1gac1ones de 

éste, son derechos de aquél "32 

Analizaremos primero las obllgac1ones del arrendador, y estas son 

El artículo 2412 del Código Civil seMla: 

·'El arrendador está obligado, aunque no haya pacto 
expreso: 
1 • "A entregar al arrendatarro la finca arrendada, con 
todas sus pertenencias y en estado servil para el uso 
conveni.do, y s1 no hubo convenio expreso, para aquél 
a que por su misma naturaleza estuviere destmada 

Peniche López, Edgardo "Introducción al derecho y lecciones de derecho civil'". 
12' ed. México. Ed Porrúa, 1978, p. 254 
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así como en cond1c1ones que ofrezcan al arrendatario 
la h191ene y segundad del inmueble •· 

La entrega es esencial en el arrendamrento, ya que si no hay entrega de la cosa, 

tampoco existe obl1gac1ón de pagar renta 

En cuanto al tiempo de entrega del bien arrendado seMla el articulo 2413 del 

mismo ordenamrento 

"La entrega de la cosa se hará en el tiempo 
convenido y s1 no hubiere convenio, luego que el 
arrendador fuere requerido por el arrendatario. 11 

Se desprende que para la entrega debe estarse a lo pactado por las partes, sino 

se convino, el arrendador debe entregar la cosa tan pronto sea requerido por el 

arrendatario, en materia de arrendamiento, el arrendatario puede exigir de inmediato la 

entrega 

Por lo que se refiere al lugar de la entrega, se aplican las reglas generales de las 

obligaciones, por lo tanto, si es cosa mueble, debe entregarse en el domicilio del 

arrendador, y s1 es inmueble, es evidente que por su naturaleza sólo podrá entregarse en 

el lugar de la ub1cac1ón del mismo 

11 ··A conservar la cosa arrendada en el mismo 
estado. durante el arrendamiento haciendo para ello 
todas las reparaciones necesarias " 

Las reparaciones que deba hacer el arrendador. en este contrato de tracto• 

sucesivo. consiste en mantener la cosa arrendada en cond1c1ones adecuadas para que el 

arrendatano puede utrl12arla_ hac1endo para ello las reparaciones necesarias excepto 



aquellas de poca importancia que regularmente son causadas por las personas que 

habitan el inmueble, s1 este es el objeto del contrato. 

Al respecto señala el Código Civil• 

articulo 2415 - "El arrendatario esté obligado a poner 
en conocimiento del arrendador, a la brevedad 
posible, la necesidad de las reparaciones, bajo pena 
de pagar los daños y perjuicios que cause su 
omisión_" 

articulo 2416 - "S1 el arrendador no cumpliere con 
hacer las reparaciones necesarias para el uso a que 
esté destinada la cosa, quedaré a elección del 
arrendatario rescindir el arrendamiento u ocurrir al 
¡uez para que estreche al arrendador al cumplimiento 
de su obligación, mediante el procedimiento rép1do 
que se establezca en el Código de Procedfm1entos 
Civiles." 

Articulo 2417.- "El juez, según las circunstancias del 
caso, decidiré sobre el pago de los daños y per¡u1cios 
que se causen al arrendatario por falta de oportunidad 
en las reparaciones." 

Articulo 2444.- "El arrendatario debe hacer las 
reparaciones de aquellos deterioros de poca 
importancia, que regularmente son causados por las 
personas que habitan el edificio." 

111 "A no estorbar ni embarazar de manera alguna el 
uso de la cosa arrendada, a no ser por causa de 
reparaciones urgentes e indispensables.'' 

Esta es una obligación de no hacer, 1mp1de al arrendador estorbar o mod1f1car la 

cosa arrendada, excepto cuando se tengan que hacer reparaciones urgentes 

Al respecto señala el articulo 2414 del Código Civil 

"El arrendador no puede, durante el arrendamiento, 
mudar la forma de la cosa arrendada, ni intervenir en 
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el uso legítimo de ella, salvo el caso designado en la 
fracción 111 del articulo 2412" 

IV. "A garantizar el uso o goce pacifico de la cosa por 
todo el tiempo del contrato " 

La garantía del uso o goce pacifico, se refiere a que el arrendador responde por 

ese uso o goce, contra actos jurídicos de un tercero, no se refiere a los actos materiales, 

es decir, a los ataques de hecho que un tercero llevare a cabo sobre la cosa, sino que el 

arrendador responde por la perturbación en el goce pacifico de la cosa, y ésta 

perturbación sólo se da cuando un tercero, fundándose en un derecho adquindo con 

anterioridad perturban al arrendatario 

Al respecto estatuye el Código C1v1I, articulo 2418: 

"Lo dispuesto en la fracción IV del articulo 2412 no 
comprende las vias de hecho de terceros que no 
aleguen derechos sobre la cosa arrendada que 
1mp1dan su uso o goce. El arrendatano, en esos 
casos, sólo tiene acción contra los autores de los 
hechos, y aunque fueren insolventes, no tendrá 
acción contra el arrendador Tampoco comprende los 
abusos de fuerza " 
Articulo 2419: "El arrendatario está obligado a poner 
en conocimiento del propietario, en el más breve 
término posible, toda usurpación o novedad dañosa 
que otro haya hecho o abiertamente prepare en la 
cosa arrendada, so pena de pagar los daños y 
perjuicios que cause su om1s1ón. Lo dispuesto en este 
artículo no priva al arrendatario del derecho de 
defender, como poseedor, la cosa dada en 
arrendamiento 

V "A responder de los daños y perJu1cios que sufra el 
arrendatano por los defectos o vicios ocultos de las 
cosas anteriores al arrendamiento " 
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Dada la naturaleza de este contrato, la renta supone necesariamente el goce de 

una cosa útil, de tal forma, s1 la cosa es inútil o padece de vicios o defectos ocultos, no 

existe sohdarrdad en las obhgac1ones reciprocas. Los vicios deben ser ocultos, por 

cuanto que se presume que sI estan a la vista, en esas condic1ones se acepta la cosa y 

se fija la renta 

Dispone al respecto el articulo 2421 · 

"El arrendador de los vicios o defectos de la cosa 
arrendada que impidan el uso de ella, aunque el no 
los· hubiese conoc1do o hubiesen sobrevenido en el 
curso del arrendamiento, sin culpa del arrendatario. 
Este puede pedir la disminución de la rente o la 
rescisión del contrato, salvo que se pruebe que tuvo 
conocimiento antes de celebrar el contrato de los 
vicios defectos de la cosa arrendada " 

Además de las obligaciones citadas por el Código C1v1I, del mismo ordenamiento 

podemos apuntar estas otras· 

1 - "Transmitir el uso o goce temporal de una cosa arrendada". 

La citada obligación, se puede relacionar con la fracción I del articulo 2412. El 

contrato de arrendamiento presenta ta ob11gac16n fundamental de conceder el uso o goce 

de una cosa, se encuadra en las obligaciones de dar. articulo 2011 fracc 11 

"La prestación de cosa puede consistir ... 11. "En la 
enaJenac1ón temporal del uso o goce de cosa cierta 

En la enaJenac1ón temporal se clasifica en nuestro derecho como una obligación 

de dar, el contrato_se caracteriza como un contrato temporal, por su propia naturaleza se 

supone que llegará un momento en que restituya la cosa, s1 ese momento no puede 

llegar, propiamente no se transfiere el uso o goce sino el dominio del bien 



2 -"Responder de los daMs y perjuicios que se causen al arrendatario en el caso de que 

el arrendador sufra ev1cc1ón ' 

Esta obligación podemos anexarla a la disposición del articulo 2412 trace IV. Los 

daños y perJu1ctos causados por !a evicción son propios de !os contratos de dominio, !a 

figura de la ev1cc1ón puede configurarse en el arrendamiento. toda vez que, por evicc1ón 

el · adquirente de una cosa es privado de todo o parte de ella por sentencia que cause 

ejecutoria, en razón de un tercero que tenga derecho anterior a loa adqu1s1ción, en el 

caso del arrendamiento. al obtener un tercero la rest1tuc16n de la cosa arrendada, se 

priva a! arrendatario del uso o goce de la misma 

3 -"El arrendador pagara las meJoras hechas por el arrendatano y devolverá el saldo que 

hubiese a su favor al terminar el contrato" 

Las d1sposic1ones al respecto las encontramos en los siguientes artículos del 

Código C1v1I 

Articulo 2422 "Si al terminar el arrendamiento hubiere 
algún saldo a favor del arrendatario el arrendador 
deberá devolverlo inmediatamente, a no ser que 
tenga algún derecho que eJerc1tar contra aquél: en 
este caso depositará JUd1c1almente el saldo requerido ·· 

Articulo 2423 "Corresponde al arrendador pagar las 
meJoras hechas por el arrendatario 
1 81 en el contrato, o postenormente lo autorizó 

para hacerlas y se obligó a pagarlas 
11 S1 se trata de me¡oras útiles y por culpa del 

arrendador se resc1nd1ese el contrato 
111 Cuando el contrato fuere por tiempo 

tndetermmado, s1 el arrendador autorizó al 
arrendatario para que hiciera mejoras. y antes de 
que transcurra el tiempo necesario para que el 
arrendatario quede compensado con el uso de las 
meJoras de los gastos que hizo. da al arrendador 
por concluido e! arrendamiento ' 



Articulo 2424: 'Las me¡oras a que se refieren las 
fracciones II y 111 del articulo antenor deberán ser 
pagadas por el arrendador, no obstante que en el 
contrato se hubiese est1oulado que las mejoras 
quedasen a beneficio de la cosa arrendada.'' 

4 - Articulo 2447 'En los arrendamientos que han 
durado más de cinco arios y cuando el arrendatario 
ha hecho mejoras de importancia en la finca 
arrendada. tiene éste derecho si esta al corriente en el 
pago de la renta a que. en igualdad de condiciones, 
en caso de venta sea preferido en los términos del 
artículo 2448-J de este Cóc:1go" 

Por lo que hace al arrendatario este tiene las s1gu1entes obligaciones 

Artículo 2425 ·•El arrendatano está obligado 
1 · A satisfacer la renta en la forma y tiempo 

convenidos.' 

Esta es la obl1gac1ón pnnc1pal, ya que constituye la contraprestación fundamental 

por el uso o goce del bien arrendado 

El precio o renta es un elemento esencial del arrendamiento constituye el objetor 

directo de la obl1gac1ón y el ob¡eto indirecto del contrato, de tal forma, que s1 no 

determina el mismo. el contrato es inexistente 

Como se mencionó la renta debe ser cierta y determinada, no forzosa en dinero, 

ya que puede pagarse con frutos 

El Código C1v1I regula el pago de la renta en la forma siguiente 

Articulo 2426 "El arrendatario no está obligado a 
pagar la renta sino desde el día en que reciba la cosa 
arrendada. salvo pacto en contrario " 
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Articulo 2427 'La renta será pagada en el lugar 
convenido, y a falta de convenio, en la casa habitación 
o despacho del arrendatar,o " 

Articulo 2429 'El arrendatario está obligado a pagar 
la renta que se venza hasta el día que entregue la 
cosa arrendada ' 

Artículo 2430 .. S1 el precio del arrendamiento debiere 
pagarse en frutos y el arre'1datario no los entregare en 
el tiempo debido. está obligado a pagar en dinero el 
mayor precio que tuvieren los frutos dentro del tiempo 
convenido· 

Articulo 2431. 'S1 por caso fortuito o fuerza mayor se 
impide totalmente al arrendatario el uso de la cosa 
arrendada, no se causará renta mientras dure el 
impedimento. y sI este dura más de dos meses, 
podrá pedir la rescisión del contrato ·· 

Articulo 2432· "SI sólo se ImpIde en parte el uso de la 
cosa, podrá el arrendatario pedir la reducción parcial 
de la renta, a Juicio de peritos. a no ser que las partes 
opten por la resc1s16n del contrato. s1 el impedimento 
dura el tiempo flJado en el artículo anterior 

Artículo 2445 "El arrendamiento que por causa de 
reparaciones pierda el uso total o parcial de la cosa 
tiene derecho a no pagar el precio del arrendamiento 
pedir la reducción de ese precio o la resc1s1ón del 
contrato, si la pérdida del uso dura más de dos meses 
en sus respectivos casos 

l 1 'A responder de los peíjuic1os que la cosa 
arrendada sufra por su culpa o negligencia !a de 
sus fam1l1ares. sirvientes o subarrendatanos ,. 

Para regular ésta obligación se aplican las reglas y los pnncIpIos de la teorla de la 

culpa es decir. de la responsab1l1dad subjetiva Existe una presunción de culpa en todo 

el daño causado a la cosa por el arrendatario. sus s1rv1entes o familiares 



Se dice que debe existir una presunción de culpa, ya que si no existiere no habría 

responsabilidad, tratándose de un contrato solo responderá de la culpa grave y leve, en 

los casos ajenos a su voluntad, que no supongan dicha culpa, no tiene responsabilidad 

alguna 

La obligación del arrendatario consiste en reparar los danos que se hubiesen 

causado por el mismo, sus familiares dependientes o invitados, sobre la cosa arrendada, 

ya que debe devolver ésta al concluir el contrato, tal como la recibió, salvo lo que hubiese 

perecido o se hubiere desgastado por el tiempo o por causa inevitable 

111 ~A serv1rse de la cosa solamente para el uso 
convenido o conforme a la naturaleza y destino 
de ella" 

Esta obligac16n se puede decir, que el arrendatano debe de conservar y cuidar la 

cosa arrendada 

El uso de la cosa no debe ser irrestncto y al libre arbitrio del arrendatario, sino que 

debe hacerse conforme al destino convenido. y en ausencia de él, de acuerdo con la 

naturaleza de la cosa, siendo que el arrendatario no puede alterar !a forma o sustancia 

de dicha cosa, no puede destinarla a un uso diverso de aquél que por su naturaleza o 

convenio se haya pactado. 

La obligación de servirse de la cosa arrendada de acuerdo con la naturaleza de la 

misma, no es, ciertamente una limitación arbitraria de las posibilidades de goce por parte 

del arrendatario, sino una garantia legitima, razonable, para evitar que el objeto del 

contrato, en este caso, quede destruido a consecuencia de un uso inadecuado 
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Además de estas tres obligaciones citadas por el Código Civil, la teorla 

desprende del mismo ordenamiento otras obligaciones del arrendatario como son: 

1 - Dar aviso al arrendador de la necesidad de efectuar reparaciones de la cosa 

arrendada ' 

El arrendatario está obligado a notificar o poner en conoc1m1ento al arrendador de 

la necesidad de efectuar reparaciones sobre la cosa arrendada, siendo responsable por 

la falta oportuna de ellas es dern pagará los daños y pequicios ocasionados por la 

omIsIón o tardla. toda vez, que el arrendador no se encuentra en posesión del bien. 

(articulo 2415 del Código C1v,I ya citado) 

2 - · Hacer del conocimrento del arrendador toda novedad dai'losa. como usurpación o 

bren los preparativos para efectuarla por parte de un tercero ,. 

Es obl1gac1ón del arrendatario avisarle al arrendador de toda usurpación o 

novedad daf"losa que un tercero haya realizado o abiertamente prepare en relación con la 

cosa arrendada so pena de pagar daños y perJu1c1os a! arrendador. si omite dar en 

tiempo y forma el aviso (articulo 2419 del Código C1v1I ya citado) 

3 - Debe efectuar las reparaciones locativas · 

El arrendatario está obligado a efec1uar las reparaciones leves que por el uso 

natural de la cosa vayan causándose 

Las repar~cIones locatrvas son aquellas que conforme a los usos y costumbres 

del lugar hacen los inqu1l1nos, eJemplo reposición de vid nos composturas de cerraduras 

puertas y ventanas pasamanos balcones. etc es decir. son reparaciones leves que por 

el uso natural de la cosa vayan causándose (articulo 2444 del Código C1v1I, ya citado) 
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4 -"Responder en los casos de 1ncend10 de la cosa arrendada· 

D1st1ngue el Código Civil para los casos de incendio vanas situaciones· 

a) "Cuando se trate de arrendatario único." El arrendatario es responsable de la 

destrucción o deterioro de la cosa por Incendio, esta presunción sólo podrá ser 

destruida por los siguientes supuestos. - cuando e! arrendatario demuestre que el 

1ncend10 se origrnó por caso fortuito, - por v1c10s o defectos de construcc1ón, - porque 

e! 1ncend10 comenzó en otra parte y tomo todas las precauciones para evitar que se 

propagará y - cuando demuestre que el incendio no pudo comenzar en la localidad 

arrendada 

Al respecto dispone el artículo 1435 del Código C1v11 

''El arrendatario es responsable del 1ncend10 a no ser 
que provenga de caso fortuito fuerza mayor o vicJo de 
construcción "Y el articulo 2436 ''El arrendatario no 
responde del incendio que se haya comunicado de 
otra parte. s1 tomó las precauciones necesarias para 
evitar que el fuego se propagara'' 

b)"Cuando el bien ha sido arrendado a varias personas". En este caso la ley 

procede a base de presunciones. Si no puede determinarse en donde dto principio el 

incendio. se considera que todos los arrendatanos son responsables en relación con el 

monto de la renta 

El artículo 2437 dispone "Cuando son vanos los 
arrendatanos y no se sabe dónde comenzó el 
1ncend10. todos son responsables proporcionalmente 
a la renta que paguen 



C) "Cuando el dueño del inmueble, vive O habita la cosa arrendada en unión a los 

demás arrendatarios. 11 

Se encuentra reglamentado. lo anterror en el mismo articulo 2437, al señalar 

" . y s1 el arrendador ocupa parte de la finca, también 
responderá proporcionalmente a la renta que a esta 
parte frJen los perrtos . " 

d) "Cuando el incendio se originó en determinada localidad." 

Lo anterror se encuentra regulado por el Código Civil en el articulo 2436, ya citado, 

aplicándose también la última parte del articulo 2437, el cual señala: 

" .. S1 se prueba que e! incendio comenzó en la 
habitación de uno de los inquilinos. solamente éste 
será el responsable. 

Además de la fundamentación del articulo 2438 que dispone· 

"S1 alguno de los arrendatanos prueba que el fuego 
no pudo comenzar en la parte que ocupa, quedará 
libre de responsabilidad" 

En aplicación a los cuatro supuestos señalados, el artículo 2439 menciona 

~La responsabilidad en los casos de que tratan los 
artículos anteriores comprenden no solamente el pago 
de los daños y pequic1os sufridos por el prop1etarro 
sino el de tos que se hayan causado a otras personas 
siempre que provengan directamente del incendio · 

5.- "Restituir la cosa arrendada al terminar el contrato·· 

El contrato de arrendamiento transfiere temporalmente el uso o el goce de una 

cosa, y una vez que ese tiempo transcurre, o se termina el contrato por cualquier otra 

forma, es obligación del arrendatario devolver la cosa arrendada al arrendatarro 
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Es necesario que el arrendatario devuelva, la cosa arrendada, en las mismas 

cond1c1ones que la recibió salvo lo que se hubiere perecido o desgastado por el tiempo 

o por causa mevítable 

Al respecto de la devolución. el Código Civil dispone 

Articulo 2~41 · El arrendatario no puede, sin 
consent1m1ento expreso del arrendador, variar la forma 
de la cosa arrendada y si lo hace debe, cuando lo 
devuelva restablecerla al estado en que la recibió, 
siendo además, responsable de lo daños y 
perJUIC!OS. 

Articulo 2442 'S1 el arrendatario ha rec1b1do la finca 
con expresa descripción de las partes de que se 
compone debe devolverla al conctU1r el 
arrendamiento tal como la recibió, salvo Jo que 
hubiere perecido o se hubiere menoscabado por el 
tiempo o por causa 1nev1table ·· Y 

Artículo 2443 "La ley presume que el arrendatario 
que adm1t16 la cosa arrendada sm la descripción 
expresada en el artículo anterior la rec1b1ó en buen 
estado, salvo la prueba en contrario ' 

2.6 Formas de terminación . 

.. El arrendamiento normalmente termina al vencerse el plazo del contrato. pero 

puede terminar también por conven1O de las partes y por d1spos1c1ón de la ley. ya sea 

reduciendo el plazo o ampliá ndo!o 3
~ 
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Las causas de terminación del contrato de arrendamiento se encuentran 

establecidas en el articulo 2483 del Código Civil, el cual dispone 

"Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato 
o por la ley, o por estar satisfecho el objeto para 
que la cosa fue arrendada;" 

El venc1miento del plazo es la forma normal y natural de terminar un contrato de 

tracto-sucesivo ya que la esencia de estos contratos es la temporalidad, dado que, no se 

requiere de un aviso o notificación previos para darlo por terminado . 

El articulo 2484, en su primera parte seMla: 

"Si el arrendamiento se ha hecho por- tiempo 
determinado, concluye en el día pref1¡ado .. " 

Cuando las partes no han señalado plazo de duración al contrato o han 

convenido en que dure indefinidamente por tiempo voluntario, cualquiera de ellos puede 

darlo por terminado mediante previo aviso 

Al respecto, señala el mismo articulo 2484 segunda parte· 

" .. Si no se ha señalado tiempo, se observará lo que 
disponen los artículos 2478 y 2479." 

Articulo 2478: "Todos los arrendamientos que no 
hayan celebrado por tiempo expresamente 
determinado, concluirán a voluntad de cualquiera de 
las partes contratantes, previo aviso por escrito dado a 
la otra parte con quince dlas de anticipación. s1 el 
predio es urbano, y con un año s1 el predio es rústico." 

Articulo 2419. "Dado el aviso a que se refiere el 
articulo anterior, el arrendatario del predio urbano está 
obllgado a poner cédulas y a mostrar el interior de la 
casa a los que pretenda verla " 

11 "Por convenio expreso;" 



El mutuo disenso o convenio expreso, es la forma de terminación mediante la 

cual las partes de! contrato, arrendador y arrendatario, se ponen de acuerdo, 

recíprocamente para la terminación del contrato de arrendamiento El convenio expreso 

tiene la finalidad el deJar sin efecto alguno el contrato celebrados entre las partes que 

participan 

111 'Por nulidad.· 

Esta forma de terminación puede ser por hechos o por circunstancias 

contemporaneas a la celebración del arrendamiento tales como· - Vicios en el 

consentimiento. - por falta de forma ex1g1da por la ley - falta de elem,entos de existencia 

produciendo una nulidad absoluta - el arrendamiento de cosa prohibida, es decir, licitud 

en el arrendamiento, - el arrendamiento celebrado con posterioridad a la declaración de 

quiebra, - el arrendamiento dado a una segunda persona en el mismo tiempo, - el 

arrendamiento de cuyo bien se encuentra en copropiedad. y este hubiere sido arrendado 

por uno de los propietarios, sin el consent1m1ento de los demás, etc. 

IV "Por resc1srón," 

La rescisión del contrato de arrendamiento se basa en el mcumpllm1ento de las 

obl1gac1ones de alguna de las partes 

Por lo que hace al arrendador, este puede pedir la resc1s1ón según lo dispone el 
~!"!t 

artículo 2489. ~ [!# 
-~ 

· El arrendador puede exigir la resc1s1ón del contrato 
1 - Por falta de pago de la renta en los términos 

previstos en la fracción I del articulo 2425, 
ll - Por usarse la cosa en contravención a lo dispuesto 

en la fracción 111 del artículo 2425, 

7g 
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111 - Por el subarriendo de la cosa en contravención a 
lo dispuesto en el articulo 2480, 

IV - Por da~os graves a la cosa arrendada imputables 
al arrendatario. y 

V - Por variara la forma de la cosa arrendada sm 
contar con el consentimiento expreso del 
arrendador, en los términos del articulo 2441 ' 

Cabe sef'lalar que la resc1s1ón de' contrato de arrendamiento por parte del 

arrendador, debe ser cuando el arrendatario haya incurrido en un incumplIm1ento de 

cons1derac1ón a sus obhgac1ones 

Al respecto del arrendatario este puede ped1r la resc1s1ón según lo dispone el 

articulo 2490 -

' El arrendatario puede exIgIr la rescrs1ón del contrato 
1 - Por contravenir el arrendador la obligación a la que 

se refiere la fracción 11 del articulo 2412 de este 
ordenamiento, 

11 - Por la pérdida total o parcial de la cosa arrendada 
en los términos de los artículos 2431 2434 y 2445. 
y 

111 - Por la ex1stenc1a de defectos o v1c1os ocultos de la 
cosa anteriores al arrendamiento y desconocidos 
por el arrendatario 

Las causas de rescIsI6n que el Código le otorga e! arrendatano son básicamente 

sobre las cond1c1ones de la cosa arrendada es decir son causa de rescisión cuando el 

arrendatario no puede disponer del bien según lo convenido o naturaleza por causas 

imputables al arrendador 

Otra causa de resc1s1ón se encuentra en el articulo 2492, el cual dispone 

"Si el arrendador, sin motivo fundado. se opone al 
subarriendo que con derecho pretenda hacer el 
arrendatario podra éste pedir la resc1s1ón del 
contrato 



V Por confusión," 

La confusión es una forma de extinción de las obllgac1ones, mediante !a cual, se 

unen en un mismo suJeto el crédito y la deuda. es decir, se unen en un solo ser el 

acreedor u el deudor, al respecto señala el Código Civil 

"De la confusión de derechos· 

Articulo · 2206 La obligación se extingue por 
confusión cuando las calidades de acreedor y deudor 
se reúnen en una misma persona. La obligación 
renace s1 la confusión cesa " 

Artículo '2207. La confusión se verifica en la persona 
del acreedor o deudor solidario produce efectos en la 
parte proporcional de su crédito o deuda " 

VI '·Por pérdida o destrucción total de la cosa arrendada. por caso fortuito o fuerza 

mayor· 

La pérdida o destrucción de la cosa arrendada produce 1psofacto la resc1s1ón del 

arrendamiento. toda vez que ya no ex1st1rfa cbJeto de contrato 

Es de considerarse, que el hecho de destrucción o pérdida total de la cosa sea una 

causa de resc1s1ón, porque realmente no existe una resc1s1ón como tal el efecto Jurídico 

de ésta es el de restituir las cosas al estado que tenlan antes de la celebración del 

contrato, luego entonces. la pérdida o destrucción total inculpable de la cosa arrendada 

hace imposible dtcha rest1tuc1ón 

Vl I Por expropiación de la cosa arrendada hecha por causa de utilidad pub!1ca 

Se entiende por exprop1ac1ón, el acto mediante el cual se confisca o se priva 

legalmente a un prop1etano de sus brenes para fines de interés públlco previo pago de 

una 1ndemrnzac1ón 
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La exprop1ac1ón total de la cosa arrendada produce inmediatamente la resolución 

del contrato de arrendamiento, ya que de nueva cuenta, se priva al arrendatario del uso o 

goce del bien, y desde el momento en que se dicta la expropiación tiene el arrendatario 

un derecho perfecto para exigir que se le indemnice. 

V!!l "Por evicción de la cosa dada en arrendamiento." 

Al respecto el Código C1v1I señala Articulo 2119 

"Habrá evicc1ón cuando el que adquirió alguna cosa 
fuere pnvado del todo o parte de ella por sentencia 
que causa eJecutoria, en razón de algún derecho 
anterior a la adquisición ~ 

Articulo 2120 'Todo el que ena¡ena está obligado a 
responder de la evicc1ón, aunque nada se haya 
expresado en el contrato " 

Lo anterior en relación con los artículos siguientes: 

Articulo 2431 · "S1 por caso fortuito o fuerza mayor se 
impide totalmente al arrendatano el uso de la cosa 
arrendada, no se causará renta mientras dure el 
impedimento, y sI éste dura más de dos meses, 
podrá pedir la rescisión del contrato." 

Articulo 2434 "S1 la pnvacI6n del uso proviene de la 
evicción del predio, se observará lo dispuesto en el 
articulo 2431, y si el arrendador procedió con mala fe, 
responderá también de los daños y perjuicios" 
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Capitulo tercero 

La prórroga legal en el contrato de arrendamiento para casa 

habitación en los Códigos Civiles de los estados de la República 

Mexicana. 

3 1 Estados que regulan la prórroga legal hasta por un año 
Ba¡a Cal1forn1a Chiapas Chihuahua Coahu1la. Colima Durango. Estado de 
México. Guana¡uato Hidalgo. Jalisco. Morelos Nayant Nuevo León, Oaxaca, 
Ouerétaro Quintana Roo San Luis Potosi. Sonora. Tabasco. Yucatán y 
Zacatecas 

3 2 Estados que regulan la prórroga legal hasta por dos años 
Aguascallentes Campeche Guerrero_ S1naloa Tamaul1pas y Veracruz 

3 3 Estados que regulan la prórroga legal hasta por tres años 
M1choacán. Puebla y Tlaxcala 



Capitulo tercero. 

La prórroga legal en el contrato de arrendamiento para casa 

Habitación en los Códigos Civiles de los estados de la República 

Mexicana. 

Por prórroga legal se entiende en el sentido gramatical y jurld1co de la palabra, el 

dilatar o ampliar un plazo. es decir, en e! contrato de arrendamiento a su vencimiento 

tiene derecho el arrendatario, por d1spos1c16n de la ley, a que se le prorrogue dicho 

contrato por otro tiempo 

A continuación se mencionaran los distintos Códigos Civiles de los estados de la 

República Mexicana que regulan la prórroga·1egal en el contrato de arrendamiento 

3.1 Estados que regulan la prórroga legal hasta por un año: 

Baja California, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Estado de 

México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca; 

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas. 

''Vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho el mqu1lmo, siempre que 

este al cornent~ en el pago de las rentas, a que se le prorrogue hasta por un año ese 

contrato. Podrá aumentar hasta un diez por crento la renta anterior. siempre que 



demuestre que los alquileres en la zona de que se trata, han sufrido un alza después de 

que se celebró el contrato de arrendamiento 

Quedan exceptuados de la obhgac1ón de prorrogar el contrato de arrendamiento 

los prop1etanos que quieran habitar la casa o cultivar la finca cuyo arrendamiento ha 

vencido·· 

El concepto, arriba señalado. tiene la misma aplicación para la prórroga legal en 

los Códigos C1v1les de los s1gu1entes estados 

BaJa California (artículo 2359), Chiapas (artículo 2459) Gh1huahua (artículo 

2384) Coahu1la (articulo 2379) Colima (articulo 2375), Durango (artículo 2366) Estado 

de México (artículo 2339) GuanaJuato (artículo 1992), Hidalgo (artículo 2475) Nayarit 

Oaxaca (articulo 2366) y Sonora (artículo 2763) 

Los elementos o requ1s1tos para prorrogar los contratos de arrendamrento para 

casa habitación podemos apuntar 

1 - Que el inmueble. obJeto del contrato, se haya arrendado para ser utl11zado como 

casa-hab1tac1ón 

2 - Que el arrendatarro se encuentre al comente en el pago de las rentas 

3 - Que la prórroga legal sea por un año 

4 La prórroga en el contrato solo se aplica tratándose de arrendamientos por tiempo 

determinado 

5 - El derecho para sol1c1tar la prórroga debe eJerc1tarse cuando el contrato todavía se 

encuentre en vigor 
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6 - El arrendador podrá aumentar la renta, ·esto varia en algunos estados, sin embargo, 

podemos apuntar las siguientes formas. 

a) Hasta un diez por ciento, siempre que demuestre que han sufrido un alza los 

alquileres en la zona de que se trate. 

b) La renta será aumentada en un porcentaje igual al que se haya incrementado el 

salario mlnimo general de la zona económica en que se ubica el inmueble. 

c) Hasta un diez por ciento siempre que demuestre que el valor comercial del 

inmueble. fijado por avalúo bancario, ha aumentado 

d) En cuanto al monto del interés legal anual. 

e) Si demuestra un alza o dIsm1nuc16n en lugar del inmueble y teniendo en cuenta 

las circunstancias especiales del caso, el Juez decretará el aumento o disminución hasta 

en un veinticinco por ciento la renta estipulada 

En algunos otros estados, como Morelos (articulo 1950), Querétaro (articulo 

2361) y San Luis Potosi (articulo 2315), además de los elementos arriba señalados, 

otorga el derecho de prorrogar el contrato de arrendamiento, a los contratos por tiempo 

indeterminado 

En los tres estados, arriba mencionados, comienza a correr el plazo de un año a 

partir del dfa siguiente al en que concluya el contrato de arrendamiento 

La forma de concluir el contrato de arrendamiento en estos estados es de la 

siguiente forma 

Articulo 1938 (Estado de Morelos) 
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FORMA DE TERMINACION 
ARRENDAMIENTOS POR 

DE LOS 
TIEMPO 

INDETERMINADO 'Todos los arrendamientos sean 
de predios rústicos o urbanos, que no se hayan 
celebrado por tiempo expresamente determinado. 
concluirán a voluntad de cualquiera de las partes 
contratantes, previo aviso a la otra parte, dado en 
forma 1ndub1table con dos meses de ant1c1pac1ón si el 
predio es urbano y con un año s1 es rústico " 

La excepción para que no proceda la prórroga legal en el contrato de 

arrendamiento es 

1. - Los prop1etanos que quieran habitar la casa 

En la 2' parte del articulo 1992 del estado de Guana¡uato, al respecto de la 

excepción para otorgar la prórroga legal apunta 

Quedan exceptuados de la obligación de prorrogar 
el contrato de arrendamiento los propietarios que 
vayan a ocupar el inmueble. para su propio uso o de 
su cónyuge o parientes en primer grado También 
quedan exceptuados de dicha prórroga los 
propietarios que pretendan hacerle mod1ficac1ones 
para meioras con un costo no menor del ve1nt1cinco 
por ciento de su valor comercial previa la aprobación 
de la obra por la oflcma respectiva · 

Por lo que respecta a los estados de Jalisco (artículo 2403) y de Quintana Roo 

(artículo 2738) requieren de los mismos elementos que los demás estados para que 

proceda la prórroga legal sin embargo, en cuanto a la excepción para que no proceda 

dicha prórroga el que el arrendador vaya a ocupar el inmueble, señala ambos Códigos el 

pago de daños y pequ1c10s en caso de que el arrendador al oponer drcha excepción no 

habitare la casa-hab1tac1ón 
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Existen dos estados en donde no se regula propiamente la prórroga legal en el 

contrato de arrendamiento para casa-habitación, el primero, en el estado de Nuevo León, 

en donde existe un derecho de preferencia y lo senala en su articulo 2379, el cual 

dispone· 

"Vencido un contrato de arrendamiento, tendrá 
derecho el 1nquil1no a que se le prefiera en igualdad 
de circunstancias a otro que deseare rentar la finca, 
salvo el caso de comerciantes e industriales y 
agricultores en los cuales tendrán estos derecho a un 
ano de prórroga en el contrato, siempre que estén al 
comente de sus pagos ... " 

Por lo que respecta al segundo estado, Tabasco, de igual forma no regula la 

prórroga legal en el contrato de arrendamiento para casa-habitación, sino que dispone 

de una renovación de dicho contrato a voluntad del arrendatano y obligatorio del 

arrendador, lo anterior lo apuntan el artículo 2390 de dicho estado 

" . . si el arrendamiento es de finca urbana se 
entenderá renovado el contrato cuando el mquilmo, 
estando al corriente en el cumplim1ento de sus 
obligaciones contractuales, manifieste al arrendador, 
de modo expreso e indubitable, judicial, notarial o ante 
de testigos, dentro de los treinta días antenores al 
vencimiento, su voluntad de renovar aquél" 

"Se entenderá producida automáticamente la 
renovación, por la existencia de aquella manifestación 
del inquilino, siempre que el arrendador, en el término 
de los treinta días siguientes a la misma. no eJerc1te 
acción para oponerse con causa legal " 

Es de apreciarse que la prórroga legal, hasta por un año, en los Códigos Civiles 

de los e.stados de la República Mexicana se regula de una forma s1m1lar; son muchos los 

estados que otorgan el b'enef1cio de esa prórroga a los arrendatarios que se encuentren 

al corriente en el cumpl1m1ento de sus obligaciones 



Es importante remarcar que el arrendatano debe hacer valer el derecho de 

solicitar la prórroga legal, cuando se encuentre en vigor el contrato de arrendamiento, 

puesto que no puede prorrogarse lo que no existe y por lo que respecta a que la 

prórroga solo se otorga en !os contratos por tiempo determinado, es decir. contratos 

formales, y son pocos los estados que aceptan la prórroga legal en los contratos 

indeterminados y se puede so!1c1tar dicha prórroga cuando el arrendador notifica al 

arrendatario la terminación del contrato de arrendamiento. 

Lo que es un hecho, es que la prórroga legal hasta por un año es contemplada 

en la mayoría de los estados de la República Mexicana 

3.2 Estados que regulan la prórroga legal hasta por dos anos: 

Aguascalientes, Campeche, Guerrero: Sinaloa, Tamaulipas y Veracruz. 

En la República Mexicana existen seis estados que reglamentan a la prórroga 

legal en los contratos de arrendamiento para casa-habitación. hasta por dos años. se 

puede afirmar que dicha prórroga se establece en beneficio del arrendatario, por las 

dificultades con que se encuentra este para conseguir un inmueble para habitar 

Las d1st1ntas legislaciones Civiles se han propuesto proteger a la parte mas débil 

en este contrato. es decir. al arrendatano 

A continuación se mencionan las características que señalan los respectivos 

Códigos C1v1les de los seis estados que regulan a la prórroga legal hasta por dos años 

en los contratos para casa-hab1tac1ón 
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Aguascalientes (articulo 2356). 

• La prórroga legal del contrato de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

hab1tac1ón es 1rrenunc1ab!e hasta por dos años. 

• El incremento a la renta. en la prórroga legal, será anual sin exceder del 70% del 

incremento porcentual fiJado al salario mlnimo general vigente para el Estado. 

• La prórroga procede cuando el arrendatario se encuentra al corriente en el pago de 

sus rentas 

Campeche (artículos 231 O y 2311 ). 

• El plazo para el contrato de arrendam:ento de fincas urbanas destinadas a la 

habrtacrón será cuando menos de dos aMs 

• Vencidos los dos arios del contrato o un plazo mayor, s1 asl se estipulo, se entenderá 

prorrogado ese contrato por dos años más 

• Es necesario que el mqu1l1no se encuentre al corriente en el pago de las rentas para 

que proceda la prórroga 

• El aumento a la renta en la prórroga legal será del 9% del rnterés legal anual del 

estado 

Guerrero (articulas 23B5 y 2427). 

• La duración mínima de todo contrato de arrendamiento de fmcas urbanas destmadas 

a la habitación será. de un ar"lo forzoso para el arrendador y voluntario para e! 

arrendatario 
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• Al venc1m1ento de! término del contrato, será prorrogable a voluntad del arrendatario 

hasta por dos a~os más 

• Es necesano que el arrendatario se encuentre al comente en el pago de sus rentas, 

para que proceda !a prórroga 

• El arrendador podrá aumentar la renta, en dicha prórroga legal en la misma 

proporción en que se aumente el salario mínimo vigente en el estado 

Sinaloa (artículo 2367). 

• El arrendatario debe encontrarse al comente en el pago de las rentas. para los efectos 

de la prórroga tratándose de fincas urbanas destinadas a hab1tac16n, se entiende que 

el mqu1lino está al comente en el pago de sus rentas aún cuando adeude dos meses 

• Al vencimiento de dicho contrato se considerará prorrogado por dos años más 

• No existe la necesidad de que el 1nqu1lrno manifieste su voluntad expresa de 

prorrogarlo 

• Dicha prórroga será obhgatoria para el arrendador y voluntaria para el arrendatario 

• Quedan exceptuados de otorgar la prórroga los propietarios que quieran habitar la 

fmca 

• El arrendador debe hacer valer su derecho de reclamar la finca cuando menos un mes 

antes del venc1m1ento del contrato 

• El arrendador que haya obtenido la desocupación de la finca y dentro del término de 

tres meses no Ja ocupa personalmente deberá devolverla al 1nqu11tno desatoJado en 

las mismas cond1c1ones en que se encontraba este al momento de la desocupación 
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s, no es posible dicha reinstalación o el inqu1hno ya no quiere. el arrendador debeíá 

cubrir a aquél los daMs y pequicios que haya ocasionado 

Tamaulipas (articules 1768 y 1769). 

• La duración mínima del contrato de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación será de un año forzoso para el arrendador y arrendatario 

• La prórroga legal de dicha contrato será a voluntad del arrendatario hasta por dos 

años 

• El arrendatario deberá encontrarse al comente en el pago de las rentas 

• La renta podrá ser aumentada, en la prórroga, no excediendo de! 65% del incremento 

porcentual fiJado al salario mlnimo general de la ub1cac16n 

Veracruz (articulo 2418). 

• Al vencimiento de un contrato de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación por hempo determinado 

• Que el arrendatario se encuentre al corriente en el pago de sus rentas y que haya 

cuidado del bien inmueble obJeto del contrato 

• Tiene derecha el arrendatario a que se le prorrogue ese contrato hasta por dos años 

más 

• Podrá el arrendador aumentar el monto de la renta, hasta un 10% s1 se trata de casa

hab1tación, si demuestra que los alquileres de la zona que se trata hubo aumento 
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• Quedan exceptuados de dicha prórroga los propietarios que 1ust1f1quen 

fehacientemente la necesidad de habitar el inmueble, establecer alguna mdustna o 

comerc10 tamb1én de su propiedad 

Se aprecia que son pocos los estados que regulan a la prórroga legal hasta por 

dos años. sin embargo los legisladores de los estados procuraron por una estancia larga 

de los arrendatarios_ en el inmueble arrendado, siempre y cuando se encuentren al 

comente en el cumpl1m1ento de sus obllgac1ones 

3.3 Estados que regulan la prórroga legal hasta por tres años: 

Michoacán, Puebla y Tlaxcala. 

En la República Mexicana existen tres estados que reglamentan a la prórroga 

legal para casa-hab1tac1ón hasta por tres a~os dicha prórroga es un derecho que 

benef1c1a al arrendatano 

Los estados que regulan a la prórroga legal tienen una intención protecc1on1sta a 

favor de la parte más débil en este contrato, es decir, del arrendatario siempre que haya 

cumplido con sus obl1gac1ones 

Enseguida se apuntaran los elementos que señalan los respectivos Códigos 

Civiles de cada estado para regular la prórroga legal para casa-habitación 



Michoacán (articulo 2338). 

• El derecho de sollc1tar la prórroga legal, deberá ser ejercitado durante los treinta días 

inmediatos anteriores al venc1m1ento de un contrato de arrendamrento. 

• El contrato de arrendamiento debe ser por tiempo determinado. 

• Tiene derecho el arrendatario a una prórroga hasta por tres años 

• El arrendatario debe estar al comente en el pago de sus rentas 

• Podrá el arrendador aumentar hasta un 10% la renta anterior s1 demuestra que tos 

alquileres en la zona de que se trate han sufrido una alza después de que se celebró 

el contrato de arrendamiento 

• Quedan exceptuados de prorrogar dtchos contratos, los propietarios que quieran 

habitar la casa personalmente 

• El arrendador que haya logrado la desocupación del inmueble y no lo habite 

responderá de los daños y pequicios que le haya ocasionado al arrendatario 

Puebla (articulo 2321 ). 

• Al vencimiento de un contrato de arrendamlento, tiene derecho el arrendatario a que 

se le prorrogue por una sola vez y hasta por tres años ese contrato 

• El bien inmueble debe ser arrendado para casa-hab1tac1ón 

• Que le arrendador se encuentre al comente en el pago de sus rentas 

• Que durante la prórroga, el arrendamiento tenga también como obJeto habitar el local 

arrendado 



• Que el inquilino no sea propietario de un inmueble en que exista una construcción 

para hab1tac1ón. que se encuentre en la misma localidad 

• Que le 1nqu1lmo no tenga celebrado como arrendador uno o más contratos de 

arrendamiento en la misma localidad 

Tlaxcala (articulo 2081 ). 

• Vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho el arrendatario a que se la 

prorrogue por una sola vez y hasta por tres años ese contrato 

• El arrendatario debe encontrarse al comente en el pago de sus rentas 

• Puede el arrendador aumentar hasta un 1 Do/o la renta anterror s1 demuestra que los 

alquileres en la zona de que se trata han sufndo una a!za después de que se celebra 

el contrato de arrendamiento. 

• Quedan exceptuados los arrendadores que quieran habitar personalmente la casa 

Son pocos los estados que aceptan a la prórroga legal hasta por tres años. es de 

considerar que en estos casos, los legisladores se extra!1m1taron, lo anterior en virtud de 

que s1 el arrendatano tiene derecho a una prórroga de tres años y un aumento gradual 

de al renta, en el transcurso de los tres años esa renta perderá poder adqu1s1t1vo y el 

arrendador impondrá en el contrato 1rncial de arrendamiento una renta alta para 

compensar esa pérdida Siendo esto en perJu1c10 de los arrendatarios y cabe hacer la 

anotacrón que !a prórroga lega! se instaura en benef1c10 de los arrendatarios cumplidos 
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Capítulo cuarto. 

La prórroga legal en el contrato de arrendamiento 

Para casa-habitación en el Código Civil para el Distrito Federal. 

4.1 Reglamentación inicial. 

Al fmallzar la mdependenc1a de México, continúo en vigor la leg1slac1ón española. 

hasta la promulgación del primer Código Civil para el Distrito Federal y Temtonos Federales 

en el año de 1870. que sin embargo, expresa fundamentalmente las ideas del 

ind1V1dual1smo 

El Código de 1870 en realidad es el primer documento legislado con que contó 

México en materia Civrl. msp1rado en el derecho romano. en el antiguo derecho español. en 

Código de Napoleón los que había tomado por modelo así como en los proyectos 

extranieros y nacionales que se habían elaborado con antenondad. que le otorgan 

autonomía y le da propia y evidente personalidad 

Pasados unos años a partir de la v1genc1a del Código C1v1I de 1870 se consideró 

procedente su rev1s1ón por lo cual motivó la elaboración de un nuevo Código publicado e! 

31 de marzo de 1884 sm embargo, en este nuevo Código CIVIi seguían predominando las 

ideas del indiv1dual1smo 



La evolución del pensamiento filosófico mundial ha 1do experimentando grandes 

cambios en las últimas épocas y estos cambios se plasmaron en algunas de sus 

comentes en la Const1tuc1ón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. pasando 

a formar parte de un Código Civil que !as incorporó como las principales de entonces, de 

orientación e 1deologia d1st1ntas a los pilares del Código de 1884 

·El Código Civ1! de 1928 para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

RepiJbl1ca en materia federal representa un esfuerzo por incorporar al derecho C1v1I 

aquellas ideas soc1afes con el fin de armonizar el interés de la colect1v1dad y el de los 

particulares y lograr así establecer la organización de la sociedad sobre los prmc1p1os de la 

solidaridad y del interés ind1v1dual subordinado a! interés del grupo social. "34 

El Código de 1928, promulgado el 30 de agosto de 1928 y que entró en vigor el 1º 

de octubre de 1932 se encuentra mflu1do por la idea de soc1al12ac1ón del derecho_ la 

expos1c16n de motivos de dicho Código expresa, entre otras cosas 

La profunda transformación que los pueblos han experimentado a consecuencia de 

su desarrollo económico, de la preponderancia adquirido el mov1m1ento smdicahsta, del 

crec1m1ento de las grandes urbes de la generalización del espíritu democrático de los 

nuevos descubrimientos c1entrf1cos realizados y de la tendencia cooperativa cada vez más 

acentuada han producido una crisis en todas las d1scipl1nas sociales y el derecho que es 

un fenómeno social, no puede deJar de sufrir la 1nfluenc1a de esa crisis 

Gal indo Garf1as. Ignacio · Derecho CIVIi 

2ª ed México, Ed Porrúa, 1994,pp 447,448 



El cambio de las condiciones sociales de la vida moderna, impone la necesidad de 

renovar la leg1slac1ón, y el derecho. que forma parte de ella, no puede permanecer aieno al 

calosa! mov1m1ento de transformación que las sociedades experimentan 

Nuestro Código Civil actual, producto de las necesidades económicas y 1urld1cas de 

otras épocas, elaborado cuando dommaba en el campo económico la pequeña industna y 

en el campo JUrid1co un exagerado 1nd1vidual!smo. se ha vuelto incapaz de regir las nuevas 

necesidades sentidas y las relaciones que aunque de carácter privado, se hayan 

fuertemente influenciadas por las dianas conquistas de la gran· mdustna y los pÍogres1vos 

triunfos del pnnc1p10 de la solidaridad 

Para transformar un Código Civil en que predomina el criteno 1ndJV1dual1sta, en un 

Código privado socral, es preciso reformarlo substancialmente, derogando todo cuanto 

favorece exclusivamente el interés particular con perJu1c10 de la colect1v1dad e 1ntroduc1endo 

nuevas d1sposic1ones que se armonicen con el concepto de solidaridad 

. La necesidad de cuidar de la mejor d1stribuc16n de la riqueza, la protección que 

merecen los débiles y los ignorantes en sus relaciones con los fuertes y los ilustrados, la 

desenfrenada competencia ongmada por ta introducción del maquinismo y el gigantesco 

desarrollo de la gran industna que directamente afecta a la clase obrera han hecho 

indispensable que el Estado mteNenga para regular las relaciones JUrid1co-económ1cas, 

relegando a segundo término al no mucho triunfante prrncip10 de que la ;'voluntad de las 

partes es la suprema ley de los contratos" 
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La idea de solidaridad arraiga cada vez más las conciencias y encauza por nuevos 

derroteros las ideas de libertad y de igualdad. 

En nombre de la libertad de contratación han sido inicuamente explotadas las clases 

humildes y con una declaración teórica de igualdad se quiso borrar las diferencias que la 

naturaleza, la educación, una desigual distribución de la riqueza, etc., mantienen entre los 

componentes de la sociedad. 

Es preciso socializar el derecho ºuna socialización del derecho será un coeficiente 

indispensable de la socialización de todas las otras actividades, en oposición con el individuo 

egoísta, haciendo nacer así un tipo de hombre más elevado: el hombre saciar. 

Socializar el derecho significa extender la esfera del derecho del rico al pobre. del 

propietario al trabajador, del industrial al asalariado, del hombre a la mujer, sin ninguna 

restricción ni exclusivismo. Pero es preciso que el derecho no constituya un privilegio o un 

medio de dominación de una clase a otra. 

El pensamiento que informa el nuevo Código Civil puede expresarse en los términos: 

armonizar los intereses individuales con los sociales, corrigiendo el exceso de individualismo 

que impera en el Código Civil de 1884 .. ." 

La reforma del Código Civil era un deber que la Revolución Mexicana no podía eludir; 

sin embargo, en tapto que la organización de la familia, el concepto de la propiedad y 
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la reglamentación fácil y expedita de las transformaciones diarias no se armonizaran con las 

ex1genc1as de la vida el antiguo régimen que habla sido vencido en los campos de batalla 

seguirla gobernando nuestra sociedad 

Durante los años de la lucha armada de la Revolución, muchas familias huyeron de 

las provincias en busca de segundad y refugio asentándose en el Distrito Federal lo que 

ocas,onó masivos asentamientos de población en la capital de la República resultando que 

no existían viviendas suf1c1entes para dar al0Jam1ento a toda esa repentina y abundante 

1nm1grac1ón 

Los arrendadores se aprovecharon de estas circunstancias para elevar 

exageradamente las rentas de los alquileres de v1v1enda Este problema 1nqu1l1nano se 

agravó considerablemente a la llegada a la Presidencia de la República del Gral Alvaro 

Obregón quién para afrontarlo dictó una sene-de decretos para lograr su solución y que a 

continuación se describen 

El Decreto de 9 de JUiio de 1921 pubhcado en el Diana Oficial del 18 de JUiio de 

1921 que a manera de expos1c1ón de motivos serialaba "considerando que en los últrmos 

dos años ha aumentado en mas de un cien por ciento la población f1Ja y flotante de la 

ciudad de México y las poblaciones del D1stnto Federal stn que hayan aumentado en la 

misma proporción las casas destinadas a hab1tac1ones considerando que esa anomalia ha 

traído como consecuencia er aumento en e! precio de los alquileres. por la dificultad que hay 

para conseguir habitaciones. considerando que urge remediar ese mal social por medio de 

d1spos1c1ones adm1nistrat1vas que den facilidades a los propietarios de predios no ed1f1cados 



para que cuanto antes lleven a cabo la construcción de nuevas fincas, considerando que 

correlativamente con la anterior precisa aumentar la carga fiscal que reportan los predios sin 

ed1f1car como medida de estímulo en pro del adelanto material del D1str!to federal", a 

cont1nuac1ón el mismo Decreto dispuso que todos los propietarios de lotes ubicados en la 

Ciudad de México o en cualquiera de las Municipalidades del D1stnto Federal, que 

construyan nuevas fincas demro de sus propiedades, gozarán de una excención total de 

contribuciones pred1al Federal y Municipal, de aguas, pavimentos y atarjeas, salubridad y 

licencia para construcc1ón. desde que principie la construcción hasta el 30 de Junio de 

1926' 

El Decreto de 19 de d1c1embre de 1921, publicado en el D1ano Of1c1al del 30 del 

mismo mes y año en donde señalaba que "después de hacer notar que la prensa y el 

público en general han acogido con beneplácito las d1spos1c1ones dictadas en esta materia, 

porque tienden a la solución del grave problema de los alquileres que principalmente afecta 

a las clases medias y popular, amplió el plazo para el 1nic10 de nuevas construccrones que 

qu1s1eran acogerse a !as excenc1ones de impuestos concedidas en el Decreto anterior y 

aumentó el impuesto pred1al a los predios no ed1f1cados 

El decreto de 4 de septiembre de 1922 publicado en el D1ano Oficial de la misma 

fecha dio a conocer que los Decretos anteriores estaban ''activando la construcción de gran 

número de fincas lo que vendrá a resolver racionalmente el problema de los a!qu1leres·· y 

en su articulado estableció para !as nuevas construcciones benef¡c1adas con !as 

excenc1ones 1mpos1t1vas de referencia una tabla de rentas de .. casas o departamentos para 

obreros y empleados'. para que en función de su monto dichas excenciones de impuestos 
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tuvieran una duración de 10, de 7, de 5, o de 3 arios, cesando automáticamente si se 

mod1frcaba el importe de tales alquileres, y exigiendo para gozar de ellas que las nuevas 

construcciones hubieren obtenido la aprobación por el Gobierno del Distrito Federal de sus 

planos y presupuestos y que llenaran las condiciones necesarias de comodidad, ventilación 

e higiene 

Por lo que respecta al Código C1v1I de 1928 en cuanto a lo que se refiere a las 

obhgac,ones y contratos, en el libro cuarto, el Código adiciona las fuentes de las 

obl1gac1ones con la declaración unilateral de la voluntad, Junto con e! contrato, el 

ennquecImIento !legítimo, la gestión de negocios, los actos ilícitos y el riesgo creado 

En lo que se refiere a los contratos en particular, el Código reglamentó al mutuo, 

arrendamiento comodato y depósito como contratos consensuales, modificando así la 

naturaleza de contratos reales con que se !es conoció desde el derecho romano 

En el contrato de arrendamiento se estableció la prórroga forzosa, siempre que el 

arrendatario se encuentre al comente en el pago de las rentas Dicha prórroga será hasta 

por un año y el arrendador podrá aumentar la renta en un diez por ciento. siempre que 

demuestre que los arrendamientos en ta zona han sufrido alza a partir de la fecha en que se 

celebró el contrato. 

La prórroga forzosa no tendrá lugar sI el propietario quiere habitar la casa o cultivar 

la finca cuyo arrendamiento ha vencido 
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Por Decreto de julio de 1942, quedaron congeladas las rentas provenientes de los 

contratos de arrendamiento que entonces estuvieran vigentes, si se trataba de inmuebles 

destinadas a la habitación 

Más larde por Decreto de 24 de septiembre de 1943, se estableció la prórroga por 

tiempo indefinido de esos contratos de arrendamiento, el 5 de enero de 1945 se adicionó el 

Decreto mencionado para prorrogar igualmente los contratos de arrendamiento de locales 

destinados a ciertos giros comerciales 

El decreto de 1946 confirmó la prórroga de los contratos de arrendamiento y 

después, el 30 de dIcIembre de 1947, por Decreto de esa fecha, se ordenó que la prórroga 

forzosa de los contratos de arrendamiento y la congelación de rentas se aplicara a aquellos 

contratos de arrendamiento con renta mensual no mayor de 300 pesos 

Por presiones de carácter social y pollt1co el decreto que prorrogaba a los contratos 

de arrendamiento fue sustrtuido por decretos similares, siendo el último publicado en el 

DIano Of1c1al del 30 de d1c1embre de 1948, en donde amplió la prórroga de los 

arrendamientos de inmuebles destinados a comercios e industnas y reglamentó las causas 

de resc1s16n de dichos contratos 

Como se aprecia las d1spos1c1ones del Ejecutivo de la Unión relativas a la prórroga 

de los contratos de arrendamiento y a la congelac1ón de rentas en el Distnto Federal ponen 

de relieve de que manera fenómenos soc1oeconóm1cos, tales como la concentrac1ón 

demográfica en las grandes ciudades deterioro en el poder adqu1s1t1vo del dinero escasez 

de v1V1enda etc han dado lugar a la 1ntervenc1ón estatal en el ámbito de la autonomla de la 
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voluntad por razones de interés público, para proteger a las clases económicamente 

débiles. 

Por tales motivos, en materia de arrendamiento, se modificó profundamente, 

haciendo desaparecer todos aquellos privilegios establecidos a favor del propietario, que 

hacen para el arrendatario una situación diffcil. 

4.2 Modificaciones conforme a las reformas de 1985. 

La necesidad de habitaciones para los arrendatarios en el Distrito Federal se 

incrementa dla a dia, tanto las autoridades y los particulares se ven obligados a buscar las 

soluciones en este de tipo de conflictos, por una parte el sector público y el sector social 

han tratado de incrementar la producción de viviendas de interés social y de habitaciones 

populares y por la otra el Poder Legislativo y las actividades administrativas han tratado de 

crear un marco legal y reglamentario adecuado que permita la util1zac16n máxima de los 

recursos materiales en los arrendamientos y evitar en lo posible los conflictos que este 

problema lleva aparejados 

El fondo del problema inqu1!mario de hoy en dfa, consiste en una gran escasez de 

vrviendas y en los altos precios de los alquileres de ella, por lo que una forma lógica de 

resolver ese problema no es sino promover la abundancia de v1v1endas y hacer que esa 

misma abundancia provoque la baja de los precios de los arrendamientos 
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De trascendencia han sido los progra'llas, sin obtener buenos resultados, que en 

materia de arrendamiento se han eJecutado para incentivar a la construcción de viviendas, 

tales como el programa emergente de renovación hab1tac1onal~, el de "casa propia', el de 

•·autoconstrucción de VIVlendas", etc 

Por otro lado existen en contrapos1c1ón ordenamientos legales y c1rcunstanc1ales 

especiales. como la especu!ac1ón bursátil, las altas tasa de interés y la ley de Hacienda que 

el O,stnto Federal en cuanto al impuesto pred,al y la ley de Impuesto sobre la Renta, que 

hacen a los particulares renunciar a invertir en la construcción de viviendas a ser 

arrendadas 

Se han construido v1v1endas en los últimos ai'los, sin embargo, no son para darlas en 

arrendamiento, sino que son para venta y han or1g1nado a los 1nvers1onistas en esta rama, 

ganancias millonarias. y estos en nada ayudan a solucionar el problema de la falta de 

habitaciones en las clases populares de escasos o medios recursos económicos 

Por !o anterior los mmuebles que actualmente son dados en arrendamiento cambian 

su régimen JUrid1co de propiedad normal al de propiedad y condom1n10, para venderse, en 

sus diferentes locales_ a diversas personas ya que los prop1etanos no quieren ser 

arrendadores por las graves obl1gac1ones que les impone la ley C1vrl y su responsab1l1dad 

fiscal, haciendo estas situac1ones que el problema de la falta de vMendas se agraven 

considerablemente. '·existen y siempre han existido problemas sociales y económicos entre 
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arrendadores y arrendatarios, ya que la relación es dificil, lo que no motiva a los 

inversiornstas a la construcción de viviendas para renta~35 

La actividad legislativa ha tratado de motivar a la inversión privada en la construcción 

de viviendas para que sean otorgadas en arrendamientos, por tal motivo el Congreso de la 

Unión promulgó el Decreto de fecha 24 de diciembre de 1985, tratando de solucionar, 

además, algunos problemas que se ongman como consecuencias de la celebración de 

contratos de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación 

Cabe hacer la anotación que el Congreso aprobó el citado decreto en forma 

apresurada y descuidada, procuraron más los aspectos políticos de su segundad 

burocrátrca que los aspectos legales y su trascendencia jurídica y social 

Surgró el riesgo, entonces, de que dicho Decreto, se ut11!2ara, a la llamada 

"legislación 1nquilinaria", como una bandera de lucha electoral, para obtener los sufragios de 

una población marginada, y que sólo en apanenc1a estos hayan sido beneficiados, siendo 

que en el fondo dicha legislación pudo haber sido nociva para ellos engal"!andolos de 

momento al hacerles creer que habían logrado falsas conquistas 

Lo anterior se confirma con esta primera observación, la aparición previa a las 

elecciones de 1985 del "paquete" de reformas de ese ano al Código C1v1I del Distrito Federal 

Zamora y Valencia. Miguel Angel Ob c1t p. 183 
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y a otras leyes para reglamentar el arrendamiento de inmuebles para habitación, cuyas 

desatinadas disposiciones se volvieron en contra de los propios inquilinos, porque produjeron 

una retracción total de los inversionistas para construir y de los propietarios para dar en 

arrendamiento casas o locales para uso habitacional. 

Como segunda observación, la llamada "legislación inquilinaria" tiene el peligro de 

que se ta tome como un ordenamiento permanente e intocable que ante los ataques y las 

amenazas de grupos extremistas provoque en las autoridades el temor de aparecer como 

defensoras de minorías privilegiadas económicamente y debido a ello las induzca a no 

modificar ni a derogar sus disposiciones. 

Este miedo de las autoridades engendra a su vez una retracción de inversiones en la 

construcción y conservación de las viviendas con la consiguiente agudización de la escasez 

de viviendas para las clases más necesitadas de la población. 

"Los objetivos que se persiguen con la reforma a que se refiere el decreto, según 

expresa en las conclusiones que rindió la Comisión mencionada son: a) Tutelar y proteger 

los derechos de los arrendatarios; b) armonizar los derechos de éstos y los arrendadores, y 

e) estimular la inversión para arrendamiento de inmuebles de los sectores público, social y 

privado."35 

Para llevar a cabo la proliferación de las construcciones de viviendas indispensables, 

no puede el Estado lograrlo directamente a base de Decreto o de Leyes, en donde se 

35 Galindo Garfias, Ignacio. Ob. cit. p. 574 
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hostigue a los propietarios y a los invers1onrstas, nr menos en que se impongan gravámenes 

y exageradas limitaciones a los arrendadores 

El Decreto de 1985. reestructuró el Capitulo cuarto del Titulo Sexto de la segunda 

parte del Ubro Cuarto del Código C1v1I para el Distrito Federal. que trata del "Arrendamiento 

de Fincas Urbanas Destinadas a la Hab1tac1ón." 

El Decreto se convirtió en un desatino ¡urid1co y un desacierto social. porque s1 ya 

antes del Decreto los particulares no intervenfan en la construcción de edificios de viviendas 

para arrendar, ahora menos, y si ya antes eran muchos los jUic1os planteados· en éstas 

materias. después se incrementaron 

Dentro de los problemas fundamentales que se presentan entre arrendadores y 

arrendatarios de casa.habitación, son los relacionados con el monto o fiJac1ón de la renta, el 

plazo del contrato y la necesidad de reparaciones y precisamente en estos aspectos el 

Decreto no apuntó soluciones y sólo en lo referente al plazo hizo algunos sel"'lalam1entos 

que resultaron totalmente desafortunados 

La prórroga legal, instaurada a favor del arrendatario, cuando este se encontraba al 

comente en el pago de las rentas, a que el vencimiento del contrato de arrendamiento tenia 

derecho a un año más de prórroga del mencionado contrato, se modificó ad1c1onándose por 

este Decreto, es decir, se duplicó la prórroga legal de uno a dos años a voluntad del 

tnquilmo y tenrendo como plazo mfrnmo para dicho contrato un año forzoso para arrendador 

y para arrendatario 



4.3 Tratamiento de la prórroga legal por el Código Civil. 

Las revoluc1ones sociales del presente siglo han provocado una rev1s1ón completa 

de los principios básicos de la orgarnzac1ón social tratando de erradicar aquellos dogmas 

trad,c1onales que obstruían a una adecuada organización tanto social como jurídica 

Este fue el caso de la Revolución Mexicana que fue un gran movimiento social, las 

s1tuac1ones que prevalecían en el pals como los movimientos srndicales, la sobrepoblac1ón, 

etc la Revolución trato de meJorar las condiciones sociales, y una forma de lograrlo era 

renovando !as legislac1ones. puesto que, estas se basaban en • los pnnc1p10s del 

1nd1v1dual1smo 

Trataron, los legisladores, de modificar los pnnc1p10s de! derecho, y el Código C1v1I 

que forma parte de este no pudo abstenerse a la evolución de las normas Jurídicas, 

tratando de hacer un Código C1v1I socializado fue preciso reformarlo substancialmente 

haciendo derogar todo cuanto favorece al mterés particular con peqwc10 de la colect1v1dad y 

fomentando nuevas disposiciones que armonicen esos intereses con la colect1v1dad 

En la exposición de motivos del Código C1v1I de 1928 cita Es completamente 

infundada la op1n16n de los que sostienen que el derecho Civil debe ocuparse 

exc!usrvamente de las relaciones entre particulares que no afecten directamente a la 

socredad y que por tanto dichas relaciones deben ser reguladas únicamente en interés de 

quienes las contraen Son pocas las relaciones que entre particulares que no tienen 

repercusión con el mterés social y que por lo mismo al reglamentarlas no deba tenerse en 
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cuenta este mterés Al individuo, sea que obre en interés propio o como mtembro de la 

sociedad y en interés común, no puede dejar de considerársele como miembro de una 

colectividad sus relaciones jurídicas deben reglamentarse armónicamente, y el derecho de 

ninguna manera puede presc1nd1r de su fase social". 

De esta manera se busco el equilibno, con las ideas sociales que inspiraron en los 

redactores del Código Civil de 1928, estableciendo ese equilibrio entre el interés del grupo 

social y el interés de los particulares 

A rafz del movimiento revolucionario las familias de la provincia huyeron 

asentándose en la capital de la República ocasionando un asentamiento masivo y 

repentino haciendo imposible que las viviendas existentes fueran insuficientes para dar 

al0Jam1ento a ese gentro, y provocaron que los arrendadores se aprovecharan de esas 

circunstancias para elevar exageradamente el precio de los alquileres 

Por tal motivo, en materia de arrendamiento, el Códrgo Civil mod1f1có profundamente 

esta contrato haciendo desaparecer los privilegios que se encontraban en favor del 

arrendador y que tan difícil hacían la situación de los arrendatarios 

El Código C1v1I de 1928 establece a favor de los 1nqull1nos que se encontraban al 

corriente en el pago de las rentas, a una prórroga de un af'lo más de ese contrato de 

arrendamiento para casa-habitación pudiendo el arrendador aumentar hasta un diez por 

ciento la renta si demostraba que los alquileres de la zona que trataba hubiese un aumento 

igual 
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Más tarde por Decreto de julio de 1942, quedaron congeladas las rentas 

provenientes de los contratos de arrendamiento que se trataran de inmuebles destinados a 

la hab1tac1ón, postenormente este Decreto fue substituido por decretos similares, siendo el 

último el publicado en el D1ano Of1c1al del 30 de d1c1embre de 1948 

Por más de 50 años de 1932 a 1984, se mantuvo estático el texto original del 

Código Civil referente al contrato de arrendamrento, procurando un equilibrio entre los 

derechos y obl1gac1ones del arrendatario y del arrendador, sin embargo, mediante unas 

reformas extremistas del año de 1985 se inclinó abiertamente la legislación en favor de los 

arrendatarios de fincas urbanas destrnadas a la habitación, dentro de otrOs beneficios 

encontramos que, la prórroga legal de un año que tenia derecho el arrendatario que se 

encontraba al comente en el pago de sus rentas se duplicó, es decir. aumentó de uno a 

dos anos 

Es importante remarcar que le Decreto de 1985, que reorganizó el contrato de 

arrendam1ento de fincas urbanas destmadas a la habitación, trató entre otras cosas, de 

benef1c1ar a los arrendatarios tutelando y protegiendo sus derechos armonizando los 

derechos de estos y los arrendadores y estimulando la 1nvers16n para arrendamiento de 

inmuebles de los d1st1ntos sectores del Pafs 

Es de considerar que la problemática de la escasez de inmuebles para uso 

hab1tac1onal. no se debe plantear en términos del contrato de arrendamiento, porque s1 el 

obJet1vo que se pretende consrste fundamentalmente en la protección de los derechos del 
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arrendatano, es porque existe un profundo desaJuste en las relaciones económicas y en las 

relaciones JUridicas que son sólo un reflejo de aquellas 

Existe un desajuste entre e! desarrollo urbano y el exceso de población que ha 

provocado la escasez de viviendas, por lo que el problema no se refiere sólo a la 

normat1v1dad sobre el uso y goce temporal de un inmueble destinado para habitación, sino 

a la influencia de la v1v1enda misma 

Las reformas de 1985 no lograron alcanzar a un mismo tiempo los dos objetivos 

fundamentales que se proponía a) proteger a los inquilinos y b) alentar a los propietarios 

para construir VMendas y ello por un hecho muy simple, los· inquilinos no qÚieren ser 

arrendatarios y los prop1etanos no quieren ser arrendadores 

Las reformas de Código C1v11 son insuficientes, por si mismas no constituyen el 

principio de solución a un problema que por su complejidad e 1mplicac1ones excede con 

mucho a las reformas, no sólo del Código CIVIi, sino del elenco de leyes de diversa indole 

que conjuntamente con aquellas reformas contractuales a que se refiere este trabajo 

constituye aspectos parciales de una reforma legislativa que en todo caso se refiere a los 

efectos de aquél fenómeno de desajuste y no a sus causas 

Esta es la cuestión fundamental que se encuentra 1mplíc1ta. es el desequ1l1brio 

existente en las relaciones entre arrendador y arrendatano, tal es como parece obvio. el 

problema de la escasez de vivienda, esta se convierte en un gran problema que constituye 

una cuestión soctoeconómica y no sólo abarca aspectos de asentamrentos humanos, 
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desarrollo urbano sino de orden demográfico que comprende la protección del medio 

ambiente y de la v1v1enda de los seres humanos asentados en el D1stnto Federal 

En cuanto al aspecto Jurídico del problema de la vlVlenda, previamente debe 

observarse que estas reformas deben analizarse considerando al contrato de arrendamiento 

de inmuebles urbanos dentro de la estructura jurídica de un cuerpo legislativo, como es el 

Código Civil, el contrato de arrendamiento para casa.habitación impone la ex1stenc1a de la 

persona, de la persona física en particular que forma parte de la familia y es la hab1tac1ón de 

los miembros de ésta por ende su protección 

Por lo anterior tiene intima relación con el problema de la propiedad inmueble 

urbana. lo que se proyecta necesariamente en la regulación adecuada del contrato de 

arrendamiento que es el instrumento Jurídico que permite el uso y goce de bienes a quién 

no es el prop1etano de ellos mediante el pago de una renta. como se aprecia toda reforma a 

dicho contrato requiere consecuentemente una adecuación del ejerc1c10 del derecho de 

propiedad y del respeto y protección a la d1gn1dad de la, persona para hacer efectiva la 

garantía const1tuc1onal conforme a la cual "toda familia tiene derecho a disfrutar de VIVlenda 

digna y decorosa 

El problema del arrendamiento para v1v1enda es parte de la cuestión económica 

general del País las soluciones Jurídicas q"Je se han tomado hasta ahora no han 

establecido esa adecuada v1nculac16n con los problemas de: orden económ1co y social a fin 

de lograr una convincente y coordinada solución a ellos 
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Por lo que respecta a la prórroga legal existían dos aplicaciones de la misma. por un 

lado la prórroga para casa-habitación, la cual prórroga el contrato de arrendamiento hasta 

por dos anos, el artlculo2448-C disponía 

"la duración mínrma de todo contrato de arrendamiento 
de fmcas urbanas destinadas a la habitación será de un 
ario forzoso para arrendador y arrendatario, que será 
prorrogable, a voluntad del arrendatario, hasta· por dos 
arios más siempre y cuando se encuentre al corriente en 
el pago de las rentas · 

Por otra parte el artículo 2485, del mismo Código Civil, senalaba 

"vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho 
el inquiltno, siempre que esté al corriente en el pago de 
las rentas, a que se le prorrogue hasta por un ai"lo ese 
contrato Podrá el arrendador aumentar hasta un diez 
por ciento la renta anterior. siempre que demuestre que 
los alquileres de la zona de que se trate han sufrido un 
alza después de que se celebró el contrato de 
arrendamiento .. " 

Este artículo establece un beneficio del arrendatario con tal de que esté al corriente 

en el pago de las rentas, a pedir la prórroga del contrato por un año. el arrendador está 

facultado para aumentar en un diez por ciento el monto de la renta. con las restricciones 

que senala el propio articulo. 

Conviene saber cuándo debe el arrendatario pedir la prórroga, porque el artfculo 

2487 prevé el caso de que haya un contrato de arrendamiento vencido y sin embargo el 

arrendatario continúe pacif1camente en el uso de la cosa y haga pago de la renta, el 

arrendamiento se entiende entonces como si se hubiese celebrado por tiempo 

indetermmado 
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En cambio, el artículo 2485 da el derecho a los arrendatanos para pedir la prórroga 

del contrato de un año Este artículo en !a práctica. se ha interpretado en el sentido de que 

los Inqui11nos pueden pedir la prórroga del contrato cuando este se haya vencido. parece 

que consagra para e! derecho de pedir la prórroga una vez que el contrato ha vencido, y no 

fija plazo para el eJercIcI0 del derecho Por el contrario se dictaron Jurisprudencias en ese 

sentido aclarando ese problema. y dentro de las cuales podemos mencionar que el 

contrato de arrendamiento al vencimiento de este, se debe solicitar la citada prórroga antes 

del vencImIento del mismo contrato, toda vez que, no puede prorrogarse lo que no existe. 

sólo será aplicable la prórroga en los contratos de arrendamiento por tiempo determinado, 

etc Junsprudenc1as que más adelante se c1ta1 

Por lo que respecta a las reformas de 1985, con el supuesto ánimo de proteger a los 

arrendatarios asegurándoles una permanencia razonable en las casas-habItacIón. daña a 

todas las personas que no tienen porque, ni desean arrendar un inmueble por un af"lo 

Piense en los extranJeros que vienen a México por seis meses. en aquellas personas que 

van a casarse y menos de un af"lo les entregan el departamento que adquirieron o aquellas 

personas que desean hacer reparaciones en su casa y no quieren soportar las molestias de 

la obra etc 

La prórroga legal por dos años también origina consecuencias 1mprevIstas ya que a 

muchas personas les es ImposIble tomar en arrendamiento un inmueble para casa

habitación ya sea porque los arrendatarios no son conocidos de! arrendador porque no 
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tienen los arrendatarios !os ingresos con que justifiquen para dos o tres años su solvencia, o 

porque el arrendatario sea conocido como una persona morosa, molesta e incumplida, etc 

E! plazo del Decreto desalienta a la inversión en bienes para destinarlas a renta, 

además todo lo anterior ongma una elevación desproporcionada en la fiJac1ón original de la 

renta, porque s1 el contrato y su prórroga pueden durar tres años, y la renta sólo puede 

incrementarse anualmente en proporción al salario minimo o al diez por ciento si hubo 

alzas, el arrendador al inicio del contrato exige una renta elevada para compensar la pérdida 

del poder adquIsIt,vo del dmero y la rmposIb1lidad de un incremento substancial posterior de 

las rentas 

A los legisladores tes faltó mayor creat1vIdad e ImagInación es váhdo propugnar por 

una permanencia razonable del InquIlIno en la casa-habItac1ón, sm embargo, lo que no se 

vale es el proponer y redactar preceptos en forma precipitada, inmadura y no meditada que 

originan consecuencias perjud1c1ales 

4.4 Derogación de la prórroga legal conforme a las reformas de 1993. 

Con el Decreto del 14 de ¡ul10 de 1993. publicado en el Diario Oficial del 21 del 

mismo mes y año se reformó, adicionó y derogó diversas d1spos1c1ones del Código Civil 

para el Distrito Federal en materia de arrendamiento de las fincas destinadas a !a 

hab1tac1ón 

Estas reformas extremistas tanto del Código Civil como del Código de 

Proced1m1entos Civiles, 1ncl1naron abiertamente la JegIslacIón a favor de los arrendadores de 
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fincas urbanas, implantando un conJunto de innovac1ones tendientes a hacer prevalecer y 

respetar de una manera irrestncta el pnnc1p10 de la autonomía de la voluntad. es decir. se 

regresó al arraigado md1v1duahsmo que prevaleció en nuestros dos primeros ordenamientos 

¡urld1cos sobre la matena, los ya citados Códigos Civiles de 1870 y 1884 

Los cambios del año 1993 al Código Civil pueden resumirse de la s1gu,ente manera 

1 • Todos los arrendamientos deben celebrarse por escnto, imputándose la falta de forma 

al arrendador 

2 • Se aumentó de 15 a 20 años el plazo máximo para la duración de los contratos de 

arrendamientos para comercros 

3 - Se suprimen. tanto la prórroga de dos años conforme a las reformas de 1985 como la 

prórroga de un aM citada en el artículo 2485 

4 • Se reduce de dos meses a sólo qu1nce·dlas el plazo para dar por terminados por 

preav1so los arrendamientos por tiempo voluntarro 

5 - Se suprime el derecho de preferencia del 1nqu1l1no de una finca de uso no hab1tac1onal 

para nuevos contratos de arrendamiento. y sólo se deJa tal preferencia para el caso de 

venta. y se reglamenta la manera de eJercttar ese derecho por parte del inquilino 

6 • En el caso de uno o vanos inquilinos de un inmueble para uso hab1tac1onal se cambia 

el antiguo derecho del tanto que a manera de gravamen clandestino antes se concedía a 

los 1nqu!l1nos de inmuebles para uso habitac1onal para el caso de arrendamiento y venta, 

ahora por un derecho de preferencia sólo para e! caso de venta. y se reglamenta la forma de 

hacer uso de ese derecho cuando vanos de esos 1nqu1l1nos de! mismo inmueble pretenden 

hace~ uso del mismo 
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7 • Se iguala la tácita reconducción para los arrendamientos de predios rústicos y de 

predios urbanos, prolongando el contrato de ambos casos por tiempo indefinido 

El maestro Zamora y Valencia expone al respecto del citado Decreto. 

"No es posible dejar pasar la oportunidad de seMlar lo inadecuado e impensado de 

esa reforma ya que, en forma marnfiesta lesiona los intereses de los arrendatarios sin 

just1ficac1ón y sin mayor beneficio para los arrendadores, nadie se la solicitó asf a los 

legisladores n1 ellos tienen una JUstificac16n social o pollt1ca y demuestra que la miciat1va del 

Ejecutivo fue caprichosa y la laboral de los legisladores ligera" 37 

Se advierte, que el fondo de las reformas de 1993 en materia de arrendamiento es, 

por una parte, que en la legislación del Código Civil prevalezca a toda costa el principio de 

la autonomla de la voluntad, y para ello se suprimreron las dos prórrogas legales del 

contrato de arrendamiento, no sólo la de los dos años para casa-habitación de las reformas 

de 1985, sino aún de la de un año prevista por el articulo 2485, dejándose asl la más 

amplia libertad para la fijación del monto de la renta en cada contrato aislado de 

arrendamiento, toda vez, que por el Decreto de 30 de diciembre de 1992. deroga el decreto 

de congelación de rentas, congelación que vio en forma tardía su derogación y, por otra 

parte, hacer en la legislación procesal que se dé cumplimiento al mismo pnncIpI0 de la 

autonomía de la voluntad, agilizando para ello el trámite en los JUIcIos de arrendamiento, 

reduciendo en ellos los plazos para los escritos que fijan la controversia, exI9Iendo que las 

mismas partes sean las que aporten sus pruebas, reduciendo a una sola aud1encIa el 

desahogo de éstas, permitiendo la ejecución provisional de la sentencia que concede a la 

,, 
Zamora y Valencia, Mrguel Angel Ob cit. p 166 
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desocupación por ser ella sólo apelable en el efecto devolutivo, y supnmIendo la apelación 

extraordinaria. 

Por otro lado los contratos de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habItacIón se encuentran sometidos hoy en día a dos clases muy diferentes de estatutos 

legales los contratos que continuarán hasta el 19 de octubre de 1998 regidos por la 

leg1slac1ón extremista del aM de 1985, favorable a los inquilinos del inmueble para uso 

hab1tac1onal. y los contratos que a partir del 19 de octubre de 1993 quedaron su1etos a la 

leg1slac16n extremista del ar"Jo de 1993 favorable a los arrendatarios 

El aplazamiento hasta el 19 de octubre de 1998 de la entrada en vigor de las nuevas 

dIsposIcIones de 1993 es únicamente para aquellos contratos de arrendamiento de fincas 

urbanas para uso habitac1onal celebrados entre dos mismas personas y cuyos contratos se 

hayan vigentes el 19 de octubre de 1993 pero no para aquellos arrendamientos para uso 

habrtacIonal. ni tampoco para aquellos arrendamientos para uso no hab1tacIona1. nI tampoco 

para aquellos arrendamientos para uso hab1tac1onal que ya hubieran terminado antes de 

esa fecha a menos que en este último caso se trate de nuevos contratos pero entre las 

mismas personas que hubieran celebrado ant4es del 19 de octubre de 1993 otro contrato 

respecto de la misma finca 

En consecuencia, a toda clase de contrato de arrendamiento de inmuebles que se 

celebren después del 19 de octubre de 1993 entre personas diferentes a las que en esa 

fecha tuvieran celebrado como contrato de arrendamiento respecto de la misma finca, le es 

aplicable la nueva leg1slac16n de 1993 porque sería IlógIco y contrario al espíritu de la Ley. 
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pretender que hasta el 19 de octubre de 1998 pudieran considerarse como contratos 

exentos de la apl1cac1ón de la nueva legislación de 1993 todos aquellos contratos que se 

celebraron con respecto de una determinada finca, que el 19 de octubre de 1993 hubiera 

estado arrendada. aunque fuera ente personas diferentes a las que entonces tenfan 

celebrado como contrato respecto de esa misma finca 

El esplritu de la d1sposic1ón legal en cuestión, misma que debe prevalecer sobre el 

texto confuso de la fracc I del articulo 2' transItono reformado, fue sólo proteger al Inqu11ino 

de mmueble para uso habitac1ona! que tuviera en arrendamiento vigente al 19 de octubre 

de 1993 una determinada finca o localidad urbana para uso habitacional, y no fue crear un 

estatuto real de protección a esa finca para cualquier persona que celebrará un contrato de 

arrendamiento para uso habitac1onal respecto de esa finca después del 19 de octubre de 

1993, pudiera considerarse sustraído a la apllcac1ón de la nueva legIslacIón de 1993. con 

tal de que en esa fecha 19 de octubre de 1993, hubiera estado dado en arrendamiento a 

otra persona distinta de la que después de esa fecha celebró otro contrato de 

arrendamiento 

Sucede con esta legislación lo que sucedió con el Decreto de congelación de rentas 

de 1948. hasta el año de 1993, en cuyo período había dos clases de inqu1I1nos unos 

arrendatarios a los que se les protegfa para que no se les aumentará la renta. y para que su 

contrato no pudiera terminar, y otros arrendatarios a los que podía aumentárse1es la renta y 

para quienes su contrato de arrendamiento podía terminar al vencimiento del plazo 

converndo 
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Actualmente también hay dos clases de Inquil!nos - por una parte, los arrendatanos 

de inmueble para uso hab1tacional, cuyo contrato de arrendamiento se haya celebrado 

hasta el dla 19 de octubre de 1993, y por otra parte, todos los otros arrendatarios de 

inmueble para uso habItacIonal, cuyo contrato de arrendamiento se haya celebrado a partir 

del día 20 de octubre de 1993 as! como todos los demás arrendatarios de mmuebles para 

uso no habItacIonal sin importar la fecha de contrato de arrendamiento 

A los primeros arrendatarios, no les son aplicables hasta el 19 de octubre de 1998 ni 

las nuevas d1spos1c1ones del Código Civil, ni tampoco las últimas normas del Código de 

Proced1m1entos Civiles y de la Ley de Protección al Consumidor · 

En cambio a los mqu1hnos de mmuebles que hayan celebrado su contrato de 

arrendamiento a partir del 20 de octubre de 1993, tanto para su uso hab1tac1onal como no 

habitac,onal, cualqutera que sea la fecha de su contrato de arrendamiento. se les podrán 

aplicar los nuevos articulas del Código Civil, del de Proced1m1entos C1v1les y de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor 

4.5 Jurisprudencias en relación a la prórroga legal. 

A continuación citaremos algunas de !as junsprudencias que han dictado la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación con respecto a la prórroga legal en el contrato de 

arrendamiento para casa~habItacIón 
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• ARRENDAMIENTO. DECRETO DE PRÓRROGA INDEFINIDA, FAMILIARES, 
PARA LOS EFECTOS DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO. 

"El artículo 1 ', inciso a), del Decreto de 24 de diciembre 
de 1948, declara prorrogados los contratos de 
arrendamiento de las casas y locales destinados a 
habitación que ocupen el rnquilino y los miembros de su 
famr!ia que vivan con él. Dicha prórroga se estableció en 
beneficio no únicamente del titular del contrato, sino 
también del grupo social que hacian vida en común, que 
formaba un hogar y habrtaba un mismo techo al entrar 
en vigor la prórroga " 

Sexta Epoca. Cuarta Parte. 

Vol. XX. pág 22 A D. 1551/58 - Ened1na G de Lobato. 
5 votos 

Vol. XXI, pág 28 A. D. 4374/58.- María Amezcua Villazón.
Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXV, pág. 65 A. D 5558/58 - Balbina Bravo Pena de Semoloni -
Unanimidad de 4 votos 

Vol XXVIII, pág 83 AD 1165/59.- José Alonso Méndez.
Unanim1dad de 4 votos 

Vol XXXV, pág 10 A D. 3399/59.- Federico Sotomayor- 5 votos 

Apéndice de Junsprudenc1a de 1917 a 1975 del semanario Judicial 
de la Federación Cuarta Parte. Tercera Sala. Pág 192 

Arrendamiento. Prórroga del contrato a los familiares del arrendatario Decreto de 24 de 
d1c1embre de 1948. -

"Para que se prorrogue un contrato de arrendamiento en 
lo tocante a los familiares del inquilino, es menester que 
se reúnan estos requisitos· 1.- Que sean miembros de! 
grupo familiar def inquilino y 11.- Que vivan con el 
inqu1hno u 
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Sexta Epoca, Cuarta Parte 

Vol XXI, pág 50 A D 5379/58 • Jaime Cardos□ Valle. 
Mayoría de tres votos 

Apéndice de la citada comp1lac1ón 

• ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRÓRROGA INDEFINIDA, RESCISION 
POR SUBARRIENDO O TRASPASO. CONTINUACION DEL GRUPO FAMILIAR. 

''No existe subarriendo o traspaso cuando en la localidad 
arrendada habitan los integrantes del mismo grupo 
familiar que ha venida ocupándola desde la celebración 
del contrato, aunque aquél que figure como inquilino 
haya dejado de vivir allí, porque la protección de la 
prórroga es para el grupo familiar. y no en provecho 
exclusivo de quién aparezca como arrendatario " 

Jurisprudencia, Poder Jud1c1al de la Federación Tesis de EJecutonas, 1917•1975 apéndice 
al Semanario Jud1c1al de la Federación Cuarta Parte, Tercera Sala México 1975, tesis 66, 
p 212 Apéndice 1985, Novena Parte, tesis 193. p 291 

• ARRENDAMIENTO. PROTEGIDO POR EL DECRETO DE 24 DE DICIEMBRE 
DE 1948. NO OBLIGA AL ARRENDATARIO. 

"El decreto de ve1nt1cuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, que otorga el benef1c10 de 
la prórroga mdefinrda de los contratos de arrendamiento 
a que se refiere, no establece la perpetuidad de !os 
mismos y su finalidad fue la de proteger los intereses del 
inquilino, impidiendo a que se dieran por terminados a 
voluntad del arrendador o que se elevara el precio de las 
rentas, pero de ninguna manera podrá efectuarse una 
interpretación extensrva de drcha norma de excepción 
hasta al grado que deban entenderse esos 
arrendamientos como perpetuos, contra la voluntad del 
arrendatario. de esta manera, sí el arrendatario opta por 
no segwr ocupando el bien arrendado, puede convenir 
con su contraparte contractual, libremente la 
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term1nac16n de los efectos del contrato pues seria 
ant11uríd1co y contrano a la flna!tdad perseguida en dicho 
decreto que se obligara al arrendatario a seguir 
ocupando la finca en contra de su voluntad .. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en rev1s1ón. 124/84 - Tomás Galic1a Camacho y olro - 30 de mayo de 1984 -
Unanimidad de votos - Ponente Luz Marra Perdomo Secretario Rodolfo Ort1z J1ménez 
Informe 1984 Tercera parte Tribunales Colegiados de Circuito, pág. 146 

• ARRENDAMIENTO, PRÓRROGA DEL CONTRATO DE.-

'El derecho concedido al arrendatario para ped1r que se 
prorrogue el arrendamrento por e! término de un ar"lo, 
debe eJerc1tarse cuándo todavía está en vigor éi contrato. 
porque lo que no existe no puede prorrogarse ,, 

Tomo LXVII - Ramirez Palemón 
Tomo LXXVII Cast1ello Rafael 
Tomo LXXX - Esp1noza Chávez Alfonso 
Tomo LXXXI - Vega Josefina . 
Tomo LXXXIX - García Vda De Martinez Juheta 

Págs 
3757 

94 
1101 
4072 
2442 

Jurisprudencia N 129 Compilación 1917-1954 (Apéndice al tomo CXVIII) Apéndice 
1917-1975 Cuarta parte. pág 263 

• ARRENDAMIENTO, PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS DE. 

· La prórroga de los contratos de arrendamientos sólo es 
posible que opere tratándose de contratos por tiempo 
determinado. más no, tratándose de arrendamientos por 
tiempo indefinido. puesto que establecido el precepto 
aplicable que "vencido'· el arrendamiento tiene derecho 
el mqu1hno que se haya al comente en el pago de sus 
rentas a la prórroga de su contrato, se revela_ por tos 
términos de! d1spos1t1vo aludido. que el mismo no se 
refiere a contratos por tiempo 1ndeterm1nado En cuanto 
que para que pueda hablarse de venc1m1ento. es 
menester que en el contrato se halla estipulado el plazo 
en que tia de vencerse ·, 



Directo 3377/1955 Estela y Juana Tune DIeck Resuelto el 1 · de marzo de 1956, por 
unanimidad de 5 votos Ponente el Sr Miro• García Ro1as Sno Lic Alfonso Abit1a A 

3' SALA.· Boletín 1956, pág 236 

• Arrendamiento, prórroga del contrato de.- (tesis aclaratoria) 

"De conformidad con lo que establece el articulo 2485 
del Código Civil para el Distrito federal y Territorios 
Federales. el derecho a la prórroga del contrato de 
arrendamiento está supeditado al vencimiento de éste y 
a que el mqu11ino se encuentre al corriente en el pago de 
sus rentas, siendo a partir del momento del vencimiento, 
cuando comienza !a prórroga del contrato." 

Tomo LXVIII González Roberto A pág 2095 

Apéndice de Jurisprudencia de 1955. pág 291 

• "ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRÓRROGA INDEFINIDA. TERMINACION 

DEL CONTRATO PARA OCUPAR EL DUEÑO DE LA FINCA. 

"Para que pueda declararse terminado el contrato 
congelado por la causal de necesidad del arrendador de 
habitar la casa arrendada, es preciso. a) Que éste en su 
demanda diga en que consiste esa necesidad. b) que 
mediante las pruebas adecuadas la demuestre, y e) Que 
la autoridad junsd1cc1onaL la estime Justificada para 
producir la terminación del contrato de arrendamiento 
Así se desprende de lo que disponga el articulo 2 
fracción 11 in fine. del Decreto de 24 de d1c1embre de 
1948, pues en caso contrario, deberá subsistir 
prorrogado en su duración y congelado en su renta La 
JUStiflcac1ón a Juicio de los tnbunales, de la razón 
ad·ucrda, como determinante de la necesidad del 
arrendador de habitar la casa de su propiedad 
arrendada, según las circunstancias en cada caso 
concreto" 
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Junsprudenc1a, Poder Jud1c1al de la Federación, Tesis de E¡ecutorias 1917-1975 Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Parte Tercera Sala, México. 1975, tesis 67, 
pp 212-213 Apéndice 1985, Novena Parte, tesis 194, p 291 

• ARRENDAMIENTO. EL DECRETO DE 24 DE DICIEMBRE DE 1948 SOLO 
PROTEGE A LOS ARRENDATARIOS QUE HABITAN EL INMUEBLE 
ARRENDADO Y NO CUANDO ESTE SE ENCUENTRA DESOCUPADO, 

"S1 el arrendatario tiene e! inmueble sin habitar y en 

completo estado de abandono. debe admitirse que el 

Decreto de 24 de d1c1embre de 1948 carece de 

aphcac1ón, puesto que con é' se persigue proteger a los 

inquilinos cuya renta no excede de trescientos pesos. 

pero se les protege en atención a la necesidad de que 

conserven la casa en que habitan De suerte que s1 no 

habita la casa, entonces el inquilino no puede invocar en 

su favor la aplicabilidad der Decreto que protege se 

1ns1ste, sólo a los inqwl1nos que habitan la finca materia 

de! arrendamiento, sino que debe aplicarse las normas 

del Código Clv1I_ conforme a las cuales procede la 

resc1s1ón del contrato, por falta de pago puntual de la 

renta' 

Jurisprudencia de la citada compilación, p 186 Apéndice 1985, Novena Parte p 268 



• ARRENDAMIENTO. DECRETO DE PRÓRROGA INDEFINIDA. FRAUDE A LA LEY. 

"Pueden cometer fraude a la ley tanto el arrendador con 
el propósito de descongelar las rentas y evitar los efectos 
de la prórroga a que se refiere el Decreto de la 
Congelación de rentas. como el inquilino que traspasa el 
local arrendado a otras personas bajo las mismas 
condiciones de congelación y prórroga, aunque éstas 
sean parientes suyas. pero que no habiten con él; y en 
cada caso debe hacerse al análisis específico, para 
descubrir e impedir el fraude.'' 

Jurisprudencia de la citada compilación, tesis 61, p. 193 Apéndice 1985, Novena Parte, 
tesis 188, p 27 4 

• ARRENDAMIENTO. DECRETO DE PRÓRROGA INDEFINIDA. NULIDAD 
ESTABLECIDA POR EL ARTICULO 9º DEL DECRETO DE 24 DE DICIEMBRE DE 
1948, 

"Cualquier pacto en virtud del cual se modifique el 
término de duración o el importe de las rentas de algún 
contrato, que por la fecha de su celebración estuviera 
regido por el decreto de prórroga, tendrá que 
considerarse afectado de nulidad absoluta, la cual no 
puede convalidarse por la voluntad de las partes ' 

Jurisprudencia de la citada compilación, tesis 64, p 203. Apéndice 1985, Novena Parte, 
tes,s 191, p 283 

• Arrendamiento, prórroga del.~ (tesis aclaratoria). 

"Procede sobreseer en el amparo que se pida con objeto 
de obtener la prórroga de un contrato de arrendamiento 
por un año, si este lapso ya transcurnó, pues no se 
podría aún en el caso de dictar sentencia favorable. 
hacer que ésta produjera los efectos de restitución." 

Tomo LXIII Yá~ez Andrés Pág 31 
Apéndice de Jurisprudencia de 1955, pág. 291. 
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• Arrendamiento, prórroga del contrato de.-

"EI articulo 2485 del Código Civil del Distrito Federal, 
que dispone que vencido un contrato de arrendamiento, 
tendrá derecho el 1nqu1lmo, siempre que este al comente 
en el pago de las rentas. a que se la prorrogue hasta por 
un año ese contrato, sólo es aplicable tratándose de 
arrendamientos por tiempo determinado " 

Tomo LXXX Espinosa Chávez Alfonso. 

Tomo LXXXI Vázquez Manuel 

Tomo LXXXV Kurts Vda de M1tchel margarita .. 

Rodríguez de Ru12 Maria Inés 

Tomo LXXXVII. Fábnca de medias Ful! y Sem,-Full 

Fash1ón, K K K 

Apéndice de la citada compilación, pág 294 

Págs 

1101 

464 

1141 

1636 

2204 

• Arrendamiento, no es prorrogable, cuando el propietario quiera habitar la finca 
(tesis aclaratoria). 

'·Aunque este Decreto suspende la v1genc1a de 
vanos articulas del capitulo del Código Civil del D1stnto 
Federal que rige los medios de terminar el 
arrendamiento, no mcluye la del artículo 2485 que 
concede al dueño la facultad de pedir la desocupación 
de su casa arrendada para rehab1tar!a como excepción 
a la prórroga que el mismo precepto establece en 
beneficio del 1nqu1lrno ' 

Tomo XCIV Blanco Bello Beatriz pág 1048 
Tesis 130 de la citada comp1lac1ón pég 297 



• Arrendamiento, prórroga del contrato de.• (tesis aclaratoria). 

"El articulo 2485 del Código Civil para el Distrito Federal 
y Territorios Federales, establece que vencido un 
contrato de arrendamiento, tendrá derecho el inquilino, 
siempre que esté al corriente en el pago de las rentas, a 
que se le prorrogue hasta por un año más, ese contrato, 
pero exceptúa de la obligación 1nd1cada, a los 
propietarios que quieran habitar la casa Ahora bien, 
como la d1spos1c1ón legal de que se trata, no hace 
d1stinc1ón alguna, debe estimarse que basta con que el 
prcp1etano manifieste que quiere habitar la casa, para 
que sea procedente dar por concluido el contrato, una 
vez fenecido el término de arrendamiento." 

Tomo LXXII Bachur Genaro Pág 949 
Tesis 130 de la citada compilación, pág 296. 

• ARRENDAMIENTO. PRÓRROGA DEL CONTRATO DE, A QUE SE REFIERE 
EL ARTICULO 2448 C DEL CODIGO CIVIL.-

"La facultad otorgada al arrendatario para sohc1tar la 
prórroga del contrato de arrendamiento por el plazo que 
en esa norma Jurídica se establece es potestatrvo. o sea, 
que dependerá del criterio del inquilino el hacer efectiva 
esa facultad o no, lo cual como es evidente tendrá que 
ejercerse antes de que concluya el término del año 
forzoso, ya que una correcta interpretación no permite 
prorrogar un convenio que ya no tiene vida jurld1ca, y s1 
bien esa facultad es irrenunciable, ello se debe entender 
en el sentido de que no se podrá establecer en el 
contrato respectivo cláusula alguna que permita su 
renuncia anticipada, pero no así, cuando fenezca el 
lapso de arrendamiento, único sentido que se deba dar 
al articulo 2448-C del ordenamiento sustantivo invocado, 
lo que se comprueba además por lo que dispone el 
articulo 2448 de ese mismo ordenamiento que indica 
" .Por tanto son irrenunciables y en consecuencia 
cualquier estipulación en contrano se tendrá por no 
puestan, así pues, se deJa, a la term1nac1ón del convenio, 
a la exclusiva voluntad de! arrendatario el que se 
prorrogue o no, pudiendo renunciar a ese derecho que la 
ley le concede si estima que así conviene a sus intereses 
jurfdicos, admitir lo contrario sería aceptar que aún 
cuando ho fuese su deseo el prorrogado. estaría 
obligado a un compromiso aunque le causara pefJUICio y, 
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por eso mismo es indispensable que en forma expresa y 
no tácita sol1c1te la multIcItada prórroga la cual no opera 
en forma automática, estimándose por lo mismo, que las 
tesis invocadas por la Sala responsable 
( ARRENDAMIENTO PRÓRROGA DEL CONTRATO 
DE y 'ARRENDAMIENTO, PRÓRROGA DEL 
CONTRATO DE") - "Tesis 1urisprudenc1ales números 88 
y 89 publicadas en las páginas 262 264 y 265 de la 
Cuarta Parte del Apéndice al Semanario Jud1c1al de la 
Federación de 1917 a 1975, aún cuando interpretan 
preceptos que fueron derogados, encuentran su 
ap!Icac1ón en las normas reformadas. pues de su 
contenido no se desprende su inaphcab1lidad y porque al 
regu!ar nuevamente loa prórroga del contrato de 
arrendamiento. ampliando únicamente el plazo a dos 
años. no permite admitir que haya cambiado el sentido, 
alcance y naturaleza de esa figura Jurld1ca'' 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO EN MATERIA CIVIL 

Amparo directo 947/87 Aurel1a Sant1llán de Vélez 8 de mayo de 1987 
UnanIm1dad de votos Ponente José ROJas AJa. Secretano Francisco Sánchez Planells 

INFORME, 1987 Tercera Parte Tribunales Colegiados Pág 209 

• ARRENDAMIENTO, PRÓRROGA DEL CONTRATO DE, A QUE SE REFIERE 
EL ARTICULO 2448-C DEL CODIGO CIVIL. 

Para que proceda la prórroga de un contrato de 
arrendamiento a que alude el articulo 2448-C del 
Código Civil del Distrito Federal. tendrá que solIcItarse 
por el arrendatario. en forma expresa antes de que 
fenezca el contrato pues no se da por la s!mple 
ocupación del inmueble arrendado y no hay tratamiento 
legal diverso para las prórrogas de arrendamiento de 
inmuebles habItac1onales y para inmuebles no 
hab1tac1ona!es puesto que la prórroga s,empre se tendrá 
que sohcItar en forma expresa antes de que fenezca el 
contrato·· 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 947 /87 Aurelia Santillán de Vélez. 8 de mayo de 1987 Unanimidad de 
votos Ponente José Rojas Aja. Secretario: Francisco Sánchez Planells 

Amparo directo 3417/87 Juan Avila Rivera 14 de abril de 1988 Unanimidad de votos 
Ponente José Rojas Aja Secretario Francisco Sánchez Planells 

Amparo directo 1813/88 Ramón Zorrilla Strather. 23 de junio de 1988. Unanimidad de 
votos Ponente José Becerra Santiago. Secretario· Marco Antonio Rodrlguez BaraJas 

Amparo directo 2073/88 Rosa Lira de Aguirre 8 de julio de 1988. Unanimidad de votos 
Ponente Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario Vicente C. Banderas Trigos 

Amparo directo 3203/88 Mano Hernández Pacheco. 27 de octubre de 1988 Unanimidad 
de votos. Ponente Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: Vicente C. Banderas Tngos 

APENDICE GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION No 10-12 
NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1988, PAG 117 . 

4.6 Critica a la supresión de la prórroga legal. 

Desde un punto de vista particular, considero que los Códigos Civiles de 1870 y 

1884 son los que en su contenido basan sus principios en la vida privada, ideas que se 

habían venido formando desde e! movimiento de rndependencia, producto de un régimen 

jurfd1co polltico que se habla afirmado en México con la intención de instaurar el orden, 

progreso industria! y agrícola, paz y tranquilidad en los ciudadanos Los legisladores 

pretendían que estas bases quedaran sentadas en un Código como el del 84. que 

sustentaba la razón en la autonomfa de la voluntad, además de la supremacfa del contrato 

como fuentes de obligaciones y la consideración de la iniciativa individual como el factor 

primordial de aquél orden. progreso y paz social 

Es claro que surgió un gran malestar, proveniente de una franca desigualdad 

económica en la población del País y que se acentúo, sobre todo, en el campo por los 
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desp0J0S de tierras que sufrieron los campesinos al aplicarse de una manera abusiva las 

leyes de colon1zac1ón y baldíos, y en las ciudades por la s1tuac1ón de los trabaJadores de la 

industria. la cual se encontraba en pleno desarrollo, las huelgas de Cananea en Sonora y 

de Ria Blanco en Veracruz fuemn el preludio del gran movimiento armado de la Revolución 

Mexicana 

Se 1n1c1a así un profundo movimiento social, el cual exigió un cambio radical en la 

estructura constitucional del País. cambios que se plasmaron en nuestra Carta Magna, es 

decir. en la Const1tuc1ón de 1917 la cual llevó a cambiar todo el orden Jurídico nacional, no 

solo dentro del orden púbhco sino también en el orden privado 

No se puede comprender la evolución leg1slat1va. nt las transformaciones del derecho 

en México s1 se ignora el sentido de aquella etapa h1stórrca E! derecho Civil se vio 

mfluenc,ado por el pensamiento filosófico y político que comenzó a manifes:arse en México 

en los albores del siglo XX que s0!1crtaba un establec1m1ento de un régimen protector para 

los trabajadores tanto del campo como de la ciudad. basándose en un entena social y deJar 

a un lado el entena 1ndiv1dual1sta 

Estas comentes sociales transformaron !a estructura de la sociedad y cuyos 

pnnc1p1os rectores fueron elevados a la categoría de normas const1tuc1ona!es quedaron 

además incorporadas al conJunto de pnnc1p1os generales del derecho Civil de la misma 

manera que influyó en el cambio que se operó en todas las ramas del ordenamiento 
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De esta manera, estas ideas sociales inspiraron a los redactores del Códrgo Civil de 

1928, para establecer un ¡usto equ1l1bno entre el interés del grupo social y el interés de los 

particulares, como principios rectores fundamentales del Código vigente. esas ideas 

sociales se convierten en fuente generadora de normas jurídicas cuando alcanzan la 

categorla de pnnc1p1os generales del derecho y tal fue el caso del derecho Civil 

Para transformar el Código Civil, en el cual predominaba un criterio indiVldualista, en 

un Código C1v1I sociallzado, era necesario modificarlo profundamente haciendo 

desaparecer todo aquello que favorece exclusivamente al interés particular con pequIcio de 

la colect1v1dad IntroducIendo nuevas dispos1c1ones que armonizarán los intereses de la 

sociedad con el princ1p10 de sohdandad 

La obligación de cuidar de una meJor distribución de la riqueza la protección que 

merecen los débiles e ignorantes en sus relaciones con !os fuertes y preparados, han hecho 

que el Estado intervenga para regular esas relaciones, tratando de reglamentar el pnncIpI0 

de la voluntad de las partes como ley suprema de los contratos 

Esa fue la función que pretendió establecer el Código Civil de 1928 en cuanto a tos 

contratos en particular; a ralz de la Revolución Mexicana muchas familias se asentaron en 

el Distrito Federal, lo que ocasionó que esa muchedumbre tuvrera dificultades para 

encontrar un lugar donde habitar, y los propietarios y arrendadores se beneficiaron con esto 

al elevar desproporcionadamente el precio de los alquileres 

El Código C1v1! de 1928, en cuanto se refiere al contrato de arrendamiento en 

particular, trató de hacer desaparecer los privilegios de que gozaba el arrendador en 
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perjuicio de los arrendatarios. y dentro de los benef1c1os que instauró en beneficio de los 

segundos una prórroga por un año más del contrato de arrendamiento a su venc1m1ento, 

siempre que el arrendatario se encuentre al comente en el pago de sus rentas 

Más adelante por un Decreto de 1942 quedaron congeladas las rentas de los 

contratos de arrendamiento que estuvieran vigentes en ese entonces. y se trataron de 

inmuebles destinados a la habitación 

Desde un punto de vista particular, considero justo la instauración de la prórroga 

legal de un año a! vencimiento del contrato de arrendamiento para casa-hab1tac1ón, siempre 

que los arrendatanos fueran cumplidos con sus obhgac1ones 

Por lo que respecta a la conge!ac16n de rentas considero que en su momento fue 

oportuna pero que de igual forma s1 las situaciones que preva!eclan al expedirse este 

Decreto eran diffcíles, por las cuales se aplico la congelación en las rentas, esta 

congelación duró más de lo que debía, toda vez que las situaciones que en México se 

s1gu1eron fueron mejorando paulatinamente haciendo que esa congelación de rentas fuera 

innecesaria 

Como se aprecia el Código Civil, con la prórroga legal y con la congelación de 

rentas, ponen de relieve la forma que esos fenómenos socioeconóm1cos como la 

concentractón demográfica_ pérdida del poder adqu1sit1vo del dinero. la escasez de 

v1v1endas etc han dado lugar a regular o limitar la autonomia de la voluntad por razones de 

interés púbhco, para proteger a la clase económicamente débil. 



El problema de la escasez de viviendas es un problema que hoy en día se está 

incrementando, y las situaciones entre arrendadores y arrendatarios en poco o nada han 

meJorado 

El Congreso de la Unión en el año de 1985 expide un Decreto modificando, en 

beneficio de los arrendatarios el capítulo del Código Civil referente a los arrendamientos de 

fincas urbanas destinadas a la habitación. dicho Decreto pretendía dos cosas primero tratar 

de armonizar !os intereses de los arrendadores y los arrendatarios, y segundo, tratar de 

1ncent1var a los mvers1onistas para invertir en la construcción de v1V1endas para 

arrendamientos 

Considero que el Decreto aludido no logra nmguno de sus propósitos y por el 

contrario los arrendatarios se perJud1can más con este Decreto que los beneficios que 

obtiene tocia vez. que dadas las trabas que el Estado pone para la construcción no se han 

efectuado esas construcc1ones para arrendamiento 

Estas reformas se conv1rt1eron en ganchos pollt1cos los legisladores elaboraron esta 

1niciat1va en forma apresurada y descuidada cuidaron más los aspectos pollticos de su 

segundad burocrática que los verdaderos problemas sociales que existían entre 

arrendadores y arrendatarios 

En cuanto a ta prórroga legal en el contrato de arrendamiento éste se duplica, de un 

af'lo a dos años a voluntad del arrendatario !o cual considero innecesario nadie sol1c1tó esa 

prórroga y sólo aumentó los problemas entre las partes de esta contrato 



Sin embargo mediante unas reformas extremistas en el año de 1993, nuevamente se 

reforma, adiciona y deroga el capítulo referente a las fincas urbanas destinadas a la 

habitación; tratando de enmendar sus errores, los legisladores inclinaron la legislación a 

favor de los arrendadores, implantando un conjunto de ideas tendientes a hacer prevalecer el 

principio de la autonomía de la voluntad. 

Las prórrogas que existían en el Código Civil se derogan, y de igual forma considero 

que esta cuestión es un desacierto jurídico, no habia porque privar del derecho de la 

prórroga a los arrendatarios cumplidos; puesto que, por el contrario en esta situación los 

arrendadores pueden sacar un mejor provecho con la derogación de las prórrogas legales, 

ya que al renegociar ese contrato de arrendamiento, y dadas las situaciones para conseguir 

una vivienda, pueden establecer en su favor, lesionando por la necesidad de los 

arrendatarios, los derechos a que tienen estos. 

Considero que es más importante, en vez de buscar una reglamentación adecuada al 

contrato de arrendamiento, buscar una solución al problema de fondo, como lo es la falta de 

viviendas para las clases medias y bajas; ya que de nada sirve una reglamentación perfecta 

al contrato de arrendamiento, si al paso que se va ya no existirán contratos de 

arrendamientos. 

Desde mi punto de vista, una solución para la escasez de viviendas, sería 

incentivando a los inversionistas para multiplicar la construcción de viviendas, pero a base de 

estímulos fiscales y de créditos favorables a los particulares, porque, por el contrario, la 

imposición de carga$ y gravámenes a los propietarios y arrendadores de casa~habitación 
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solo producen la disuasión de esa clase de construcciones y la paulatina desaparición de 

los arrendamientos para viviendas 

Lo que sí es un hecho, es lo desafortunado del Decreto de 1993, la prórroga legal de 

un año más al vencimiento del contrato de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

hab1tac1ón se instaura en beneficio de los arrendatarios en el Código Civil de 1928. por más 

de 50 años prevalece esa prórroga, y por decreto extremista de 1985, de una manera 

,nnecesana, aumenta a dos años, y por decreto de 1993, lo cual es un desacierto Jurídico. 

esa prórroga se deroga. contraviniendo un derecho de los arrendatarios que se encontraban 

al comente en sus ob11gac1ones 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El convenio tiende a regular cuatro situaciones tales como: crear, transferir, 

modificar o extinguir derechos y obligaciones; el contrato es, a su vez, una especie del 

convenio, ya que este, produce o transfiere derechos y obligaciones. 

SEGUNDA. El contrato es una fuente de las obligaciones Civiles. y puede afirmarse que es 

el elemento primordial y la causa más frecuente de esas obligaciones, llegando a ser la única 

fuente ordinaria y normal. 

TERCERA. Para la vida jurídica y pará que tenga plenitud en su eficacia, el contrato necesita 

de una serie de supuestos tales como los elementos de existencia que son: el 

consentimiento y el objeto; y tos requisitos de validez que son: la capacidad, ausencia de 

vicios, licitud y forma establecida en la ley. 

CUARTA. Es indudable que los Códigos Civiles de 1870 y 1884 fueron los primeros 

documentos legislados con que contó México en materia civil, y que sin embargo, de acuerdo 

a las situaciones que prevalecían en el País en esas épocas, en estos códigos prevalecían 

las ideas de una protección de intereses individualistas, intereses que eran protegidos de 

una manera excesiva. 

QUINTA. Sin lugar a duda, la Revolución Mexicana ha sido el movimiento social más 

grande e importante en la historia del País, y que conjuntamente con la evolución Mundial 

del pensamiento filosófico, plasmaron algunas de sus ideas en la Constitución Política de 



los Estados Unidos Mexicanos de 1917, ideas que fueron adoptadas por un nuevo Código 

Civil el de 1928 el cuál represento un esfuerzo para adoptar aquellas ideas sociales con el 

fin de compaginar los intereses particulares y los intereses de la colectividad. tratando de 

organizar a la sociedad con los pnnc1p10s de solrdandad y del interés 1nd1v1dual baJo el 

interés del grupo social 

SEXTA. Por otro lado podemos afirmar que el contrato de arrendamrento es el más 

importante de los contratos llamados de uso y disfrute, en donde el arrendador se obliga a 

transferir el uso o goce de una cosa al arrendatario el cual se obliga, a su vez a pagar por 

ese uso o goce un precio cierto y determinado o renta 

SEPTIMA. Durante !a Revolución muchas familias se asentaron en !a Ciudad de México, 

lo que ocasionó que esa masiva InmIgrac1ón no encontrara vIvIendas suficientes para su 

al0JamIento, los arrendadores se aprovecharon de esta situación para elevar 

exageradamente las rentas de los alquileres el Código C1v1I de 1928 modificó el contrato de 

arrendamiento haciendo desaparecer los pnv1leg1os establecidos en favor de esos 

arrendadores se estableció en favor de los arrendatarios una prórroga legal dicha prórroga 

consistía en que al vencImIento del contrato de arrendamiento tenfa derecho el arrendatario 

a un año más de ese contrato, siempre y cuando se encontrara al comente en sus 

obllgac1ones, postenormente por Decretos de 1942-1948 quedaron congeladas las rentas 

de los contratos vigentes, tratándose de inmuebles destinados a la habitación 

OCTAVA. Los Estados de la República Mexicana adoptaron el entena del Código C1v1I de 

1928 en cuanto a la prórroga legal es decir Estados como BaJa CalIforrna. Chiapas 



Chihuahua, Coahu1la, Colima, Durango, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, 

Morelos, Nayant, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro Quintana Roo, San Luis Potosi, Tabasco, 

Yucatán y Zacatecas regulan a la prórroga hasta por un año más del contrato de 

arrendamiento otros Estados como: Aguascal1entes, Campeche, Guerrero, Sinaloa, 

Tamaul1pas y Veracruz regulan a la prórroga legal hasta por dos años; y otros Estados 

como Michoacán, Puebla y Tlaxcala, los cuales regulan a la prórroga legal hasta por tres 

años, lo que es indudable es que la citada prórroga legal es reglamentada por todos los 

Códigos C1v1les de los Estados de la República Mexicana, y no es posible que en la Ciudad 

de México, la más poblada del Pafs, en donde existe una gran escasez de VMendas para 

arrendamiento, no exista la mencronada prórroga en beneficio de los arrendatarios 

NOVENA. Es indudable que la necesidad de habitaciones para los arrendatarios se 

mcrementa dla a día, la actividad leg1s!at1va ha tratado de crear un marco legal y 

reglamentarlo adecuadamente que permita utilizar los recursos materiales en arrendamiento 

y sobre todo tratar de evitar los conflictos que este contrato lleva apare1ados 

El Decreto de 1985 reestructuró el Capitulo referente al "Arrendamiento de Fincas 

Urbanas Destinadas a la Habitación" pretend1er.do entre otras cosas 1 tutelar y proteger los 

derechos de los arrendatarios, 2 armonizar los derechos de estos y los arrendadores y 3 

estimular la inversión para arrendamiento de inmuebles de los sectores públrco, social y 

privado La prórroga legal aumentó de uno a dos arios, el Decreto citado fue un Decreto que 

trató de beneficiar a los arrendatarios 

Mas tarde por Decreto de 1993, el cuál reformó, adicionó y derogó diversas 

d1sposrc1ones del Código Civil en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a 



la habitación mcllnó la leg1slac1ón a favor de los arrendadores volviendo a colocar el pnnc1p10 

a la "autonomfa a la voluntad'', es decir, se volvió al mdtv1dual1smo que prevaleció en los 

Códigos Civiles de 1870 y 1884. entre otras cosas que se cambiaron se derogó la prórroga 

legal a la que tenían derecho los arrendados 

DECIMA. El Decreto de 1985. no cons1gu16 ninguna de sus pretensiones puesto que el 

Congreso aprobó el citado Decreto en forma apresurada y descuidada, cwdaron los 

aspectos políticos que los aspectos legales y su trascendencia jurldica y social estas 

reformas al Código Civil no son suficientes, por si mismas no constituyen el pnnc1p10 de 

solución al problema de la escasez de VIVlenda la cual se convierte en un gran problema 

que constituye una cuestión soc1oeconómica y no sólo abarca aspectos de asentamientos 

humanos, desarrollo urbano sino de orden demográfico que comprende la protección del 

medio ambiente y de la v1v1enda, por otro lado considero que el Decreto de 1993 busca 

establecer nuevamente, el pnnc1p10 de la '·autonomía de la voluntad" y que la derogación 

de la prorroga legal se conv1rt1ó en un desacierto Jurídico es indudable que este Decreto fue 

extremista en favor de !os arrendadores_ nadie solicitó la derogación de la prórroga legal 

pequdrca a los arrendatarios cumplidos en sus obllgac1ones al derogar la citada prórroga y 

solo podrá beneficiar a los arrendadores que al renegoc1ar el contrato podrán sacar un 

meJor provecho de ese contrato de arrendamiento 

ONCEAVA. Desde mi punto de vista considero que el desacierto Jurídico de la derogación 

de la prórroga legal hay que reconsiderarlo, y se debe volver a establecer esa prórroga, en 

las mismas cond1c1ones en que se encontraba hasta antes del Decreto de 1985_ es decir. 
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que nvenc1do un contrato de arrendamiento tiene derecho el arrendatario, siempre que se 

encuentre al corriente en el pago de sus rentas, a que se le prorrogue un ario más de ese 

contrato pudiendo el arrendador aumentar la renta hasta un d1ez por ciento, siempre que 

demuestre que hubo aumento en lo alqui:eres de la zona que se trata, quedando 

exceptuados para otorgar dicha prórroga, los arrendadores que quieran habitar la finca" 

Por último desde un punto de vista particular, considero una posible solucrón a la 

escasez de vivienda, seria incentivando a los inversionistas para la construcción de 

v1v1endas para arrendamiento a base de estlmulos fiscales, y de créditos favorables a los 

particulares y no sólo a base de Decretos, puesto que, con la impos1c16n de cargas y 

gravámenes a los prop1etanos sólo producen la disuasión en esa clase de ccinstrucc1ones 

llevando consigo la paulatina desaparición de los arrendamientos para VIVlenda 
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